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ORDENANZA Nº 3088/12
ART. 1º) PROHIBASE  en todos los establecimientos comerciales habilitados y/o autori-
zados por el Código de Espectáculos Públicos permanentes y/o transitorios, el expendio y
consumo de bebidas alcohólicas a partir de las 07,00 Horas hasta las 12.00 Horas.
ART. 2º) ESTABLEZCASE que el incumplimiento a lo normado en el artículo precedente
será penalizado de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2859/11.
ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1506/12, DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2012.

DECRETO Nº 174/12
ART 1º) DECLARAR  de Interés Municipal la VI Misión Juvenil Diocesana – Río Grande
2013, que se desarrollara del 4 al 11 de enero de 2013 en esta ciudad.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

DECRETO Nº 175/12
ART 1º) ADHERIR  en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande al
Decreto Municipal Nº 1481/2012, sobre Asueto Administrativo para el dia 31 de diciembre
de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

DECRETO Nº 176/12
ART 1º) APROBAR la distribución de partidas presupuestarias correspondiente al ejerci-
cio financiero año 2013, para la Jurisdicción I – Concejo Deliberante – de acuerdo al anexo
I, que forma parte integrante del presente Decreto.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 1032/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. Prado
María Belén DNI Nº 29.782.912, en representación de la web  «www.riograndeplus.com.ar»,
y los Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio; cuyo lapso de contratación es a
partir del 15/09/12 hasta el 15/11/12; la cual se fija en la suma total de $ 2.150,40 (PESOS
dos mil ciento cincuenta con 40/100), abonándose mensualmente la suma de $ 1.075,20
(PESOS un mil setenta y cinco con 20/100).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Prado María Belén DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual de $
1.075,20 (PESOS un mil setenta y cinco con 20/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.150,40 (PESOS dos mil
ciento cincuenta con 40/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas
del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1033/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Armas
Ramón Alberto DNI Nº 13.923.165, en representación de la firma FM NEVADA, y el
Concejal Martínez Esteban; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/12 hasta el 31/12/12; la cual se fija en la suma

total de $ 3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Armas Ramón Alberto DNI Nº 13.923.165, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.000
(PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1034/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Centurión
Néstor Alberto DNI Nº 16.003.407, representando a la Firma «IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L» y el Concejal Guillen Marcelo Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/12 hasta el 30/11/12; la cual se
fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil), abonándose mensualmente la suma de $
3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Centurión Néstor Alberto DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $
3.000 (PESOS tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1035/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Medina
Fernando José Augusto DNI Nº 26.183.977, en representación de la web
«www.actualidadtdf.com.ar», y el Concejal Garay Héctor; Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/
12; la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS cinco mil), abonándose mensualmente
la suma de $ 2.500 (PESOS dos mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Medina Fernando José Augusto DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $
2.500 (PESOS dos mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 5.000 (PESOS cinco mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4 º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1036/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Puebla
Javier Rafael DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.com.ar,
y el Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/12; la cual se fija en la suma total
de $ 2.000 (PESOS dos mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Puebla Javier Rafael DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.000
(PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.000 (PESOS dos mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1037/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. Oviedo
Foladori Romina Carla DNI Nº 30.579.316 representando la Firma «FM DEL SOL» y el
Sr. Concejal Garay Héctor; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/12; la cual se fija en la suma
total de $ 1.200 (PESOS un mil doscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 600
(PESOS seiscientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Oviedo Foladori Romina Carla DNI Nº 30.579.316, la cual asciende a la suma mensual
de $ 600 (PESOS seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.200 (PESOS un mil doscien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD. Nº 1038/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. Oviedo
Foladori Romina Carla DNI Nº 30.579.316 representando la Firma «FM DEL SOL» y los
Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio; Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/12 hasta el 30/11/12;
la cual se fija en la suma total de $ 2.100 (PESOS dos mil cien), abonándose mensualmente
la suma de $ 1.050 (PESOS un mil cincuenta).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Oviedo Foladori Romina Carla DNI Nº 30.579.316, la cual asciende a la suma mensual
de $ 1.050 (PESOS un mil cincuenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.100 (PESOS dos mil cien) y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1039/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Armas
Ramón Alberto DNI Nº 13.923.165, en representación de la firma FM NEVADA, y los
Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio; Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/12 hasta el 30/11/12;
la cual se fija en la suma total de $ 1.650 (PESOS un mil seiscientos cincuenta), abonándose
mensualmente la suma de $ 825 (PESOS ochocientos veinticinco).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Armas Ramón Alberto DNI Nº 13.923.165, la cual asciende a la suma mensual de $ 825
(PESOS ochocientos veinticinco); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.650 (PESOS un mil seiscien-
tos cincuenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1040/2012
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre
la Firma «UNO PRODUCCIONES S.R.L.» representado por el Sr. Raúl Antonio Torrelio
DNI Nº 13.549.782 y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/05/12 hasta el 30/06/12; la cual se fija en la suma total de $ 4.320 (PESOS cuatro mil
trescientos veinte), abonándose mensualmente la suma de $ 2.160 (PESOS dos mil ciento
sesenta); según el Dictamen N° 17/2012 emitido por el Asesor Letrado Dr. Fernando
Lapadula.-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Raúl Antonio Torrelio DNI Nº 13.549.782, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.160
(PESOS dos mil ciento sesenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.320 (PESOS cuatro mil
trescientos veinte) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1041/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03526034 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 2.684,50 (PESOS dos mil seiscientos ochenta y cuatro con 50/100), por el
servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande con domicilio en Lasserre Nº 318,  por el periodo de 10/12, de acuerdo a lo
solicitado por el Jefe Administrativo C.D, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el
Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03526034 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la
cual asciende a la suma total de $ 2.684,50 (PESOS dos mil seiscientos ochenta y cuatro
con 50/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.684,50 (PESOS dos mil seiscientos
ochenta y cuatro con 50/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1042/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03533757 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS ASISTENCIALES CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMI-
TADA, la cual asciende a la suma total de $ 952,42 (PESOS novecientos cincuenta y dos
con 42/100), por el servicio de energía eléctrica correspondiente al periodo 11/2012, del

Anexo Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande con domicilio en Estrada Nº 498,
de acuerdo a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa, Doña ANDREA ANDRA-
DE y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03533757 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS ASISTENCIALES CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRAN-
DE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de $ 952,42 (PESOS novecientos cincuen-
ta y dos con 42/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 952,42 (PESOS novecientos cincuen-
ta y dos con 42/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1043/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000026 de AEROCOMERCIAL
FUEGUINA SRL., la cual asciende a la suma total de $ 4.051,00 (PESOS cuatro mil
cincuenta y uno con 00/100); por la emisión de pasajes aéreos, en concepto de Pasajes,
según Resolución Administrativa Nº 1006/12 -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000026 de AEROCO-
MERCIAL FUEGUINA SRL., la cual asciende a la suma total de $ 4.051,00 (PESOS
cuatro mil cincuenta y uno con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE de
este C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 4.051,00 (PESOS cuatro mil
cincuenta y uno con 00/100), a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1044/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Dr. ZENI, GONZALO HECTOR EDUARDO DNI Nº 29.759.623 y el Sr. Concejal del
Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/11/2012 hasta 31/12/2012.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. ZENI, GONZALO HECTOR EDUARDO DNI Nº 29.759.623, la cual asciende a la
suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil),
a la Partida «3.4.2.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1045/2012
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente del bloque del
F.P.V, Don MAZZAGLIA DANIEL, Legajo Nº 598/3 (Cat. 24), a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 19/11/12 a las 09.00 hs. y regresando  el día 27/11/12, para asistir a Reuniones
en el Ministerio del Interior de la Nacion y Legislatura de la Provincia de Buenos Aires,
según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque F.P.V. Don HECTOR GARAY.-
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de tres (3) días de viáticos, a favor del Agente del
bloque del F.P.V, Don MAZZAGLIA DANIEL, Legajo Nº 598/3 (Cat. 24), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1046/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Contadora Publica Nacional Sra. GALLARDO MINGORANCE KARINA SOLEDAD
DNI Nº 30.978.014 y el Sr. Concejal del Bloque M.P.F. Don OYARZO MAURICIO;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2012 hasta 31/12/2012.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Contadora Publica Nacional Sra. GALLARDO MINGORANCE KARINA SOLEDAD
DNI Nº 30.978.014, la cual asciende a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
a la Partida «342.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD. Nº 1047/2012
ART 1º.) PROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Licenciado Sr. MORA EDUARDO IGNACIO DNI Nº 24.372.654 y el Sr. Concejal del
Bloque M.P.F. Don OYARZO MAURICIO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
11/2012 hasta 31/12/2012.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ART 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Licenciado Sr. MORA EDUARDO IGNACIO DNI Nº 24.372.654, la cual asciende a la
suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil),
a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1048/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0002-00002330 de POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 563,96 (PESOS quinientos sesenta y tres
con 96/100), por servicios adicionales de vigilancia, según lo solicitado por el Secretario
Administrativo a/c de Secretaria Legislativa del C.D, C.P.N.  MATIAS LOFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo  «C» 0002-00002330 de POLICIA DE
LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 563,96 (PESOS quinientos
sesenta y tres con 96/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 563,96 (PESOS quinientos sesenta y
tres con 96/100), a la Partida de «3.9.3.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1049/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión efectuada por el Agente del bloque
M.P.F., Don VIOLA JOSE SANTIAGO, Legajo Nº 4157/2, categoria 23, a la Ciudad de
Buenos Aires, saliendo el día 29/11/12 a las 08:00 hs. y regresando el día 01/12/12 a las
14:00 hs, para asistir a reuniones en la Cámara de Diputados de la Nación, según lo
solicitado por la Sra. Presidente del C.D. Doña MIRIAM BOYADJIAN-
ART 2º)  PROCEDER a la liquidación de tres (3) días de viáticos, al Agente del bloque
M.P.F., Don VIOLA JOSE SANTIAGO, Legajo Nº 4157/8 Cat. (23), a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1050/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00018948 de NEXO SRL, la cual asciende
a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil), por el alquiler de una fotocopiadora para la
Dirección Legislativa CD, según Dictamen Nº 9/2012 del Asesor Letrado CD, Don FER-
NANDO LAPADULA y a lo solicitado por el Director Suministros y Patrimonios CD,
Don PEDRO MARTINEZ.
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo  «B» 0003-00018948 de NEXO SRL,
la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (PESOS dos mil), a la
Partida de «3.2.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1051/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002166 de LASER SUR, de GAMA
FUEGUINA SRL, la cual asciende a la suma total de $ 4.725,00 (PESOS cuatro mil
setecientos veinticinco), por el alquiler de 10 fotocopiadoras en el mes de Mayo/12 y 1
fotocopiadora por 15 dias en el sector de la Direccion Legislativa, par ser utilizados en el
Concejo Deliberante de RG, de acuerdo a lo solicitado por la Jefa Suministro y Patrimonio
del CD, Doña STELLA M. RODRIGUEZ y autorizado por el Sr. Secretario Legislativo A/
C Secretario Administrativo CD, Don ALEJANDRO DEANES.
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo  «B» 0001-00002166 de LASER SUR, de
GAMA FUEGUINA SRL, la cual asciende a la suma total de $ 4.725,00 (PESOS cuatro
mil setecientos veinticinco), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.725,00 (PESOS cuatro mil
setecientos veinticinco), a la Partida de «3.2.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1052/2012
ART 1º) APROBAR el reintegro de la suma total de $148.00 (PESOS ciento cuarenta y
ocho  con 00/100), a favor de la Concejal del bloque del P.P, Doña MARIA LAURA
COLAZO, por pago de la factura tipo «B» Nº 0017-00203359 de DOMINGO GRANJA
S.A, por la compra de artículos varios para ser utilizado en el bloque, según lo solicitado
por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO. -
ART 2º) AUTORIZAR el pago del reintegro de la suma total de $148.00 (PESOS ciento
cuarenta y ocho  con 00/100), a favor de la Concejal del bloque del P.P, Doña MARIA
LAURA COLAZO, a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 148,00 (PESOS ciento cuarenta
y ocho con 00/100), a la Partida «2.6.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1053/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Arquitecto MORANDI
LUCIANO GABRIEL DNI Nº 20.892.265 y el Sr. Concejal del bloque del P.J, Don
MARTINEZ ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 03/09/2012 hasta el
28/09/2012; fijándose la contratación por la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
el Arquitecto MORANDI LUCIANO GABRIEL DNI Nº 20.892.265, la cual asciende a la
suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil) a
la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1054/2012
ART  1º) MODIFICAR   La   Resolución   Administrativa Nº 0994/12, en el   ARTICULO
3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $635,35 (PESOS seiscientos
treinta y cinco con 35/100), a la Partida de «2.6.2» y la suma de $ 263,99 (PESOS
doscientos sesenta y tres con 99/100), a la Partida de «421.2», DEBE decir… IMPUTAR
en forma definitiva la suma de $ 808,71 (PESOS ochocientos ocho con 71/100), a la Partida
de «2.6.2», y la suma de $ 90,63 (PESOS noventa con 63/100), a la Partida de «421.2», de
acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 2º) REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1055/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00076690 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 247,50 (PESOS doscientos cuarenta y siete con 50/100), por
la compra de artículos de librería para uso del bloque del P.P, según lo solicitado por la
Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00076690 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 247,50 (PESOS doscientos cuarenta y siete con
50/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 247,50 (PESOS doscientos cuarenta
y siete con 50/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1056/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002341 de PANIFICADORA LA NUE-
VA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 480,00 (PESOS cuatrocientos ochenta con
00/100), por la compra de una torta de 10 kg., entregada en nombre del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, al Barrio 25 de Mayo, con motivo de la celebración de su
Aniversario Nº 19, según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYAD-
JIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002341 de PANIFICADO-
RA LA NUEVA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 480,00 (PESOS cuatrocientos
ochenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 480,00 (PESOS cuatrocientos ochen-
ta con 00/100), a la Partida «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD. Nº 1057/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000134 de TDFNEWS.COM.AR, de
Saldivia Alan Nicolás, representado por la Sra. Sepúlveda Mirna Noemí DNI Nº 23.286.504,
la cual asciende a la suma total de $ 500 (PESOS quinientos), por publicidad eventual «Día
de la Madre», desde el 17/10/12 al 21//10/12, según lo solicitado por la Presidencia del
Concejo Deliberante.-
ART 2º) AUT ORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000134 de
TDFNEWS.COM.AR, de Saldivia Alan Nicolás, la cual asciende a la suma total de $ 500
(PESOS quinientos), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 500 (PESOS quinientos), a la Partida
de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1058/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000779 de «RADIO FUEGUINA»,
propiedad del Sr. D´Agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la
suma total de $ 1.620,00 (PESOS un mil seiscientos veinte con 00/100), por Publicidad
esporádica sobre el 128° Aniversario de la Ciudad de Ushuaia,  según lo solicitado por el
Concejal Nogar Alejandro.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000779 de «RADIO
FUEGUINA», propiedad del Sr. D´Agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual
asciende a la suma total de $ 1.620,00 (PESOS un mil seiscientos veinte con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.620,00 (PESOS un mil seiscientos
veinte con 00/100), a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1059/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000780 de «RADIO FUEGUINA»,
propiedad del Sr. D´Agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la
suma total de $ 1.620,00 (PESOS un mil seiscientos veinte con 00/100), por Publicidad
Institucional esporádica sobre el «Día de la Madre», según lo solicitado por el Sr. Concejal
Nogal Alejandro.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000780 de «RADIO
FUEGUINA», propiedad del Sr. D´Agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual
asciende a la suma total de $ 1.620,00 (PESOS un mil seiscientos veinte con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.620,00 (PESOS un mil seiscientos
veinte con 00/100), a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 1060/2012
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00000349/0001-00000350 de TAKKU
SRL equipamiento para oficina comercio e industria, las cuales ascienden a la suma total de
$ 31.319,00 (PESOS treinta y un mil trescientos diecinueve con 00/100), por la compra de
equipos de oficinas y muebles, para ser utilizados en oficinas del bloque del M.P.F, según
lo solicitado por el Concejal del bloque, Don MAURICIO OYARZO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-00000349/0001-00000350
de TAKKU SRL equipamiento para oficina comercio e industria, las cuales ascienden a la
suma total de $ 31.319,00 (PESOS treinta y un mil trescientos diecinueve con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 31.319,00 (PESOS treinta y un mil
trescientos diecinueve con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1061/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Medina
Fernando José Augusto DNI Nº 26.183.977, en representación de la web
«www.actualidadtdf.com.ar», y el Sr. Concejal Martínez Esteban; Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/12
hasta el 31/12/12; la cual se fija en la suma total de $ 2.000 (PESOS dos mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Medina Fernando José Augusto DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de
$ 1.000 (PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.000 (PESOS dos mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. N  1062/2012
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Publicidad
entre la Sra. García María Magdalena DNI Nº 11.047.160 en representación de «FM
ATLANTICA DEL SUR», y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio;
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/10/12 hasta el 30/11/12; la cual se fija en la suma total de $ 2.500 (PESOS dos
mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.250 (PESOS un mil doscientos
cincuenta).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. García María Magdalena DNI Nº 11.047.160, la cual asciende a la suma mensual de $
1.250 (PESOS un mil doscientos cincuenta); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.500 (PESOS dos mil quinien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1063/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Ibáñez
Oscar René DNI Nº 11.255.587, en representación de «ESTACION DEL SIGLO», y el Sr.
Concejal Garay Héctor; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/12; la cual se fija en la suma
total de $ 3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS
un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Ibáñez Oscar René DNIº 11.255.587, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4 º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1064/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. Iriarte
Sandra Patricia DNI Nº 16.510.228, en representación de «RADIO LIDER» propiedad del
Sr. González Oscar Alberto DNI Nº 13.946.228, y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/11/12 hasta el 31/12/12; la cual se fija en la suma total de $ 1.600 (PESOS un mil
seiscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 800 (PESOS ochocientos).
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
González Oscar Alberto DNI Nº 13.946.228, la cual asciende a la suma mensual de $ 800
(PESOS ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.600 (PESOS un mil seiscien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1065/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000007 de AEROCOMERCIAL
FUEGUINA SRL., la cual asciende a la suma total de $ 4.572,23 (PESOS cuatro mil
quinientos setenta y dos con 23/100); por la emisión de pasajes aéreos, en concepto de
Pasajes, según Resolución Administrativa Nº 770/12 -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000007 de AEROCO-
MERCIAL FUEGUINA SRL., la cual asciende a la suma total de $ 4.572,23 (PESOS
cuatro mil quinientos setenta y dos con 23/100); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE de este C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 4.572,23 (PESOS cuatro mil
quinientos setenta y dos con 23/100), a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1066/2012
ART  1º) APROBAR la Factura Nº 00099056170000220121105 de TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 597,93.- (PESOS quinientos
noventa y siete con 93/100), por el servicio de Telefonía Básica brindado en el C.D.R.G.
Estrada Nº 498, según lo solicitado por la Sra. A/C de la Dirección Administrativa del C.D.,
Doña ANDRADE ANDREA y autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Don LO-
FFLER MATIAS.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 00099056170000220121105 de TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 597,93.- (PESOS
quinientos noventa y siete con 93/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
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DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 597,93.- (PESOS quinientos noventa
y siete con 93/100), a la Partida de «3.1.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1067/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0002-00002329 de POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 563,96 (PESOS quinientos sesenta y tres
con 96/100), por servicios adicionales de vigilancia, según lo solicitado por el Secretario
Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo  «C» 0002-00002329 de POLICIA DE
LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 563,96 (PESOS quinientos
sesenta y tres con 96/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 563,96 (PESOS quinientos sesenta y
tres con 96/100), a la Partida de «3.9.3.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1068/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Benitez
Edison Harry DNI Nº 18.766.657, en representación de el programa «EL PRIMER DIA»
que se emite por FM Universidad, y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/12
hasta el 31/12/12; la cual se fija en la suma total de $ 2.000 (PESOS dos mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Benitez Edison Harry DNI Nº 18.766.657, la cual asciende a la suma mensual de $
1.000 (PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.000 (PESOS dos mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 1069/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión  efectuada por los Agentes del Concejo
Deliberante, Sres. HERNANDEZ CESAR LEANDRO, (Leg. 3479/7), RODRIGUEZ
STELLA M. (Leg. 3615/3), MARTINEZ PEDRO (Leg.1479/6), ALMONACID CARO-
LINA (Leg. 3986/1),  MORTE ALICIA  (Leg. 3621/8), DALVARADE NATALIA  (Leg.
3620/0), GUEICHA DANIEL (Leg. 1686/1),PEREZ ADRIANA (Leg. 3741/9) y OLIVA
MARIA DEL CARMEN (Leg. 1267/0), a la Ciudad de Ushuaia, el día 23/11/12 a las 11:00
hs. Para asistir como representantes de este Cuerpo Legislativo a una reunión con autori-
dades del gremio APEL, a fin de presentar y tratar el Organigrama y Estatuto de los
Empleados Legislativos, en dicha Ciudad, según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña
MIRIAM BOYADJIAN
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor del Agente C.D, Sr.:
HERNANDEZ LEANDRO, (Leg. 3479/7), correspondiente a una categoría 24,  a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º)  PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor de la Agente C.D,
Doña RODRIGUEZ STELLA M. (Leg. 3615/3),correspondiente a una categoría 24, a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 4º)  PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor del Agente C.D,
Don PEDRO MARTINEZ (Leg. 1479/6),correspondiente a una categoría 24, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D
ART 5º)  PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor de la Agente C.D,
Doña ALMONACID CAROLINA  (Leg. 3986/1),correspondiente a una categoría 24, a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 6º)  PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor de la Agente C.D,
Doña MORTE ALICIA  (Leg. 3621/8),correspondiente a una categoría 24, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 7º) PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor de la Agente C.D,
Doña DALVARADE NATALIA  (Leg. 3620/0),correspondiente a una categoría 24, a tra-
vés del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 8º) PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor del Agente C.D,
Don GUEICHA DANIEL (Leg. 1686/1),correspondiente a una categoría 24, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 9º) PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor de la  Agente C.D,
Doña PEREZ ADRIANA (Leg. 3741/9),correspondiente a una categoría 24, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 10º) PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor de la  Agente C.D,
Doña OLIVA MARIA DEL CARMEN (Leg. 1267/0),correspondiente a una categoría 24,
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 11º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 12º)  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1070/2012
ART 1º)   AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por los agentes del bloque del
P.J, Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), y el Sr. ABALOS
JOSE SEBASTIAN, Legajo Nº 4611/6 (Cat. 23), a la Ciudad de Ushuaia, el día 27/11/12 a
las 11.00 hs, y regresando el día 28/11/12 a las 17:00 hs., para asistir a una reunión en la
Legislatura Provincial, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN
MARTINEZ -
ART 2º)  PROCEDER a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del Agente del
bloque del P.J, Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º)  PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del Agente
bloque P.J., Sr. ABALOS JOSE SEBASTIAN, Legajo Nº 4611/6, (Cat. 23), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1071/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Martín
Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.ar y el
Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/12; la cual se fija en la suma
total de $ 3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS
un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Martin Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1072/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000778 de «RADIO FUEGUINA»,
propiedad del Sr. D´Agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la
suma total de $ 2.025,00 (PESOS dos mil veinticinco con 00/100), por Publicidad Institu-
cional esporádica sobre el «Día de la Madre», según lo solicitado por los Sres. Concejales
Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000778 de «RADIO
FUEGUINA», propiedad del Sr. D´Agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual
asciende a la suma total de $ 2.025,00 (PESOS dos mil veinticinco con 00/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.025,00 (PESOS dos mil veinticinco
con 00/100), a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1073/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Técnico Guardaparque
Sr. VERASAY MAURO RAUL DNI Nº 29.481.793 y la Concejal del Bloque del P.P,
Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2012
hasta el 31/12/2012; fijándose la contratación por la suma total de $10.000,00 (PESOS diez
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de el
Técnico Guardaparque Sr. VERASAY MAURO RAUL DNI Nº 29.481.793, por un mon-
to mensual de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil),  a
la Partida de «342.9» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1074/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Abogada Sra. LEPORE
MARIA ANTONIA DNI Nº 28.008.207 y la Presidente C.D, Doña MIRIAM  RUTH
BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2012 hasta el 31/12/2012;
fijándose la contratación por la suma total de $ 8.000,00 (PESOS ocho mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 8.000,00 (PESOS ocho mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Abogada Sra. LEPORE MARIA ANTONIA DNI Nº 28.008.207, la cual asciende a la suma
mensual de $ 8.000,00 (PESOS ocho mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
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ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 8.000,00 (PESOS ocho mil) a la
Partida de «3.4.2.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº  1075/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta Doña GAR-
CIA NEDER MARIELA, DNI Nº 30.308.084 y la Sra. Concejal del bloque del P.P, Doña
MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2012 hasta
el 31/12/2012; fijándose la contratación por la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor, de la
Arquitecta Doña GARCIA NEDER MARIELA, DNI Nº 30.308.084,  la cual asciende a la
suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil) a la
Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1076/2012
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» Nº 0002-00000030/0002-00000031/0002-
00000032 de AEROCOMERCIAL FUEGUINA SRL., las cuales ascienden a la suma total
de $ 9.583,99 (PESOS nueve mil quinientos ochenta y tres con 99/100); por la emisión de
pasajes aéreos, en concepto de Pasajes, según Resoluciones Administrativas Nº 1028/
1030/1027-12.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0002-00000030/0002-00000031/
0002-00000032 de AEROCOMERCIAL FUEGUINA SRL., las cuales ascienden a la
suma total de $ 9.583,99 (PESOS nueve mil quinientos ochenta y tres con 99/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 9.583,99 (PESOS nueve mil
quinientos ochenta y tres con 99/100), a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1077/2012
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Concejal del bloque
P.J., Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a la Ciudad de Ushuaia, el día 04/12/
12 a las 11:00 hs, y regresando  el día 04/12/12 a las 23:00 hs., para asistir a una reunión del
Concejo Económico y Social en dicha Ciudad, según lo solicitado por el Concejal del
Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ. -
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de medio (1/2) día de viáticos, a favor del Sr.
Concejal  del Bloque del P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo 825/7, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas 3.7.2"; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 1078/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Diseñadora Visual Doña
BONIN AGUSTINA, DNI Nº 28.451.183 y la Sra. Concejal del bloque del P.P, Doña
MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2012 hasta
el 30/11/2012; fijándose la contratación por la suma total de $ 17.000,00 (PESOS diecisiete
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.250,00 (PESOS cuatro mil doscientos
cincuenta).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor, de la
Diseñadora Visual Doña BONIN AGUSTINA, DNI Nº 28.451.183,  la cual asciende a
la suma mensual de $ 4.250,00 (PESOS cuatro mil doscientos cincuenta); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 17.000,00 (PESOS diecisiete
mil ) a la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1079/2012
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad
entre la Firma «AIRE LIBRE S.R.L.» representada por el Sr. Muñoz Osvaldo Ernesto DNI
Nº 12.518.525 y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
10/12 hasta el 30/11/12; la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS cinco mil),

abonándose mensualmente la suma de $ 2.500 (PESOS dos mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Firma «AIRE LIBRE S.R.L.» representada por el Sr. Muñoz Osvaldo Ernesto DNI Nº
12.518.525, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.500 (PESOS dos mil quinientos); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 5.000 (PESOS cinco mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1080/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Meza
Raúl Oscar DNI Nº 13.592.424, en representación de «ANDES PUBLICIDADES», y el
Sr. Concejal Garay Héctor, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/
12/12; la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil), abonándose mensual-
mente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Meza Raúl Oscar DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.000
(PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1081/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. Almada
Mónica Eunice DNI Nº 14.457.024, en representación de la firma «SC. ASOCIADOS
S.R.L.» y el Sr. Concejal Garay Héctor; Ad referéndum del  Presidente del Concejo Deli-
berante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/12; la cual se fija
en la suma total de $ 3.040 (PESOS tres mil cuarenta), abonándose mensualmente la suma
de $ 1.520 (PESOS un mil quinientos veinte).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la Sra.
Almada Mónica Eunice DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.520
(PESOS un mil quinientos veinte); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.040 (PESOS tres mil cuaren-
ta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1082/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002155 de «FM ESTACIÓN DEL
SIGLO» de Ibáñez Oscar René, la cual asciende a la suma total de $ 1.200 (PESOS un mil
doscientos), por publicidad institucional esporádica con motivo del «Día de la Madre», los
días 19, 20 y 21 de Octubre; según lo solicitado por los Concejales Boyadjian Miriam y
Oyarzo Mauricio.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002155 de «FM ESTA-
CIÓN DEL SIGLO» de Ibáñez Oscar René, la cual asciende a la suma total de $ 1.200
(PESOS un mil doscientos), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.200 (PESOS un mil doscientos), a
la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1083/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002063 de la firma «SC. ASOCIADOS
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 2.025 (PESOS dos mil veinticinco), por
publicidad institucional esporádica con motivo del «Día de la Madre», los días 19, 20 y 21
de Octubre; según lo solicitado por los Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002063 de «SC. ASOCIA-
DOS S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 2.025 (PESOS dos mil veinticinco), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.025 (PESOS dos mil veinticinco),
a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1084/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002539 de «RADIO FUEGO S.R.L»,
la cual asciende a la suma total de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), por publicidad
institucional esporádica con motivo del «Día de la Diversidad Cultural», los días 08 a 12 de
Octubre, según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
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ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002539 de «RADIO
FUEGO S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), a
la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1085/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002538 de «RADIO FUEGO S.R.L»,
la cual asciende a la suma total de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), por publicidad
institucional esporádica con motivo del «Aniversario de Tolhuin», los días 05 a 09 de
Octubre, según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002538 de «RADIO
FUEGO S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), a
la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 1086/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000144 de «ANDES PUBLICIDA-
DES» de Meza Raúl Oscar, la cual asciende a la suma total de $ 1.500 (PESOS un mil
quinientos), por publicidad institucional esporádica con motivo del «Día de la Diversidad
Cultural», los días 08 a 12 de Octubre, según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen
Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000144 de «ANDES
PUBLICIDADES» de Meza Raúl Oscar, la cual asciende a la suma total de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), a
la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1087/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000145 de «ANDES PUBLICIDA-
DES» de Meza Raúl Oscar, la cual asciende a la suma total de $ 1.500 (PESOS un mil
quinientos), por publicidad institucional esporádica con motivo del «Aniversario de Tol-
huin», los días 5, 8, 9, 10 y 11 de Octubre, según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen
Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000145 de «ANDES
PUBLICIDADES» de Meza Raúl Oscar, la cual asciende a la suma total de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), a
la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1088/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001378 de «TIEMPO FUEGUINO
S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 1.811,25 (PESOS un mil ochocientos once con
25/100), por publicación de mensaje eventual con motivo de un «Comunicado del Cuerpo
de Concejales de la Ciudad de Río Grande», el día 20/07/12; según lo solicitado por la
Presidencia del Concejo Deliberante.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001378 de «TIEMPO
FUEGUINO S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 1.811,25 (PESOS un mil ocho-
cientos once con 25/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.811,25 (PESOS un mil ochocientos
once con 25/100), a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1089/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la rendición total de la Caja Chica de la DIREC-
CIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE
RIO GRANDE otorgada mediante Decreto Nº 024/2012, según detalle de facturas adjunto
por la suma de $ 1380,56 (PESOS: MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON 56/100) y
Comprobante de Depósito del Banco Tierra del Fuego Nº 26217013 por la suma total de $
2.619,44 (PESOS: DOS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE CON 44/100).
ART 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 23,04 (PESOS: VEINTITRES CON

04/100) a la Partida 2.5.6; la suma de $ 622,46 (PESOS: SEISCIENTOS VEINTIDOS
CON 46/100) a la Partida 2.6.3; la suma de $ 417,26 (PESOS: CUATROCIENTOS
DIECISIETE CON 26/100) a la Partida 2.6.4;  la suma de $ 152,80 (PESOS: CIENTO
CINCUENTA Y DOS CON 80/100) a la Partida 2.7.4; la suma de $ 165,00 (PESOS:
CIENTO SESENTA Y CINCO CON 00/100) a la Partida 2.7.7;  de acuerdo al Presupuesto
del CD – Ejercicio Financiero 2012.
ART 3 º) REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1090/2012
ART 1º)   APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00003296 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 528,00 (PESOS
quinientos veintiocho con 00/100), por la compra de medallas con grabado entregadas en
carácter protocolar, a la Escuela Provincial Alicia Moreau de Justo, según lo solicitado por
el Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003296 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
528,00 (PESOS quinientos veintiocho con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 528,00 (PESOS quinientos veintio-
cho con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1091/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00074034 de LIBRERÍA RAYUELA, la cual
asciende a la suma total de $ 7.775,00 (PESOS siete mil setecientos setenta y cinco con 00/
100), por la compra de elementos de librería, para el uso en el despacho, según lo solicitado
por el Sr. Concejal del Bloque U.C.R. Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00074034 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 7.775,00 (PESOS siete mil setecientos
setenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.615,00 (PESOS tres mil seiscientos
quince con 00/100), a la Partida de «2.5.5.»; la suma de $ 2.694,00 (PESOS dos mil
seiscientos noventa y cuatro con 00/100), a la Partida de «2.3.1.»; la suma de $ 1.466,00
(PESOS mil cuatrocientos sesenta y seis con 00/100), a la Partida de «2.7.7.»; de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1092/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001074 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $ 3.563,80 (PESOS tres mil quinientos
sesenta y tres con 80/100), por la compra de elementos de limpieza, para el uso en el Dpto.
Maestranza del Concejo Deliberante, según lo solicitado por el Sr. Secretario Legislativo
Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por la Sra. Presidente del C.D. Doña BOY-
ADJIAN MIRIAM.-
ART2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001074 de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $ 3.563,80 (PESOS tres mil
quinientos sesenta y tres con 80/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.563,80 (PESOS tres mil quinientos
sesenta y tres con 80/100), a la Partida de «2.9.1.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1093/2012
ART 1º) APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00024613 de Tienda ALAN, de CARLOS
ALBORNOZ, la cual asciende a la suma total de $ 5.200,00 (PESOS cinco mil doscientos
con 00/100), por la compra de calzados masculino  para el personal del Concejo Deliberan-
te, según lo solicitado por el Secretario Legislativo CD., Don DEANES ALEJANDRO y
autorizado por la Sra. Presidente del C.D. Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00024613 de Tienda ALAN,
de CARLOS ALBORNOZ, la cual asciende a la suma total de $ 5.200,00 (PESOS cinco mil
doscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.200,00 (PESOS cinco mil doscien-
tos con 00/100) a la Partida «2.2.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER



10 Río Grande, 28 de diciembre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCIÓN CD. Nº 1094/2012
ART 1º) APROBAR  la Factura tipo «B» 0018-00038881 de SUR IMPORTACION, de
CRIL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 169,90 (PESOS ciento sesenta y nueve con
90/100), por la compra de un cargador Sony BCG34HLD 4AA 2000MA para uso del
Departamento Fílmico C.D, según lo solicitado por el Jefe del área, Don DIEGO PEREZ
y autorizado por el Secretario Legislativo A/C Secretaria Administrativa C.D, Don ALE-
JANDRO DEANES.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0018-00038881 de SUR IMPOR-
TACION, de CRIL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 169,90 (PESOS ciento
sesenta y nueve con 90/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 169,90 (PESOS ciento sesenta y
nueve con 90/100) a la Partida «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1095/2012
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0010-00074039/0010-00074040 de RAYUE-
LA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 6.649,06 (PESOS seis mil seiscientos
cuarenta y nueve con 06/100), por la compra de artículos librería para uso de las oficinas del
bloque de V.P, según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don ALEJANDRO NO-
GAR.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0010-00074039/0010-00074040
de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 6.649,06 (PESOS seis mil
seiscientos cuarenta y nueve con 06/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.594,06 (PESOS tres mil quinientos
noventa y cuatro con 06/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de  $ 361,80 (PESOS
trescientos sesenta y uno con 80/100) a la Partida de «2.3.1» y la suma de $ 2.693,20
(PESOS dos mil seiscientos noventa y tres con 20/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1096/2012
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad
entre el Sr. Muñoz Osvaldo DNI Nº 12.518.525 en representación de la firma «AIRE
LIBRE S.R.L» y el Presidente del Concejo Deliberante, la Sra. Concejal Boyadjian Miriam;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/12 hasta el 30/11/12; la cual se fija en la
suma total de $ 7.000 (PESOS siete mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.500
(PESOS tres mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Muñoz Osvaldo DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a la suma mensual de $ 3.500
(PESOS tres mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 7.000 (PESOS siete mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1097/2012
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002347 de PANIFICADORA LA
NUEVA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 288,00 (PESOS doscientos ochenta y
ocho con 00/100), por la compra de una torta de 6 Kg., entregada al Jardín Rosarito Vera,
con motivo de celebrarse la fiesta de Egresados de los alumnos de sala de cinco años, según
lo solicitado por la Sra. Presidente del C.D. Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002347 de PANIFICADO-
RA LA NUEVA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 288,00 (PESOS doscientos
ochenta y ocho con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 288,00 (PESOS
doscientos ochenta y ocho con 00/100), a la Partida «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1098/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00003375 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 2.800,00 (PESOS
dos mil ochocientos con 00/100), por la compra de una placa de 30 x 40 entregada en
carácter protocolar, con motivo del 119 Aniversario de la Misión Salesiana Nuestra Señora
de la Candelaria, según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN,
a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003375 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
2.800,00 (PESOS dos mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-

TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.800,00 (PESOS dos mil ochocientos
con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 1099/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00069710 de COMERCIAL DEL FIN
DEL MUNDO SRL, la cual asciende a la suma total de $ 725,53 (PESOS setecientos
veinticinco con 53/100), por la compra de artículos varios para ser utilizados en el mante-
nimiento del bloque de la UCR, según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don MAR-
CELO ALFREDO GUILLEN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00069710 de COMERCIAL
DEL FIN DEL MUNDO SRL, la cual asciende a la suma total de $ 725,53 (PESOS
setecientos veinticinco con 53/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 725,53 (PESOS setecientos veinticin-
co con 53/100), a la Partida de «2.6.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1100/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00077076 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 5.999,00 (PESOS cinco mil novecientos noventa y nueve con 00/
100), por la compra de un Proyector para uso del Despacho del bloque del Partido Popular,
según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00077076 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 5.999,00 (PESOS cinco mil novecientos noventa
y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.999,00 (PESOS cinco mil novecien-
tos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1101/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00077040 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.691,04 (PESOS dos mil seiscientos noventa y uno con 04/100),
por  la compra de elementos de librería para uso del Despacho del bloque del Partido Popular,
según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00077040 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.691,04 (PESOS dos mil seiscientos noventa y
uno con 04/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.396,04 (PESOS dos mil trescientos
noventa y seis con 04/100), a la Partida de «2.5.5», y la suma de $ 295,00 (PESOS
doscientos noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1102/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. Fazzari
Silvana Lorena DNI Nº 25.146.459 representando a la firma «FM LA ISLA» y el Sr.
Concejal Garay Héctor; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante cuyo lapso
de contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/12; la cual se fija en la suma total de
$ 3.120 (PESOS tres mil ciento veinte), abonándose mensualmente la suma de $ 1.560
(PESOS un mil quinientos sesenta).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Fazzari Silvana Lorena DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la suma mensual de $
1.560 (PESOS un mil quinientos sesenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.120 (PESOS tres mil ciento
veinte) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1103/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la rendición total de la Caja Chica de la DIREC-
CIÓN LEGISLATIVA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO
GRANDE otorgada mediante Decreto Nº 024/2012, según detalle de facturas adjunto por
la suma de $ 3.000,84 (PESOS: TRES MIL CON 84/100).
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ART 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 192,00 (PESOS: CIENTO NOVEN-
TA Y DOS CON 00/100) a la Partida 3.9.1; la suma de $ 31,14 (PESOS: TREINTA Y UNO
CON 14/100) a la Partida 2.6.2; la suma de $300,00 (PESOS: TRESCIENTOS CON 00/
100) a la Partida 2.6.3; la suma de $ 483,50 (PESOS: CUATROCIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 50/100) a la Partida 2.6.4; la suma de $ 225,00 (PESOS: DOSCIENTOS
VEINTICINCO CON 00/100)  a la Partida 2.7.4; la suma de $ 62,00 (PESOS: SESENTA
Y DOS CON 00/100) a la Partida 2.7.7;  la suma de $ 105,20 (PESOS: CIENTO CINCO
CON 20/100) a la Partida 3.1.5; la suma de $ 1.440,00 (PESOS: MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA CON 00/100) a la Partida 3.1.7; la suma de $ 162,00 (PESOS: CIENTO
SESENTA Y DOS CON 00/100) a la Partida 3.3.9; de acuerdo al Presupuesto del CD –
Ejercicio Financiero 2012.
ART 3 º) REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1104/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0022-00200564 de DOMINGO GRANJA S.A,
la cual asciende a la suma total de $1520,00 (PESOS mil quinientos veinte con 00/100), por
la compra de dos caloventores,  para uso de la Dirección Administrativa C.D, y de la
Secretaria Administrativa C.D, según lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D,
Don RAUL OSVALDO PINTOS y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don
JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0022-00200564 de DOMINGO
GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $1520,00 (PESOS mil quinientos veinte
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1520,00 (PESOS mil quinientos veinte
con 00/100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1105/2012
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00003314 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.520,00 (PESOS
mil quinientos veinte con 00/100), por la compra de cuatro marcos con vidrio, según lo
solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003314 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
1.520,00 (PESOS mil quinientos veinte con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 1.520,00 (PESOS
mil quinientos veinte con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1106/2012
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» Nº 0002-00000022 - 0002-00000023 - 0002-
00000033 de AEROCOMERCIAL FUEGUINA S.R.L., la cual asciende a la suma total de
$ 1.953,00 (PESOS un mil novecientos cincuenta y tres con 00/100); por penalidades,
cambio de ruta y revalidación de pasaje, según Resolución Administrativa Nº  974-12,
Concejal María Laura Colazo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0002-00000022 - 0002-
00000023 - 0002-00000033 de AEROCOMERCIAL FUEGUINA S.R.L., la cual asciende
a la suma total de $ 1.953,00 (PESOS un mil novecientos cincuenta y tres con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) SOLICITAR que el Expediente Nº 2557/12, sea anexado al Expediente Nº 2185/
12 sobre anulación comisión, Concejal María Laura Colazo
ART 4º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.953,00 (PESOS un mil novecientos
cincuenta y tres con 00/100), a la Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1107/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00000325 de GENESYS INFORMATI-
CA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 6.374,00 (PESOS seis
mil trescientos setenta y cuatro con 00/100), por la compra de una notebook HP GB W7
para uso del bloque de la U.C.R,  según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don
MARCELO ALFREDO GUILLEN. –
ART 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0011-00000325 de GENESYS
INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 6.374,00
(PESOS seis mil trescientos setenta y cuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.374,00 (PESOS seis mil trescientos
setenta y cuatro con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1108/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00077183 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.540,30 (PESOS mil quinientos cuarenta con 30/100), por la
compra de artículos de librería para uso de las oficinas administrativas C.D, según lo
solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y auto-
rizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de Factura tipo «B» 0006-00077183 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 1.540,30 (PESOS mil quinientos cuarenta con 30/100),
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.540,30 (PESOS mil quinientos
cuarenta con 30/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1109/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0002-00002326 de POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 1.127,92 (PESOS mil ciento veintisiete
con 92/100), por servicios adicionales de vigilancia, según lo solicitado por el Secretario
Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo  «C» 0002-00002326 de POLICIA DE
LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 1.127,92 (PESOS mil ciento
veintisiete con 92/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.127,92 (PESOS mil ciento veintisie-
te con 92/100), a la Partida de «3.9.3.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº  1110/2012
ART 1º)APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00000868 de COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 685,00 (PESOS seiscientos ochenta y
cinco con 00/100), por el mantenimiento del Sistema de Alarmas de las dependencias
Administrativas C.D, según lo solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña
ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00000868 de COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 685,00 (PESOS seis-
cientos ochenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 685,00 (PESOS seiscientos ochenta
y cinco con 00/100), a la Partida de «3.3.9», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1111/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00077190 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 390,00 (PESOS trescientos noventa con 00/100), por la
compra de 10 bolígrafos entregados al Conmemorarse el Día del Maestro en la Ceremonia
que se realizo en la Escuela Nº 10 General Manuel Belgrano, según lo solicitado por el
Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY, a través del Director de Ceremonial
y Protocolo, Don MIGUEL CASTRO.-
ART  2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0006-00077190 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 390,00 (PESOS trescientos noventa con 00/100),
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 390,00 (PESOS trescientos noventa
con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1112/2012
ART 1º)   APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00003391 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS
mil ochocientos con 00/100), por la compra de una placa de 30 x 40 con madera lustrada
entregada en carácter protocolar, a la Escuela Provincial Dr. Esteban Laureano Maradona,
con motivo del Acto de Fin de Curso, según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña
MIRIAM BOYADJIAN a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don
MIGUEL CASTRO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B»  0002-00003391 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
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ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con
00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1113/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00004125 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $
650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de un arreglo floral con
motivo del acto en conmemoración del Día Nacional del Enfermero, de acuerdo a lo solici-
tado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN, a través del Director de
Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004125 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1114/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00004124 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $
650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona por el
fallecimiento de quien en vida fuera Doña Mónica Vargas, de acuerdo a lo solicitado por la
Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN, y el Concejal del bloque del M.P.F, Don
MAURICIO OYARZO, a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MI-
GUEL CASTRO -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004124 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 650,00 (PESOS
seiscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1.», de las Unidades Organizaciona-
les 04/08, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1115/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00004123 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $
650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona por el
fallecimiento de quien en vida fuera Don Manuel Oyarzo, de acuerdo a lo solicitado por la
Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN, y el Concejal del bloque del M.P.F, Don
MAURICIO OYARZO, a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MI-
GUEL CASTRO -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004123 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 650,00 (PESOS
seiscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1.», de las Unidades Organizaciona-
les 04/08, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1116/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00004122 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $
650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona por el
fallecimiento de quien en vida fuera Don Manuel Oyarzo, de acuerdo a lo solicitado por el
Concejal del bloque del P.J, Don ESTEBAN MARTINEZ, a través del Director de Cere-
monial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004122 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1117/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00004121 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $
650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona por el
fallecimiento de quien en vida fuera Don Manuel Oyarzo, de acuerdo a lo solicitado por la
Concejal del bloque del P.P, Doña MARIA LAURA COLAZO, a través del Director de
Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004121 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1118/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00077106 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.159,00 (PESOS dos mil ciento cincuenta y nueve con 00/
100), por la compra de cuatro Banderas para el bloque del M.P.F, según lo solicitado por
el Concejal del bloque, Don MAURICIO OYARZO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00077106 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.159,00 (PESOS dos mil ciento cincuenta y
nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.159,00 (PESOS dos mil ciento
cincuenta y nueve con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1119/2012
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00077102/0006-00077103/0006-
00077104/0006-00077105 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $
10.373,21 (PESOS diez mil trescientos setenta y tres con 21/100), por la compra de
artículos varios de librería para uso del bloque del M.P.F, según lo solicitado por el Conce-
jal del bloque, Don MAURICIO OYARZO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00077102/0006-00077103/
0006-00077104/0006-00077105 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total
de $ 10.373,21 (PESOS diez mil trescientos setenta y tres con 21/100), a través de DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.582,20 (PESOS seis mil quinientos
ochenta y dos con 20/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 2014,50 (PESOS dos mil
catorce con 50/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 686,01 (PESOS seiscientos
ochenta y seis con 01/100), a la Partida de «421.10», la suma de $ 336,00 (PESOS trescien-
tos treinta y seis con 00/100), a la Partida de «421.7», la suma de $ 167,40 (PESOS ciento
sesenta y siete con 40/100), a la Partida de «2.9.9», la suma de $ 167,40 (PESOS ciento
sesenta y siete con 40/100), a la Partida de «2.7.6», la suma de $ 419,70 (PESOS cuatro-
cientos diecinueve con 70/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 1120/2012
ART 1º) APROBAR las Facturas Nº 00099056170000120121105-320121105 de TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 7.262,65
(PESOS siete mil doscientos sesenta y dos con 65/100), por el servicio de telefonía básica
en oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, con domicilio en calle
Lasserre Nº 318, de acuerdo a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña
ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 00099056170000120121105-320121105
de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $
7.262,65 (PESOS siete mil doscientos sesenta y dos con 65/100) a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 7.262,65 (PESOS siete mil
doscientos sesenta y dos con 65/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1475/12
ART 1º) DEROGAR, los Decretos Municipales 0108/2004, 0273/2004, 0943/2004, 0025/
2005 y 0294/2009.
ART 2°) REGLAMENT AR el otorgamiento de ayudas financieras en carácter de présta-
mos a microemprendedores, determinadas por la ordenanza presupuestaria de cada ejerci-
cio financiero que incluya partidas para este concepto.
ART 3°) EL ORGANISMO DE APLICACIÓN y responsable del otorgamiento de los
préstamos regulados por la presente Decreto, será la Dirección de Desarrollo Local depen-
diente de la Secretaría de la Producción. En tal carácter estará facultada para establecer un
régimen excepcional de refinanciación de los préstamos otorgados, destinados a las perso-
nas que se encuentren en mora en el cumplimiento de sus obligaciones.
ART 4°) LA SECRETARIA  DE LA PRODUCCIÓN tendrá la responsabilidad sobre la
asignación de los recursos financieros a las unidades productivas, que estarán destinados a
proyectos desarrollados dentro del ejido del Municipio de Río Grande y deberán aprobarse
por el Organismo de Aplicación del presente decreto.
ART 5°) EL DILIGENCIAMIENTO  del préstamo deberá contener el siguiente procedi-
miento:

a) Solicitud de ayuda económica a través del formulario establecido a tal fin, que se
adjunta como ANEXO I
b) Presentación del Plan de Negocios que constituye la memoria descriptiva del Proyec-
to, a través de formulario que se adjunta como ANEXO II.

ART 6°) LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  que se deberán considerar para la selec-
ción y evaluación de los proyectos seran:

1 .Sustentabilidad del Proyecto
2 .Experiencia en la actividad
3. Forma asociativa
4. Personal desocupado que se incorpore al emprendimiento.
5 .Solidez de la garantía
6. Estudio del mercado.
7. Certificado de Factibilidad de Uso de Suelo emitido por la Dirección de Desarrollo
Urbano Territorial.

ART 7°) LA ASISTENCIA FINANCIERA  contendrá los siguientes aspectos:
a) Interés: Lo determinara anualmente el Organismo de Aplicación, y dictara mediante
resolución la tasa correspondiente.
b) Mora: En caso de incumplimiento del pago en las fechas indicadas, tanto en concepto
de capital como de cuota de gracia, una vez vencida la misma la mora se producirá
automáticamente sin necesidad de intimación ni requerimiento alguno y devengará un
interés punitorio del 2% mensual sobre el monto adeudado.
c) Plazos: el organismo de aplicación establecerá los plazos de amortización hasta un
máximo de 36 (treinta y seis) meses consecutivos, cuando la suma total del préstamo no
supere el importe de $ 25.000,00 (Pesos Veinticinco mil) y hasta 60 (Sesenta) meses
consecutivos cuando la suma total sea mayor. Teniendo como regla la siguiente grilla:
Hasta 36 Meses - $25.000,00
Hasta 48 Meses – De $25.001,00 a $50.000,00
Hasta 60 Meses – De $50.001 en adelante.
d) Frecuencia de pagos: lo determinará el organismo de aplicación para cada caso en
particular, de acuerdo al Anexo IV «Planilla de Amortización del Préstamo».
e) Amortización: el organismo de aplicación podrá otorgar períodos de gracia hasta un
máximo de 6 meses consecutivos, para la devolución del préstamo, durante el período de
gracia, la cuota a abonar incluirá solamente intereses, y no la amortización del capital.
f) Garantías: Se deberán presentar garantías real prendaría por el 130% (ciento treinta por
ciento) del préstamo, y sujeto a previa Evaluación por el Órgano de Aplicación por cada
caso en particular.
g)Requisitos:
· Desarrollar su actividad en lugar fijo y/o contar con residencia permanente en la Ciudad
de Río Grande
· Nota de pedido de préstamo dirigida al Secretario de la Producción, detallando la idea
general del proyecto de inversión, monto solicitado, posibles garantías, cantidad de per-
sonas que trabajarían en el proyecto y datos personales. Adjuntar en caso de tener:
Anteproyecto y documentación relevante para su evaluación.
· Presentar fotocopia certificada de Documento Nacional de Identidad y de su cónyuge (si
correspondiere)
· Presentar factura original de un servicio (luz, gas, teléfono, etc.)
· Presentar original de presupuesto de los bienes a adquirir con el préstamo.
· Presentar Libre Deuda Municipal o Convenio de Pago vigente.
· Presentar fotocopia certificada de comprobantes de inscripciones impositivas y previ-
siones de ley.
· Suministrar datos personales, familiares y financieros que le sean requeridos.
· Presentar veraz personal
· Constancia de CUIL.
· Documentación que manifieste el lugar donde funciona el emprendimiento o donde funcio-
nará el mismo cuando el Órgano de Aplicación lo requiera por cada caso en particular.

En caso de prendar un rodado:
· Fotocopia del título de propiedad del rodado.
· Cotización actual del rodado. (Póliza de Seguros-Suma Asegurada)
· Libre de Deuda Juzgado de Faltas
· Informe de estado de dominio. (Solicitarlo en el Registro Nacional de la Propiedad del
Automotor correspondiente.)
· Formulario 03.
En caso de prendar una máquina u otros bienes:
· Cotización actual de los bienes a prendar, detallando tipo, marca, modelo y Nº de serie
de los mismos.

· Nota de libre de gravámenes. (Solicitarlo en el Registro Nacional de la Propiedad del
Automotor con competencia exclusiva sobre Maquinaria Agrícola, Vial ó Industrial y de
Créditos Prendarios).
· Informe de Inhibición. (Solicitarlo en el Registro Nacional de la Propiedad del Automo-
tor)
En caso de garante con recibo de sueldo:
· Fotocopia de DNI del garante
· Fotocopia de los últimos tres recibos de sueldo.
· Certificado de trabajo, mencionando si el sueldo está embargado.
· Servicio ORIGINAL a nombre del garante (luz, gas, teléfono, etc).
En caso que el garante sea un tercero presentar fotocopia DNI del titular, de su cónyuge
(si correspondiere) y Libre de deuda municipal o convenio de pago vigente.
h) Garantías: También el tomador del préstamo podrá optar por un sistema de suscrip-
ción de pagarés con garantía de sueldo de un tercero, en el caso de que la garantía real no
alcanzara para cubrir el 130% (ciento treinta por ciento) del préstamo o el préstamo a
otorgar no supere $30.000 (Pesos Treinta Mil con 00/100) con los recaudos que deberán
adoptarse para cada caso en particular.
i) LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN, a través de la Dirección de Desarrollo
Local, en caso que el tomador del préstamo opte por el sistema de suscripción de pagarés
con garantía de sueldo de un tercero, deberá recabar con precisión los datos del garante
(antigüedad en el empleo, situación de revista, contrato o planta permanente, monto del
sueldo, si tiene embargos, si el garante pertenece al sector público o privado, etc.) a
efectos de tomar la decisión más atinada y obrar en consecuencia.
j) Seguro: El Organismo de Aplicación exigirá 3 (tres) cotizaciones de distintas Asegurado-
ras Locales, con el fin de Asegurar por el tiempo de amortización aprobado el préstamo
otorgado por la Secretaria de la Producción, en concepto de Garantía Real Prendaría en
caso de corresponder con el fin de resguardar el erario público.

ART 8°) LOS PRÉSTAMOS pueden ser otorgados para financiar Capital de Trabajo y
para la compra de Activos Fijos.

- Por Capital de Trabajo se entiende la compra de mercadería, materia prima, productos
intermedios, repuestos, incorporación de herramientas, u otros elementos. Asimismo
para la compra de Rodados que se entiende por la compra de automotor y/o motovehícu-
lo que influyan en su actividad productiva y en su patrimonio. El préstamo tiene que ser
suficiente para financiar hasta el (70%) setenta por ciento del valor de compra de un
rodado 0 KM o el (50%) del valor de compra de un rodado usado, hasta un máximo en
pesos según lo determine el Organismo de Aplicación. En todos los casos se exigirá que
el rodado a adquirir quede prendado en 1º grado a favor del Municipio de Río Grande y
que sean de fabricación nacional.
- Por Activos Fijos se entiende la compra de maquinarias, reparaciones y/o ampliación
del inmueble sujeto a la actividad comercial, e instalaciones y/o muebles que influyan en
su patrimonio.

ART 9°) EL OTORGAMIENTO  del préstamo se perfeccionará a través de la firma de un
contrato que se adjunta como ANEXO III y el formulario de pago del Préstamo que se
adjunta como ANEXO IV».
ART 10º) En caso de existir un justificativo o caso de fuerza mayor comprobable se
establecerá un régimen excepcional de refinanciación de los préstamos otorgados en el
marco del presente Decreto Municipal, para atender situaciones especiales, en el cual se
podrá otorgar períodos de cuotas extraordinarias con  un máximo de 6 meses consecutivos,
para la devolución del préstamo, cada cuota incluirá la amortización del capital y no
contendrá el interés de refinanciación. Cada caso en particular será evaluado mediante
previo informe técnico de la Dirección de Desarrollo Local, o de la repartición que la
reemplace en el futuro.
ART 11º) A los fines de la implementación del régimen establecido en el artículo anterior,
regirán las siguientes pautas generales:

a) Aquellos que deseen acogerse al presente régimen de refinanciación, a la fecha de
presentación de la solicitud respectiva, deberán tener cancelado la totalidad del período
de gracia estipulado en el préstamo oportunamente otorgado, en un todo de acuerdo con
lo previsto en el art. 7º inciso «d» del presente Decreto Municipal.
b) El régimen de refinanciación deberá cumplirse en el plazo de amortización dispuesto
por la autoridad de aplicación para la devolución del préstamo oportunamente otorgado,
el cual será determinado mediante previo informe técnico de la Dirección de Desarrollo
Local, o de la repartición que la reemplace en el futuro.
c) El monto de cada cuota a abonar será equivalente o mayor al valor de la cuota del
préstamo a refinanciar, incluyendo el interés fijado en el art. 7º del presente Decreto
Municipal.
d) Se condonará el total de los intereses  de financiación y punitorios devengados por las
sumas en mora hasta la fecha de aprobación del convenio de refinanciación.
e) El régimen de refinanciación excepcional contempla a todas las partes integrantes del
Contrato de Préstamo o personas vinculadas con el prestatario y/o garante.

ART 12º) Los convenios de refinanciación deberán prever que, en caso de falta de pago de
una o más cuotas por parte de las personas morosas EL ORGANISMO DE APLICA-
CIÓN podrá disponer la caducidad de los plazos de las cuotas pendientes y reclamar el
total de la deuda en concepto de capital más intereses. Asimismo deberán prever que en
todo lo que no sea objeto de modificación mantendrán vigencia las cláusulas contenidas en
lo acuerdos originales, sin que la refinanciación importe novación de la deuda.
ART 13º) ACUERDOS EXTRAJUDICIALES, se contemplara a solicitud de cualquiera
de las partes integrantes del contrato o personas vinculadas con el prestatario y/o garante,
la posibilidad de realizar acuerdos extrajudiciales, previo lo informado por Asesoría Letrada
del Municipio de Río Grande. Según los siguientes criterios.

1) Podrán gozar del beneficio de refinanciación especial solo en caso de no haber hecho
uso del mismo.
2) Si se acuerda el pago hasta menos de nueve (9) cuotas inclusive, se condonará hasta un
treinta por ciento (30%) de los intereses punitorios devengado hasta la fecha de su
efectivo pago.
3) En los casos que hicieron uso del régimen de refinanciación especial se refinanciara de
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la siguiente manera.
 a) Montos hasta $ 10.000, hasta 10 cuotas iguales mensuales y consecutivas.
 b)  Montos de $ 10.001 en adelante;
b1) entrega 30%, al momento del acuerdo y el saldo en 18 cuotas iguales mensuales y
consecutivas, venciendo la primera cuota según lo determine el Organismo de Aplicación.
b2) entrega 20%, al momento del acuerdo y el saldo en 15 cuotas iguales mensuales y
consecutivas, venciendo la primera cuota según lo determine el Organismo de Aplica-
ción.
b3) entrega 10%, al momento del acuerdo y el saldo en 10 cuotas iguales mensuales y
consecutivas, venciendo la primera cuota según lo determine el Organismo de Aplicación.

ART 14º) En caso de fallecimiento del titular del préstamo, la Autoridad de Aplicación
quedara facultada a evaluar cada caso en particular, previo Informe Técnico emitido por la
Secretaria de Asuntos Sociales. En caso que correspondiere la caducidad del préstamo por la
situación social, la misma será por acto administrativo emanado por el Ejecutivo Municipal.
ART 15º) EL ORGANISMO DE APLICACIÓN podrá requerir nuevas garantías en caso
de resultar insuficientes las ya constituidas y en casos fundados, aceptará la sustitución de
garantías personales o reales.
ART 16º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 1476/12
ART 1º) MODIFICAR  el organigrama de la Dirección Ecología y Medio Ambiente –
Dirección General – Subsecretaría de la Producción – Secretaría de la Producción, aprobado
mediante Decreto Municipal Nº 0393/2010, quedando conformado de acuerdo al Anexo I
del presente Decreto.
ART 2º) APROBAR el directorio de misiones, funciones y competencias de la Dirección
de Ecología y Medio Ambiente, la cuales se detallan como Anexo II del presente Decreto.
ART 3º) DISPONER que a través de la Secretaría de Finanzas se efectúe la adecuación de
las partidas presupuestarias que correspondan.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 1477/12
ART 1º) PRORROGAR a partir del 17 de Diciembre de 2012 y por el termino de Tres-
cientos Sesenta y Cinco (365) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la
Provincia de Tierra del Fuego, y que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº
0045/2012, bajo la dependencia de la Legisladora de la U.C.R., Sra. MARTINEZ ALLEN-
DE, Liliana, al Personal Municipal, Planta Permanente, Sra. BEJARANO, Sara del Car-
men, Legajo Nº 2887/8, quien depende de la Dirección de Parques y Jardines, dependiente
de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secreta-
ria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto
2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Anexo I, punto 2.3,
reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1478/12
ART 1º) PRORROGAR a partir del 15 de Diciembre de 2012 y por el termino de Tres-
cientos Sesenta y Cinco (365) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Rio Grande, y que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 1143/2011,
bajo la dependencia de la Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande,
Sra. BOYADJIAN, Miriam Ruth, al Personal Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLER,
Luís Eduardo, Legajo Nº 1248/3, quien depende de la Dirección de Prensa, dependiente de
la Coordinación de Gabinete, Intendencia, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo
I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Anexo I, punto
2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1479/12
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 21 de Diciembre de 2012 y por el término de 365
(trescientos Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la
Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial UCR, Sr. Juan
Felipe RODRIGUEZ, que fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 027/12,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ORTIZ, Carlos Héctor, Legajo Nº 2810/0,
dependiente de la Dirección de Deportes, de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional
Nº 2058/85 (Adscripción Personal) reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1480/12
ART 1º) AUTORIZAR  reintegro, a partir del día 30/12/2012, de la Adscripción al ámbito
del Concejo Deliberante, bajo la dependencia del Bloque Partido Justicialista del Concejo
Deliberante de Rio Grande, Concejal MARTINEZ, Esteban, que fuera otorgada mediante
Decreto Municipal Nº 1147/2011, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. IBARRA,
Alberto Eduardo, Legajo Nº 987/3, quien depende de la Dirección Desarrollo Urbano
Territorial, Secretaria de Obras y Servicios Púbicos del Municipio de Río Grande, en un

todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1481/12
ART 1º) DECLARAR ASUETO para la Administración Municipal el día 31 de Diciembre
del año 2012, en adhesión al Decreto Nacional Nº 2412/2012 de fecha 12/12/2012.
ART 2º) INSTRUIR a los señores Directores y Coordinadores, que deberán dejar cubier-
tas las guardias mínimas a los efectos de garantizar las prestaciones de los servicios esen-
ciales que brinda este Municipio.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1482/12
ART 1º) PRORROGAR a partir del 24 de Diciembre de 2012 y por el termino de Tres-
cientos Sesenta y Cinco (365) días, la Adscripción al ámbito de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación  y que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0003/
2012, bajo la dependencia del Diputado Nacional Med. Vet., SCIUTTO, Rubén, al Perso-
nal Municipal, Planta Permanente, Sr. PERALTA Víctor Daniel, Legajo Nº 1658/6, quien
depende del Departamento Patrimonio, dependiente de la Dirección Contaduría General
Municipal, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1483/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a Cargo del Departamento de
Control Animal, dependiente de la Coordinación Zoonosis, Dirección General, Subsecreta-
ria de Gobierno, Secretaria de Gobierno, a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós), más
adicionales que correspondan por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. AMADO, Alberto, Legajo Nº 1980/1, Categoría 21 (Veintiuno).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1484/12
ART 1) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil
Quinientos con 00/100), siendo responsable, del manejo del mismo, la Directora de Admi-
nistración de la Delegación de Buenos Aires, Sra. GUTIERREZ, Fabiana, Legajo Nº 1453/
2, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 4797/2012.
ART 2) DESIGNAR a la Directora de Administración de la Delegación de Buenos Aires,
Sra. GUTIERREZ, Fabiana, Legajo Nº 1453/2, como única responsable de la administra-
ción y rendición de dicho fondo.
ART 3) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1485/12
ART 1) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $5.000,00 (Pesos Cinco Mil
con 00/100), a favor del Agente Municipal, RAJAL, José Humberto, Legajo Nº 4874/7, en
su carácter de Coordinador de Cultura, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 4960/2012.
ART 2) DESIGNAR, al Agente Municipal, RAJAL, José Humberto, Legajo Nº 4874/7,
como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo
ART 3) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1486/12
ART 1º) COMUNICAR que el Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN, se
ausentara de nuestra ciudad a partir del día 20/12/2012 a la hora 09:30, por razones
personales.
ART 2º) MIENT RAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de las Secretarías
de Finanzas y de Gobierno, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. COL-
DORF Jorge Darío.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1487/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 12/12/2012, la designación a cargo del Departamento
Decretos y Resoluciones, dependiente de la Coordinación Despacho, Dirección de Despa-
cho, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, a cargo de la
Categoría 22 (veintidós), que fuera instrumentada mediante el Decreto Municipal Nº 0689/
2010, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BOLÍVAR Leonardo David, Legajo Nº
3790/7, Categoría 21 (veintiuno).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 12/12/2012, a cargo de la Coordinación de Despacho,
dependiente de la Dirección de Despacho, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno,
Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés), al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. BOLÍVAR Leonardo David, Legajo Nº 3790/7, Categoría 21 (veintiuno).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Despacho, dependiente de la Dirección de Despacho, Direc-
ción General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. BOLÍVAR Leonardo David, Legajo Nº 3790/7, a los fines de agilizar la
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos
y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1488/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 12/12/2012, la designación a Cargo de la Jefatura del
Departamento Notificaciones, dependiente del Departamento de Decretos y Resolucio-
nes, Coordinación Despacho, Dirección de Despacho, Dirección General, Subsecretaria de
Gobierno, Secretaria de Gobierno, a Cargo de la Categoría 21 (Veintiuno), que fuera instru-
mentada mediante el Decreto Municipal Nº 0715/2012, al agente municipal, Planta Perma-
nente, Sr. COBIAN, Rodrigo Ignacio, Legajo Nº 4470/9, Categoría 10 (Diez).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 12/12/2012, a Cargo de la Jefatura del Departamento
Decretos y Resoluciones, dependiente de la Coordinación Despacho, Dirección de Despa-
cho, Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno, a Cargo de la
Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le corres-
pondiera por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. COBIAN,
Rodrigo Ignacio, Legajo Nº 4470/9, Categoría 10 (Diez), quien asimismo seguirá cumplien-
do funciones como Notificador Oficial de este Municipio, percibiendo los adicionales que
correspondan.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1489/12
ART 1) ESTABLECER que la tasa efectiva anual de interés a aplicar a las cuotas de los
planes de pago de terrenos de propiedad del Municipio destinados a vivienda familiar,
adjudicados en el marco de la Ordenanza Nº 895/97 Artículos 5º y 17º, que se suscriban
durante los meses de Diciembre 2012, Enero y Febrero 2013, será del 12,75%, en un todo
de acuerdo a dicha norma y el Decreto Municipal Nº 0441/2010.
ART 2) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1490/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del 10/12/2012, la Designación A Cargo de la Jefatura de
Departamento Maestranza, dependiente de la Dirección Natatorios, Dirección General
Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal Depor-
tes y Juventud, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 103/2011, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. CARDENAS, Bernardita del Carmen, Legajo Nº 1633/
1, Categoría 21 (Veintiuno) a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, transferir en el ámbito de la
Dirección General Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia
Municipal Deportes y Juventud, desde la Dirección Natatorios a la Dirección de Adminis-
tración, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CARDENAS, Bernardita del
Carmen, Legajo Nº 1633/1, Categoría 21 (Veintiuno) a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1491/12
ART 1º) PONER A DISPOSICIÓN, a partir de la fecha de su notificación, de la Dirección
Municipal de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Personal, Secre-
taria de Finanzas, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARQUEZ, Pablo An-
drés, Legajo Nº  3576/9 Categoría 21 (Veintiuno).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, desde la Dirección de Depor-
tes, dependiente de la Dirección General Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes
y Juventud, Agencia Municipal Deportes y Juventud a la Coordinación Promoción y
Prevención, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General  Área
Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. MARQUEZ, Pablo Andrés, Legajo Nº 3576/9 Catego-
ría 21 (Veintiuno).

ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1492/12
ART 1º) APROBAR, a partir del día de su notificación y por el término de 365 (trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia de la Sra. Legisladora MARTINEZ ALLENDE
Liliana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PECHAR ANDRADE Francisco
Rubén, Legajo Nº 695/5,  quien depende de la Secretaria Privada, dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1493/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 10/12/2012, la Designación A Cargo de la Jefatura de
Departamento Maestranza, dependiente de la Dirección Natatorios, Dirección General
Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal Depor-
tes y Juventud, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan
por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DIAZ, Sebastián,
Legajo Nº 2925/4, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1494/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 06/12/2012, la adscripción al Tribunal de Cuentas
Municipal de nuestra Ciudad, que fuera otorgada según Decreto Municipal Nº 1153/2011
de fecha 29/12/2011, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. Marianela PITA,
Legajo Nº 3927/6, dependiente de la Coordinación de Gabinete del Municipio de Río
Grande.
ART 2º) PROCEDER AL TRASLADO DEFINITIV O, a partir del día 06/12/2012, desde
el Municipio de Río Grande, al Tribunal de Cuentas Municipal de nuestra Ciudad, a la
agente municipal, Planta Permanente, Sra. Marianela PITA, Legajo Nº 3927/6, DNI. Nº
25.493.303, quien ha sido solicitada para formar parte de la Planta Permanente del Tribunal
de Cuentas Municipal, dándole de baja de la partida presupuestaria asignada al puesto que
actualmente ocupa en este Municipio, a partir de la fecha de su traslado.
ART 3º) REGISTRAR. Notificar del presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1495/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 10/12/2012, a Cargo  Departamento Administración,
dependiente de la  Dirección  de Natatorios, Dirección General, Subsecretaria de Deportes
y Juventud, Agencia Municipal Deportes y Juventud, a Cargo de la Categoría 22 (Veinti-
dós), más adicionales que correspondan por la función asignada, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. COBIAN, Manuela, Legajo Nº 4320/6, Categoría 10 (Diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1496/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a Cargo  Departamento Deporte
Comunitario, dependiente de la Coordinación, Dirección Homónima, Dirección General,
Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal Deportes y Juventud, a Cargo
de la Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan por la función asignada,
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. AGÜERO MUÑOZ, Paola Alejandra,
Legajo Nº 4661/2, Categoría 10 (Diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1497/12
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones, en el ámbito de la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Públicas, dependiente de la Dirección General de Inspección, Sub-
secretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno,  de la  Agente Municipal, Planta
Contratada, Sra. CARRARI, Yesica, Legajo Nº 4335/7, Categoría 10 (Diez), quien cumple
funciones como Administrativa, pasa a cumplir funciones como Inspector de Transito,
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otorgándole los adicionales que corresponda.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1498/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor del Sr. MARTIN José María - DNI Nº 13.759.589, respecto del
predio identificado catastralmente como Parcela 04A, Macizo 95, Sección «B» de la Ciu-
dad de Río Grande, con una superficie de 281,00 m2 (doscientos ochenta y un metros
cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-91-87, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 748/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1499/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. NAVARRO NAVARRO Humberto Amir, DNI.
Nº 18.789.802, el predio identificado catastralmente como Parcela 15, Macizo 69 de la
Sección F  de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2

(doscientos cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos
veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de
Mensura T-F-2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«N» Nº 3957/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 60 (sesenta) cuotas, según Convenio de
Pago Nº 115/2012 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso de incumpli-
miento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 115/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. NAVARRO NAVARRO Humberto Amir, DNI. Nº 18.789.802,
conforme lo establece  la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1500/12
ART 1º) APROBAR la solicitud de Retiro Voluntario de la agente municipal, Sra. FER-
NANDEZ, Leticia Noemí, Legajo Nº 4000/2, dependiente de la Dirección de Deportes,
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Geren-
cia Municipal Homónima.
ART 2º) DAR DE BAJA a la agente municipal, Sra. FERNANDEZ, Leticia Noemí, Legajo
Nº 4000/2, a partir del día siguiente a la notificación del presente, por acogerse al Régimen
de Retiro Voluntario, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 0115/2000 y
modificado por los Decretos Municipales Nº 0163/2000; 0767/2001 y 1226/2001.
ART 3º) PROCEDER A LIQUIDAR , por la Secretaría de Finanzas, de acuerdo al Artículo 1º
del Decreto Municipal Nº 1226/2001, contando con una antigüedad indemnizable de cinco
(05) años, de acuerdo a la Nota Nº 572/2012, Letra: MRG-SF-DH de fecha 30/11/2012 y lo
dispuesto en el Artículo 8º del Decreto Municipal Nº 0115/2000, estimada en la suma de
Pesos sesenta y seis mil ochocientos cuarenta y seis con 41/100 ($ 66.846,41), a favor de la
agente municipal, Sra. FERNANDEZ, Leticia Noemí, Legajo Nº 4000/2, a percibir en dos
(02) cuotas de Pesos treinta y tres mil cuatrocientos veintitrés con 21/100 ($33.423,21),
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Notificar del presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1501/12
ART 1) ELEVAR a la categoría de R.N.U. (Reserva Natural Urbana), al Paseo denominado
«Laguna de los Patos», según lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza Municipal N° 2976/
2012 y su modificatoria la ordenanza Municipal Nº 3060/2012.
ART 2) PROTEGER toda la zona identificada como  Paseo «Laguna de los Patos», y
reconocida en el art. 1 de la Ordenanza Municipal N° 2976/2012 su modificatoria la
Ordenanza Municipal Nº 3060/2012
ART 3) RESTRINGIR y LIMIT AR: el dominio privado de los inmuebles ubicados dentro
del área protegida como Paseo «Laguna de los Patos» de acuerdo al art. 55 de la Ordenanza
Municipal 2835/2010, a fin de preservar, proteger, defender, mejorar y recuperar el medio
ambiente, de acuerdo a la normativa vigente en materia de Reservas Naturales Urbanas. Los
titulares de los inmuebles insertos y lindantes de la zona protegida en el presente, deberán
abstenerse de producir, causar, generar, provocar o estimular cualquier daño ambiental.-
Asimismo los propietarios de los predios lindantes deberán abstener de construir,  rellenar
, edificar,  ocupar, con cualquier tipo de material apto o no para la construcción.
AR 4°) PROHIBIR en la Reserva Natural Urbana denominada «Paseo de los Patos», toda
actividad que modifique sus características naturales, que amenace disminuir su diversidad
biológica o que, de cualquier manera, afecte a sus elementos de fauna, flora o gea, con
excepción de aquellas que sean necesarias para el manejo, control y preservación de la

misma, en concordancia con su Plan de Manejo.
ART 5°) PROHIBIR cualquier tipo de urbanización, usurpación  y/u ocupación  dentro
del área protegida y lindante, por ser causante de un daño grave e irreparable al medio
ambiente.
ART 6º) AUTORIZAR  a elaborar e implementar el Plan de Manejo correspondiente al área
urbana protegida en el presente.
ART 7º) APLICAR multas de acuerdo al régimen establecido en el Código Municipal de
Faltas, a todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que no cumpliere con
lo estipulado en el presente.-
ART 8º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 1502/12
ART 1º) COMUNICAR  el traslado del Secretario de la Producción, Lic. Paulo Agustín
TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 21/12/2012 a la hora 09:00, por razones
personales.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de la
Producción, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO COLDORF Jorge Darío.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1503/12
ART 1º) DETERMINAR el valor de la Unidad Fiscal en la suma de $ 4,39 (Pesos Cuatro
con 39/100), la cual será aplicada en la liquidación de los tributos correspondientes al
Ejercicio Fiscal año 2013, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 183 de la Ordenanza
Municipal Nº 2934/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1504/12
ART 1º) INFORMAR que a partir del 01/01/2013 el interés que devengará una obligación
tributaria será del 2% mensual; visto lo dispuesto en el Art. 77, Inc.2 del código referenciado,
en el cual se otorga la facultad al organismo fiscal de determinar el interés resarcitorio diario.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1505/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 26/12/2012 a la
hora 09:15 con motivo de haberse suspendido las reuniones con las autoridades del Gobier-
no Nacional, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4922/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1506/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3088/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de
diciembre de 2012, Prohíbe expendio y consumo de bebidas alcohólicas y energizantes..
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1507/12
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2012, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos
personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la
Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes que se detallan en los Anexo I , Anexo
II  y Anexo III del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1508/12
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2012, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 – Código Tributario Municipal – Parte Especial, de acuerdo a la documentación
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo
en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribu-
yentes que se detallan en el ANEXO I del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1509/12
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 17/12/2012 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Bloque U.C.R. BLANCO,
Pablo Daniel, que fuera autorizada mediante Decreto Municipal Nº 0022/12, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. NACCARATO, Rafael Ricardo, Legajo Nº 48/5, quien
depende de la Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/
85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº
22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1510/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/01/
2013, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. RIVERO, Beatriz, Legajo Nº 2643/3,
Categoría 21 (Veintiuno), quien desempeña funciones como Personal Sala de 02 (Dos)
Años, Guardería Municipal (Bichito de Luz), Dependiente de la Dirección General de
Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 1548/2012 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1511/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/01/
2013, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. CORTEZ, Silvia Margarita, Legajo Nº
1316/1, Categoría 21 (Veintiuno), quien desempeña funciones de Administrativa, depen-
diente de la Coordinación Cementerio, Dirección Municipal de Servicios Públicos, Direc-
ción General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Servicios de Obras
y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria,
otorgada mediante Resolución Nº 1639/2012 del Instituto Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.)
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1512/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/01/
2013, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. IBARRA, Alberto Eduardo, Legajo Nº
987/3, Categoría 24 (Veinticuatro), quien desempeña funciones de arquitecto, dependiente
de la Dirección de Desarrollo Urbano Territorial, Dirección General Área Técnica, Subse-
cretaria de Obras Pública, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedi-
do el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 1304/2012 del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1513/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/01/
2013, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. LOW, Maruja del Carmen, Legajo Nº
1580/6, Categoría 21 (Veintiuno) A/C Categoría 22 (Veintidós), quien desempeña funcio-
nes A/C de la Jefatura del Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de
Bromatología e Higiene, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secre-
taria de Gobierno, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada
mediante Resolución Nº 1616/2012 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Segu-
ridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1514/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/01/
2013, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CASTRONUOVO, Mario Antonio,
Legajo Nº 1340/4, Categoría 23 (Veintitrés) - P7, quien desempeña funciones A/C de la
Jefatura del Departamento Área Técnica y Comercial, dependiente de la Dirección de

Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras Públicas,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubi-
lación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 1606/2012 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1515/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del 04/12/2012, la Designación A Cargo de la Dirección de
Obras Públicas, dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras
Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 206/2009, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GALINDO,
Verónica Beatriz, Legajo Nº 3584/0, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 2º) OTORGAR , a partir del 05/12/2012, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Habe-
res por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, Conforme a lo estipulado en el Capítulo IV
(Licencias Extraordinarias) – Artículo 15 – Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso «a»
(ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y
Franquicias a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GALINDO, Verónica Beatriz,
Legajo Nº 3584/0, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 3º) DESIGNAR, a partir del 05/12/2012, a Cargo de la Dirección General de Admi-
nistración dependiente de la Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GALINDO, Verónica
Beatriz, Legajo Nº 3584/0.
ART 4º) DEJAR ESTABLECIDO, a partir del 05/12/2012, percibirá como única remune-
ración lo establecido por Escala Salarial Vigente.
ART 5º) AUTORIZAR a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GALINDO, Veró-
nica Beatriz, Legajo Nº 3584/0, a certificar documentación en General en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las distintas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Dirección General de Administración, Subsecretaria de Obras Públicas,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a los fines de agilizar la gestión administrativa que
se lleva a cabo.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1516/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la notificación del presente, desde la Dirección de
Administración, dependiente de la Dirección General de Administración, Subsecretaría de
Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Desarrollo
Humano, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secre-
taría Homónima, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CORONEL, Claudio Oscar,
Legajo Nº 2751/1, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) DESIGNAR, a partir de la notificación del presente, a Cargo de la Jefatura del
Departamento Administración, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, Direc-
ción General de Asuntos Sociales, Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría Homónima,
más los adicionales que le correspondiera por la función asignada, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. CORONEL, Claudio Oscar, Legajo Nº 2751/1, Categoría 23 (veintitrés).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1517/12
ART 1º) REVOCAR, a partir de la fecha de su notificación, la Designación A Cargo de la
Jefatura del Departamento Administración, dependiente de la Dirección de Desarrollo
Humano, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secre-
taria Homónima, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 211/2010, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, Categoría
19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima,
desde la Dirección de Desarrollo Humano a la Dirección de Administración, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, Categoría
19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a Cargo de la Coordinación de la
Dirección de Administración, dependiente de la Dirección General de Asuntos Sociales, Subse-
cretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima, a la Agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Cate-
goría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de la Dirección de Administración, dependiente de la Dirección
General de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, a
los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en
ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1518/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 30/12/2012 a la hora
09:15, regresando el día 11/01/2013 a la hora 16:00, por motivos personales.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1519/12
ART 1º) VETAR totalmente el proyecto de Ordenanza referente a basura cero, Asunto
845/12 Dictamen 063/12, dado en Sesión Ordinaria del día 07 de diciembre de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1520/12
ART 1º) REVOCAR, con retroactividad al 30/11/2012, la Designación A Cargo de la
Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias,
Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, que fueran
otorgadas mediante Decreto Municipal Nº 0699/2011, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. MELNIK, Francisco Américo, Legajo Nº 1021/9, Categoría 18 R8 (Dieciocho) a
cargo de la Categoría 23 P7 (Veintitrés) del C. C.T.57/75, quien pasara a realizar Tareas
Generales en la Dirección antes mencionada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1521/12
ART 1º) APROBAR, a partir del día 01 de Diciembre de 2012 y por el término de 365
(trescientos Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la
Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia de la Legisladora Provincial Bloque
Partido Patagónico Popular Sra. Laura Susana ROJO, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. FRESIA, Sergio Daniel, Legajo Nº 2609/3,  quien depende de la Dirección de
Obras Sanitarias, dependiente de la Dirección General Obras Sanitarias, Subsecretaria de
Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1522/12
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 17/12/2012 y por el término de 365 (trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Bloque U.C.R. BLANCO,
Pablo Daniel, que fuera autorizada mediante Decreto Municipal Nº 0025/12, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. LASTRA, Noemí del Carmen, Legajo Nº 4190/4, quien
depende de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Dirección General,
Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima, en un todo de acuerdo al Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1523/12
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 17/12/2012 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Bloque U.C.R. BLANCO,
Pablo Daniel, que fuera autorizada mediante Decreto Municipal Nº 0023/12, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. SORIA, Lucia Soledad, Legajo Nº 2146/6, quien de-
pende de la Dirección de Cultura, Dependiente de la Dirección General de Asuntos Socia-
les, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1524/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/01/
2013, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. VILLAGRA, Francisco Bernabé, Legajo
Nº 1341/2, Categoría 23 (veintitrés) - P7, quien desempeña funciones de Jefe de Área

Instalaciones Externas, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General
de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada median-
te Resolución 1595/2012 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1525/12
ART 1º) PRORROGAR, a partir del día 21/12/2012 y por el término de 365 (trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Vice – Presidente 1º a cargo de la Presidencia Sr.
RODRIGUEZ, Juan Felipe, que fuera autorizada mediante Decreto Municipal Nº 0026/
12, al Agente Municipal, Planta Permanente Sr. CASTRO FEIJOO, Rodolfo Cesar, Legajo
Nº 2502/0, quien depende de la Dirección Municipal Servicios Públicos, dependiente
Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del
Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1526/12
ART 1º) CONCEDER, al agente municipal, Planta Permanente, MMO. COLDORF Jorge
Darío, Legajo Nº 3958/6, Licencia Sin Goce de Haberes en su puesto de Planta Permanente a
partir del día 28/11/2012 y por el término que ejerza la función de Secretario de Obras y
Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias
Extraordinarias), Apartado II (Sin Goce de Haberes), Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de
Otros Cargos), Decreto Nacional 3413/79 (Licencia Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1527/12
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 17/12/2012 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Bloque U.C.R. BLANCO,
Pablo Daniel, que fuera autorizada mediante Decreto Municipal Nº 0033/12, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. LEGUIZAMON, Luis Emilio, Legajo Nº 2681/6, quien
depende de la Dirección de Control y Gestión Pública, Dependiente de la Coordinación de
Gabinete, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Perso-
nal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1528/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, A Cargo de la Jefatura de Calle
Turno Noche, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públicos,
Dirección de Inspección General, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Go-
bierno, a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan por la
función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLER, Jorge Omar Legajo
Nº 4463/6, Categoría 10 (Diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1529/12
ART 1º) PRORROGAR, a partir del día 17/12/2012 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Bloque U.C.R. BLANCO,
Pablo Daniel, que fuera autorizada mediante Decreto Municipal Nº 0032/12, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. MODESTO, Santiago Antonio, Legajo Nº 3533/5, quien
depende de la Dirección de Administración, Dependiente de la Dirección General, Subse-
cretaria de Gobierno, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº
2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional
Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1530/12
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 04/01/2013 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Justicialista, Sr. BARRIEN-



19«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 28 de diciembre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»
TOS, Jorge Eduardo, que fuera autorizada mediante Decreto Municipal Nº 0031/12, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VERA PARDO, Silvina Gabriela, Legajo Nº
3502/5, quien depende de la Dirección de Deportes, dependiente de la Dirección General de
Deportes y Recreación, Subsecretaría Homónima, Agencia Municipal de Deportes y Ju-
ventud, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal),
anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1531/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir 06/12/2012, a cargo de la División Mantenimiento Instala-
ciones Sanitarias y Gas, dependiente del Departamento Operativo, Coordinación Operati-
va, Dirección Municipal Servicios Públicos, Dirección General Servicios Públicos, Subse-
cretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, más adicionales
que correspondan por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente Sr.
CALIXT O, Manuel, Legajo Nº 1146/1, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1532/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del 06/12/2012,  la Designación  A Cargo de la Sección
Electricidad, dependiente del Departamento Operativo, Coordinación Operativa, Direc-
ción Municipal de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecre-
taria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 702/1998, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
SERRANO, Raúl Antonio, Legajo Nº 3588/2, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 06/12/2012, A Cargo de la Coordinación Servicios
Generales,  dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección Gene-
ral de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), más adicionales que correspondan por
la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SERRANO, Raúl Anto-
nio, Legajo Nº 3588/2, Categoría 22 (Veintidós).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación Servicios Generales,  dependiente de la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios
Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sr. SERRANO, Raúl Antonio, Legajo Nº 3588/2, a los fines de agilizar la gestión
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1533/12
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº  1137/
2001 de fecha 29/11/2001, mediante el cual se procedió a Adjudicar en Venta el lote identifi-
cado catastralmente como Parcela 10 A, Macizo 05, Sección «H» de la Ciudad de Río Grande,
a favor del «CENTRO VETERANOS DE GUERRA MALVINAS ARGENTINAS», en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 2301/98.
ART 2º) MODIFICAR   en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1137/2001 de fecha 29/
11/2001, el valor actualizado de venta del predio según Marco Regulatorio Vigente: donde
dice: «…al precio de Pesos: Cuatro Mil Seiscientos Seis, con Cincuenta y Tres centavos
($ 4.606.53)», debe decir:  «…al precio de $16.451,88 (Pesos dieciséis mil cuatrocientos
cincuenta y uno con 88/100)».
ART 3º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1534/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO LO ACTUADO en el expediente administrativo Letra
«M» Nº 0225/1997, caratulado «MELLA EDELIO OSVALDO S/ADJUDICACION DE
LOTE FISCAL», todo ello de acuerdo a las constancias obrantes en el expediente de
referencia, regresando el predio en cuestión al Banco Municipal de Tierras.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en el domicilio constituido sito en calle Laserre Nº 516
de la ciudad de Río Grande, con copia de Dictamen, haciendo saber que procede contra el
presente recurso de reconsideración, teniendo el notificado 10 (diez) días hábiles para
interponer el mismo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1535/12
ART 1º) FIJAR  el valor del núcleo habitacional de emergencia, en la suma de Pesos treinta y
cinco mil trescientos cuarenta y seis con 75/100 ($35.346,75), de acuerdo al Informe Técnico
emitido por la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1536/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del 04/12/2012,  la Designación  A Cargo del Departamento
Administración de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Dirección General
Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a
cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº
267/2010, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. M.M.O. VIBEROS, José Luís,
Legajo Nº 3588/2, Categoría 21 (Veintiuno).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 05/12/2012, A Cargo Dirección de Obras Públicas,
dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), más adicio-
nales que correspondan por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. M.M.O. VIBEROS, José Luís, Legajo Nº 3588/2, Categoría 21 (Veintiuno).
ART 3º) AUTORIZAR al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. M.M.O. VIBEROS,
José Luís, Legajo Nº 3588/2, a certificar documentación en General en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las distintas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Dirección General Área
Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a los
fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1537/12
ART 1º) REVOCAR, la Designación A Cargo de la Jefatura de Calle Turno Noche, depen-
diente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públicos, Dirección de Inspec-
ción General, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, que fueran
otorgada mediante Decreto Municipal Nº  0539/2012, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. MANSILLA NAHUELQUIN, José Lorenzo, Legajo Nº 1538/1, Categoría 22
(Veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a cargo de la Coordinación de la Dirección Municipal de Tránsito y
Transporte Públicos, Dirección de Inspección General, Subsecretaria de Gestión Ciudada-
na, Secretaria de Gobierno, a Cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), más adicionales que
correspondan por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MAN-
SILLA NAHUELQUIN, José Lorenzo, Legajo Nº 1538/1, Categoría 22 (Veintidós).
ART 3º) AUTORIZAR al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANSILLA NA-
HUELQUIN, José Lorenzo, Legajo Nº 1538/1, a certificar documentación en General en
carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las distintas tareas que se llevan a cabo en las
distintas áreas dependientes de la Coordinación de la Dirección Municipal de Tránsito y
Transporte Públicos, Dirección de Inspección General, Subsecretaria de Gestión Ciudadana,
Secretaria de Gobierno, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1538/12
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01 de Febrero de 2013 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Río Grande, y que fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 470/
2012, bajo la dependencia del Concejal Sr. GUILLEN, Marcelo Alfredo, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. BRIZUELA, Pablo Daniel, Legajo Nº 1485/1, dependiente de
la Dirección de Administración, dependiente de la Dirección General, dependiente de la
Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el Anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción Personal) reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1539/12
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 18/07/2012, y por el término
de 2 años, la Nueva Comisión Directiva del Barrio «ALTE. CARLOS ROBACIO», delimi-
tado por las siguientes calles: Juan Ibarra, Gerardo Vukasovic, Raúl Chiflet y Juan Vicic;
pertenecientes a la sección J, y macizos 17A, 17B, 22, 23, 26 y 27, según lo estipulado en
la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo 24º), conformada según el Acta de fecha 18/07/2012, la
cual está integrada por las siguientes personas, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 5053/2012.

 Cargo Nombre y Apellido DNI.               Domicilio

  Presidente SARAVIA, Sixta Anita 10.493.428 José Romero Nº 2804
  Vicepresidente LUQUE, Héctor Gustavo 20.872.947 José Romero Nº 2805
  Secretario PEREYRA, Silvia Beatriz 17.462.238 Juan Visic Nº 2842
  Tesorero LEON, Ángel Tiburcio 18.043.061 José Romero Nº 2804
  1º Vocal Titular PEÑA, Cristina Fanny 12.610.874 José Romero Nº 2614
  2º Vocal Titular SOSA, Carlos Daniel 12.233.553 Vukasovic Nº 2633
  1º Vocal Suplente ARANGUEZ, Elsa F 4.602.381 José Romero Nº 2756
  Revisor C. Titular CACERES, María Isabel 17.016.990 José Romero Nº 2748
  Revisor C. Suplente BACIOCCHI, Nidia Leticia 29.148.654 Vukasovic Nº 2665

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2793/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. OVANDO COLOANE, Rosa Mónica,
DNI. Nº 93.403.704; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
diferentes prendas tejidas a crochet, según Informe Técnico Administrativo Nº 108/2012 –
Trámite Nº 31354/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4825/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2794/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. BAZAN, María de los Ángeles, DNI.
Nº 35.140.888; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
confección de artículos tejidos a crochet y accesorios, según Informe Técnico Administra-
tivo Nº 97/2012 – Trámite Nº 31259/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 4822/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2795/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. MEDINA, Norma Silvia, DNI. Nº
12.366.311; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Confec-
ción de Accesorios Decorativos en Diversos Materiales, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 90/2012 – Trámite Nº 31069/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4819/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2796/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor del Sr. PEREZ, Riquelme Fermín, DNI. Nº
92.706.788; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Inver-
nadero, según Informe Técnico Administrativo Nº 103/2012 – Trámite Nº 31190/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4824/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2797/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través
del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. QUIROZ, Cintia Lorena, DNI. Nº
31.615.615; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento Reelabo-
ración de Comidas, según Informe Técnico Administrativo Nº 93/2012 – Trámite Nº 31028/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4823/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2798/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 971,00 (Pesos Novecientos Setenta y Uno con
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor del Sr. CARDENAS CAR-
DENAS, Alicia del Carmen, DNI. Nº 18.709.272; cuyo destino es la adquisición de insu-
mos para su emprendimiento de Elaboración de Comidas y Catering, según Informe Técni-
co Administrativo Nº 111/2012 – Trámite Nº 31614/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4833/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2799/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados
a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. PICON, Magdalena
Cecilia, DNI. Nº 13.020.582; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendi-
miento de Confección de Accesorios de Fieltros, según Informe Técnico Administrativo Nº
87/2012 – Trámite Nº 31115/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4831/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2800/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto
Municipal Nº 1320/2012, a favor del Sr. JAIME, Vanesa Yamila, DNI. Nº 32.377.385; cuyo
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de confección artesanal de
Bijouterie en Macrame, según Informe Técnico Administrativo Nº 89/2012 – Trámite Nº
31102/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4834/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2801/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de el pago total $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados
a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. LOPEZ, Nora Nélida,
DNI. Nº 4.770.882; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
Confección de Artesanías Modelado en Parsecs, según Informe Técnico Administrativo Nº
106/2012 – Trámite Nº 31340/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4829/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2802/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. ZALAZAR, María Fernanda, DNI. Nº
31.036.979; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de ORFE-
BRERIA EN ALPACA, según Informe Técnico Administrativo Nº 107/2012 – Trámite Nº
31410/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4830/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2803/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de el pago total $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados
a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. ESQUIVEL, Mirna
Verónica, DNI. Nº 30.959.677; cuyo destino es la adquisición de insumos para su empren-
dimiento de Manualidades y Artesanías de diferentes diseños y materiales, según Informe
Técnico Administrativo Nº 85/2012 – Trámite Nº 31121/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4828/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2804/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. BRIZUELA, Laura Érica, DNI. Nº
29.787.921; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Taller
de Costura, según Informe Técnico Administrativo Nº 100/2012 – Trámite Nº 31222 /
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4821/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2805/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 927,00 (Pesos Novecientos Veintisiete con 00/
100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados
a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. GONZÁLEZ CÁRCA-
MO, Neila Ermita, DNI. Nº 18.728.403; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento productivo, según Informe Técnico Administrativo Nº 96/2012 – Trámite
Nº 31266/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4818/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2806/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 997,70 (Pesos novecientos noventa y siete con
70/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. MOLEDO, Gladis
Beatriz, DNI. Nº 17.966.092; cuyo destino es la adquisición de insumos para su empren-
dimiento de diferentes prendas tejidas a crochet, según Informe Técnico Administrativo Nº
104/2012 – Trámite Nº 31457/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4832/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2807/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 38/2012 de fecha 28/09/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la firma: «EHE S.R.L.», representada por el Socio Gerente, Sr.
ELCANO, Edgardo Héctor, DNI. Nº 16.841.582, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 3277/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma: «EHE S.R.L.», representada por el Socio Gerente, Sr.
ELCANO, Edgardo Héctor.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2808/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución Municipal Nº 2617/2012 de fecha 04/12/
2012, de acuerdo a lo expresado en el Considerando de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2809/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, del
agente municipal, Sr. AYALA, Marcelo Rubén, Planta Contratada, Legajo Nº 4683/3, de-
pendiente de la Dirección Ceremonial, Protocolo y Relaciones Institucionales, Dirección
General Coordinación Gabinete, Coordinación de Gabinete, el día 07/12/2012 a la hora
15:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, con motivo de realizar tramites inherentes
a su función.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2810/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Bahía Lomas,
Sector Chileno Norte de la Isla de Tierra del Fuego, al agente municipal, Sr. BENEGAS,
Luis Gilberto, Planta Permanente, Legajo Nº 1317/0, dependiente de la Dirección Museo
Municipal, Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria de la Producción,
el día 12/12/2012, regresando el día 21/12/2012, con motivo de participar de la Campaña de
Relevamiento de Aves Playeras Migratorias, a realizarse en la Bahía Lomas, en el Sector
Chileno Norte de la Isla de Tierra del Fuego.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2811/12
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será destinada para la confor-
mación de los módulos alimentarios que serán destinados como refuerzo nutricional a
adultos, que por prescripción médica presenten alguna patología (cardiopatía, hiperten-
sión, DBT, dislipemias y gástricas), por la suma aproximada de $28.826,00 (Pesos veintio-

cho mil ochocientos veintiséis con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan
en el Expediente 4767/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2812/12
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será destinada para la confor-
mación de los módulos alimentarios que serán destinados como refuerzo nutricional a
adultos, que por prescripción médica presenten alguna patología (cardiopatía, hiperten-
sión, DBT, dislipemias y gástricas), correspondiente a la segunda quincena del mes de
enero (niños) del año 2013, febrero (adultos y niños), marzo (adultos y niños) y la primera
quincena de abril (adultos) pertenecientes al Programa Alimentario Municipal, cuyo monto
asciende a la suma aproximada de $247.854.00 (Pesos Doscientos Cuarenta y Siete Mil
Ochocientos Cincuenta y Cuatro con 00/100) , en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 4791/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2813/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 25/07/2012, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 30/03/2012, registrado bajo el Nº 7758 en fecha 09/05/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0807/2012 de fecha 09/05/2012, suscripto
entre la Sra. PEREZ ALVARADO, Jenny Johanna, DNI. Nº 93.044.840, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales; el cual fue prorrogado hasta el día 30/
09/2012 inclusive, mediante Resolución Municipal Nº 1522/2012 de fecha 15/08/2012; de
acuerdo a lo expresado en el Considerando de la presente Resolución Municipal y a la
documentación obrante en el Expediente 1172/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2814/12
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, siendo estos alimentos necesarios
para realizar el acompañamiento de los pequeños emprendedores en esta época de festivi-
dad, quienes a través de sus actividades consideradas dentro de los programas municipales
generan sus propios ingresos para el fortalecimiento económico familiar, siendo el monto
de la citada adquisición la suma aproximada de $12.250,00 (Pesos Doce Mil Doscientos
Cincuenta con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente
4947/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2815/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 103/2012 (SOYSP-DOS) de fecha 16/11/2012, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº
13.732.668, en su carácter de titular de la firma: «C.R.I. Construcciones», y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4643/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, en su carácter de titular de la firma:
«C.R.I. Construcciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2816/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 27/09/2012, celebrado entre el Sr. RAIMONDO, Ezequiel Héctor, DNI.
Nº 16.161.358, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según
documentación obrante en el Expediente 4529/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. RAIMONDO, Ezequiel Héctor.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2817/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0222/2012 de fecha 22/06/
2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 206/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2818/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 93/2012 (SOYSP-DOV) de fecha 02/11/2012, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. FAVRE, Oscar Ceferino, DNI. Nº 11.958.792,
representante de la firma: «Transporte Yerua», y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según documen-
tación obrante en el Expediente 4069/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. FAVRE, Oscar Ceferino, representante de la firma: «Transporte
Yerua».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2819/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 81/2012 por renglón, correspondiente a la
Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS P/TAREAS DE SA-
NEAMIENTO DEL RÍO GRANDE – 1ER REQUERIMIENTO», Renglón I, por la
suma de $ 150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con 00/100); Renglón II, por la suma de
$ 111.000,00 (Pesos ciento once mil con 00/100), y Renglón III, por la suma de $ 142.500,00
(Pesos ciento cuarenta y dos mil quinientos con 00/100), a favor de la empresa: «Transpor-
te Naty», conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4271/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2820/12
ART 1º) RECHAZAR Por extemporáneo el reclamo interpuesto por el Agente Municipal,
Sr. LUCIANI, Walter Rene, Legajo Nº 2033/8 respecto a las liquidaciones salariales desde
febrero 2012 y hasta junio de 2012 de conformidad a las consideraciones vertidas en el
presente. En este mismo orden, ADMITIR FORMALMENTE el reclamo impetrado en
relación a la liquidación salariales de los meses de julio  y agosto de 2012.
ART 2º) RECHAZAR  en cuanto al fondo el reclamo impetrado por improcedente de
conformidad a las consideraciones vertidas precedente de conformidad a las consideracio-
nes vertidas precedentemente respecto de la liquidación salarial del mes de julio y agosto de
2012.
ART 3º) NOTIFIQUESE en la forma y términos previstos en la L.P.A haciendo saber al
reclamante que ha quedado agotada la vía Administrativa.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2821/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00001978, presentadas al cobro por la firma: «Coccaro Hnos.
Construcciones S.A.», por la suma de $10.890,00 (Pesos diez mil ochocientos noventa con
00/100, correspondiente a la adquisición de dieciocho metros cúbicos (18 m3) de hormigón
elaborado de trescientos (300) kg, destinado a la ampliación y remodelación edilicia del
Centro de Atención Comunitaria CAC Nº 1, en conformidad a las actuaciones que surgen en
el Expediente 1722/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2822/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Consulta de Precios – Contratación Directa por renglón, corres-
pondiente a la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS P/ SA-
NEAMIENTO Y ASEO URBANO AÑO 2012 – ZONA Nº 3 – 1ER REQUERIMIEN-
TO», a favor de la empresa: «Transporte Naty», por la suma de $249.000,00 (Pesos
Doscientos Cuarenta y Nueve Mil con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3911/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2823/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 29/06/2012, registrado bajo el Nº 8045 en fecha 03/09/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1729/2012 de fecha 03/09/2012, por el perío-

do adicional de tres (03) meses, desde el día 01/10/2012 al día 31/12/2012, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la firma «PERSUACION S.A.»
representada por su presidente el Sr. FALCO, Carlos Alejandro, DNI. Nº 16.225.428, y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2495/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma «PERSUACION S.A.» representada por su presidente el
Sr. FALCO, Carlos Alejandro, DNI. Nº 16.225.428.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2824/12
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «Iniciación y Difusión de la Disciplina del
Rugby», del Presupuesto Participativo año 2011, correspondiente al Foro de la Ciudad
2011, siendo el monto asignado al presente Proyecto de $12.996,00 (Pesos doce mil
novecientos noventa y seis con 00/100), y el responsable del mismo será el Sr. MARTI-
NEZ TAVIE, Argentino Luís, DNI Nº 24.300.672, domiciliado en calle Espora 1122.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2825/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, a
partir del día 14/12/2012 a la hora 10:00, regresando a nuestra Ciudad a la hora 18:00 del
mismo día, por el Coordinador de la Asesoría Letrada, Dr. ROUSSET, Maximiliano, Legajo
Nº 4002/9, a/c de la Categoría 24 (veinticuatro), con motivo de realizar trámites en el
Superior Tribunal de Justicia, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
4836/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2826/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, a
partir del día 14/12/2012 a la hora 10:00, regresando a nuestra Ciudad a la hora 18:00 del
mismo día, por el Asesor Letrado, Dr. GARAY, Daniel Roberto, Legajo Nº 3122/4, a/c de
la Categoría 24 (veinticuatro), con motivo de realizar trámites en el Superior Tribunal de
Justicia, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4837/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 651/2010, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2827/12
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 908/2007,
suscripto con el Sr. BARRIENTOS Isaías Tadeo – DNI Nº 17.887.897, referente al predio
fiscal individualizado catastralmente como Parcela 19, Macizo 69, Sección F (Chacra XI)
de nuestra Ciudad, en la medida que la autoridad de aplicación acredite que el Sr. Barrientos
no habita el predio ni ha dado acabadamente con los requisitos exigidos por la normativa
vigente y de aplicación al caso planteado, en virtud de las consideraciones expuestas en el
Dictamen Nº 270/2012 – Trámite Nº 21995/2012 y en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 3961/2007.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR conforme lo establecido en la L.P.A.. Comunicar.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2828/12
ART 1º) APROBAR LA  TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «H», Macizo
104,  Parcela 27,  de la Ciudad de Río Grande, el cual consta de una superficie total de 200
mts2 (doscientos metros cuadrados), en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
895/97,  su modificatoria Nº 1266/00 y la Carta Orgánica Municipal, al Sr. Pedro Orlando
GAMIN AGUILAR – DNI Nº 93.926.354, debiendo esta última persona cumplimentar la
totalidad de las obligaciones que asumiera el primer adjudicatario, sujeto a las normas
legales vigentes y las que se pudieran dictarse en el futuro, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 1669/1997.
ART 2º) NOTIFICAR  a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141, de
Procedimiento Administrativo
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2829/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 583/2012 de fecha 07/12/2012,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 497/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2830/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 584/2012 de fecha 07/12/2012,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 498/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2831/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 585/2012 de fecha 07/12/2012,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 496/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2832/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 587/2012 de fecha 07/12/2012,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 496/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2833/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 591/2012 de fecha 10/12/2012,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 417/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2834/12
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de función, con retroactividad al 28/11/2012, en el
ámbito de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección General, Subsecretaria
de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Héctor Ramón, Legajo Nº 2129/6, Categoría 19
(Diecinueve), quien cumple funciones como Ayudante pasara a desempeñar funciones
como Personal de Maestranza en el Departamento Obras de la Dirección antes menciona-
da,  más adicionales que le correspondan.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2835/12
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato Empleo Público suscripto entre este
Municipio y la Sra. ALVARADO, Mónica Beatriz, titular del D.N.I. Nº 21.703.329,
Legajo Nº 4576/4, por el periodo comprendido desde el 01/12/2012 al 31/12/2012 inclusi-
ve, Categoría 19 (diecinueve) de la Escala Salarial Municipal, dependendiente de la Direc-
ción de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales y cumplirá funciones como Administrativa.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR Comunicar a quién corresponda. Notificar el presente acto. Publi-
car y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2836/12
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 26/12/2012, el Subsecretario de Gobierno, Sr.
BALLARINI, Alfredo Raúl, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año
2012.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá A/C de la Subsecretaria de Gobierno,
el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. DEL BARRIO, Julio César.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2837/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las liquidaciones, según el Artículo 8º del Convenio de
fecha 01/09/2008, registrado bajo el Nº 5586 en fecha 01/10/2008 y aprobado por Resolu-
ción Municipal Nº 1601/2008 de fecha 01/10/2008, y del Informe Contable Nº 34/2012 de
fecha 27/11/2012, por la suma total de $299.634,90 (Pesos doscientos noventa y nueve mil
seiscientos treinta y cuatro con 90/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4060/2008, de acuerdo se detalla a continuación:

Periodo Alcoholemia Otras Infracciones Bruto Recaudado Convenio – 50%

 Marzo/2012 $ 32.771,52 $ 107.287,23 $ 140.058,75 $ 70.029,38
 Abril/2012 $ 16.244,34 $ 42.215,60 $ 58.459,94 $ 29.229,97
 Mayo/2012 $ 53.278,81 $ 78.008,07 $ 131.286,88 $ 65.643,44
 Junio/2012 $ 34.587,36 $ 47.929,61 $ 82.516,97 $ 41.258,49
 Julio/2012 $ 53.455,06 $ 43.695,34 $ 97.150,40 $ 48.575,20
 Agosto/2012 $ 31.685,31 $ 58.111,52 $ 89.796,83 $ 44.898,42
  Totales $ 222.022,40 $ 377.247,37 $ 599.269,77 $ 299.634,90

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2838/12
ART 1º) APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado al agente municipal, Sr.
PAGLIONI, Hugo Walter, Legajo Nº 1909/7, a cargo de la Coordinación de Ejecuciones
Prendarias, por la suma de $9.564,30 (Pesos nueve mil quinientos sesenta y cuatro con 30/
100); más la suma de $435,00 (Pesos cuatrocientos treinta y cinco con 00/100) mediante
boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 957, y más la suma de
$0,70 (Pesos setenta centavos de pesos) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra
del Fuego Comprobante Nº 00723103, lo que asciende el total de la presente rendición a la
suma de $10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2096/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de $9.564,30 (Pesos nueve mil quinientos sesenta y cuatro con 30/
100), en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2839/12
ART 1º) APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado al agente municipal, Sr.
Lic. DACHARY, Andrés, Legajo Nº 4615/9, por la suma de $1.114,82 (Pesos un mil ciento
catorce con 82/100); más la suma de $885,18 (Pesos ochocientos ochenta y cinco con 18/
100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 00730483,
lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $2.000,00 (Pesos dos mil con
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4615/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de $1.114,82 (Pesos un mil ciento catorce con 82/100), en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2840/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SOTO BA-
RRIENTOS, Ana Aurelia, DNI. Nº 35.631.112, según Informe Técnico Nº 787/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4865/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2841/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODRIGUEZ ALVES,
Tamara Daiana, DNI. Nº 35.885.775, según Informe Técnico Nº 899/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4869/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2842/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. OJEDA COLIN,
Jorge Omar, DNI. Nº 23.994.761, según Informe Técnico Nº 927/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4925/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2843/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LOPEZ, Silvina Lorena,
DNI. Nº 26.525.156, según Informe Técnico Nº 920/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4927/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2844/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NUÑEZ, Norma Evangelina,
DNI. Nº 29.014.015, según Informe Técnico Nº 919/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4921/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2845/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILLAGRAN, Cristina
del Valle, DNI. Nº 29.061.019, según Informe Técnico Nº 924/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4928/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2846/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VEGA, Nicanora Reina, DNI. Nº
F0.759.847, según Informe Técnico Nº 898/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4870/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2847/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos provocados por un siniestro
ígneo, a favor del Sr. ALDERETE, José Héctor, DNI. Nº 12.198.727, según Informe
Técnico Nº 916/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4879/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2848/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y para hacer frente a los gastos provocados
por un siniestro ígneo, a favor del Sr. AVILA, Julio Martín, DNI. Nº 26.517.039, según
Informe Técnico Nº 891/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4926/
2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2849/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Ciudad de Buenos
Aires, a favor de la Sra. TOMCKOWIACK SILVA, Susana Beatriz, DNI. Nº 27.368.353,
según Informe Técnico Nº 929/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4945/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2850/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 115/2012 de fecha 03/12/2012, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. ALVAREZ CASAS, Milton Manuel, DNI. Nº
18.865.032, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, según documentación obrante en el Expediente 4629/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALVAREZ CASAS, Milton Manuel.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2851/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 95/
2012 (SOYSP-DOP) de fecha 07/11/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «Constructora Chávez S.R.L.», representada por el
Sr. CHÁVEZ, David Fabián, DNI. Nº 28.514.701, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4458/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «Constructora Chávez S.R.L.», representada por el Sr.
CHÁVEZ, David Fabián.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2852/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 94/
2012 (SOYSP-DOP) de fecha 07/11/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «Constructora Chávez S.R.L.», representada por el
Sr. CHÁVEZ, David Fabián, DNI. Nº 28.514.701, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4460/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «Constructora Chávez S.R.L.», representada por el Sr.
CHÁVEZ, David Fabián.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2853/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 1040/2012 (SOYSP-DOS) de fecha 16/11/2012, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº
13.732.668, en su carácter de titular de la firma: «C.R.I. Construcciones», y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4639/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, en su carácter de titular de la firma:
«C.R.I. Construcciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2854/12
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Acuerdo de fecha 17/12/2012 entre el
Municipio de Rio Grande representado por el Sr. Intendente Municipal, Prof. Gustavo
Adrián MELELLA, el Municipio de Ushuaia representado por el Sr. Intendente Munici-
pal, Federico SCIURANO y la Municipalidad de Tolhuin representado por el Sr. Intenden-
te Municipal Claudio QUENO, en el marco del Documento Río Grande firmado oportuna-
mente con el Gobierno Provincial, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4915/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2855/12
ART 1º) RECHAZAR Por extemporáneo el reclamo interpuesto por el Agente Municipal,
Sr. GOMEZ, Eduardo, Legajo Nº 4056/8 respecto a las liquidaciones salariales correspon-
dientes al año 2011 y desde enero a agosto de 2012 de conformidad a la consideraciones
vertidas en el presente. en este mismo orden,  ADMITIR FORMALMENTE el reclamo
impetrado en relación a la liquidación salarial del mes de septiembre de 2012.
ART 2º) RECHAZAR  en cuanto al fondo el reclamo impetrado por improcedente de
conformidad a las consideraciones vertidas precedente de conformidad a las consideracio-
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nes vertidas precedentemente respecto de la liquidación salarial de septiembre de 2012.
ART 3º) NOTIFIQUESE con copia del Dictamen Nº 44/2012 - Trámite Nº 33059/2012 de
fecha 10/12/2012 en la forma y términos previstos en la L.P.A haciendo saber al reclamante
que ha quedado agotada la vía Administrativa.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2856/12
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 12/01/2013, el Subsecretario de Deporte y
Juventud, Sr. LASALLE, Diego Andrés, comienza a usufructuar su Licencia Anual Regla-
mentaria año 2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2857/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas que se detallan a continuación del presente,
referente a adquisiciones de materiales para el tendido de cañerías de agua, cloacas y
conexión domiciliaria en el sector de calle Sarmiento, cuyo monto asciende a la suma de $
117.595,84 (Pesos ciento diecisiete mil quinientos noventa y cinco con 84/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4248/2012.

Fecha Factura Firma Monto

14/11/2012 Tipo «B» Nº 0001-00009522 «Carmen Asencio» $ 11.365,84
14/11/2012 Tipo «B» Nº 0002-00001341 MENESES de Hernán Meneses $ 31.050,00
14/11/2012 Tipo «B» Nº 0001-00000151 D y P Construcciones y Servicios S.R.L. $ 75.180,00

Total $ 117.595,84

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2858/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.600,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MALDONADO
ARISMENDI, José Luis, DNI. Nº 92.644.929, según Informe Técnico Nº 895/2012, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 4867/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2859/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARTINEZ, Jorge Javier,
DNI. Nº 25.169.001, según Informe Técnico Nº 897/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4868/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2860/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DIAZ, Norma Beatriz, DNI. Nº F
1.750.055, según Informe Técnico Nº 926/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4920/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2861/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 933,00 (Pesos Novecientos Treinta y Tres con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la
Sra. PEREZ, Laura Gladys, DNI. Nº 14.135.708, según Informe Técnico Nº 928/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4919/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2862/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. PARE-
DES MORALES, Deyse Johanna, DNI. Nº 92.867.236, según Informe Técnico Nº 923/

2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4923/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2863/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Susana Aidee,
DNI. Nº 22.594.515, según Informe Técnico Nº 894/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4866/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2864/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CULUN
CULUN, María Delicia, DNI. Nº 93.018.197, según Informe Técnico Nº 930/2012, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 4918/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2865/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. SANCHEZ DELGADO, Berta Patricia, DNI. Nº 93.329.075, según Informe
Técnico Nº 918/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4880/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2866/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SOTO VAR-
GAS, María Laura, DNI. Nº 92.609.582, según Informe Técnico Nº 917/2012, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4878/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2867/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUENUL SALDIVIA,
María Silvia, DNI. Nº 92.265.109, según Informe Técnico Nº 921/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4924/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2868/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. HENKE CARDE-
NAS, Hugo Alberto, DNI. Nº 92.812.104, según Informe Técnico Nº 922/2012, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4930/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2869/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REMODELACIÓN PLAZA J-4-1-
PLAZA DE LA ALEGRIA – RIO GRANDE», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $
1.754.557,48 (Pesos Un Millón Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Cincuen-
ta y Siete con 48/100), y así también los pliegos de bases y condiciones, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 4730/2012.
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ART 2º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 101/2012, para la ejecución de la
Obra: «REMODELACIÓN PLAZA J-4-1- PLAZA DE LA ALEGRIA – RIO GRAN-
DE», cuya presentación de sobres se realizará el día 08/01/2013 hasta la hora 12:00, y cuya
apertura de sobres se realizara el día 08/01/2013 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras
Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2870/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REMODELACIÓN DE LA PLAZA» de
la Sección G, Macizo 25E en la Ciudad de Río Grande, siendo el Presupuesto Oficial la
suma de $ 1.096.162,60 (Pesos Un Millón Noventa y Seis Mil Ciento Sesenta y Dos con
60/100), y así también los pliegos de bases y condiciones, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 4705/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 92/2012, para la ejecución de la
Obra: «REMODELACIÓN DE LA PLAZA» de la Sección G, Macizo 25E en la Ciudad de
Río Grande, cuya presentación de sobres se realizará el día 14/02/2013 hasta la hora 12:00,
y cuya apertura de sobres se realizara el día 14/02/2013 a la hora 15:00 en la Dirección de
Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2871/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUIROZ, Roxana Elizabeth, DNI.
Nº 28.181.199, según Informe Técnico Nº 925/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 4929/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2872/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CABRERA, Natalia Valeria, DNI.
Nº 29.725.617, según Informe Técnico Nº 931/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 4946/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2873/12
ART 1º) APROBAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2012 de fecha 17/12/2012,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente a la Obra por Adminis-
tración: «APERTURA DE CALLE – PROLONGACIÓN AV. SAN MARTIN- 2º ETA-
PA» (Intervención Equipos Complementarios), aprobada mediante Resolución Municipal
Nº 1971/2012 de fecha 02/10/2012, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3529/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2874/12
ART 1º)  HACER SABER que la presentación efectuada en fecha 11/09/2012 bajo Tramite
Nº 22289 por la agente Municipal, Sra. VILLARREAL, Yolanda, Legajo Nº 2892/2 deviene
en abstracto atento la emisión del Dictamen Nº 42/2012 - Trámite Nº 29839/2012  y a la
R.M Nº 1783/2012 modifica por Resolución Municipal Nº 2306/2012.
ART 2º) NOTIFICAR a la interesada de conformidad a los dispuesto en la L.P.A en su
domicilio constituido sito en calle 9 de Julio Nº 966 de esta ciudad.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2875/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,0 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. CURICHE, Elena, DNI. Nº 13.334.471;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de confección de Flores
Artesanales, según Informe Técnico Administrativo Nº 74/2012 – Trámite Nº 32747/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4872/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2876/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Consulta de Precios – Contratación Directa de acuerdo al si-
guiente detalle:
RENGLON I: A la firma C.R.I representada por el Sr. INSFRAN, Carlos Ramón por la
suma de $235.098,00 (Pesos Doscientos Treinta y Cinco Mil Noventa y Ocho con 00/
100);
RENGLON II: A la firma C.R.I representada por el Sr. INSFRAN, Carlos Ramón por la
suma de $112.500,00 (Son Pesos Ciento Doce Mil Quinientos con 00/100);
Correspondiente a la obra: «PLAN DE INTERVENCIÓN PAISAJÍSTICA – PRIMER
REQUERIMIENTO»; conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4416/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2877/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaria de Gobierno y Producción, que se
detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2878/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaria de Gobierno, Finanzas,  Obras y
Servicios Públicos, Producción y Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se deta-
llan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2879/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes del Sr Intendente (Refrendado por Secretaria de
Gobierno), Secretaria de Gobierno, Finanzas,  Obras y Servicios Públicos, Producción,
Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se detallan en el Anexo
I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2880/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes del Sr. Intendente (Refrendado por Secretaria de
Gobierno) Secretaria de Gobierno, Obras y Servicios Públicos, Finanzas, Asuntos Socia-
les, Producción y Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que se detallan en el Anexo
I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2881/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes del Sr. Intendente (Refrendado por Secretaria de
Gobierno) Secretaria de Gobierno, Finanzas y Obras y Servicios Públicos, que se detallan
en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
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ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2882/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaria de Gobierno, Finanzas, Obras y
Servicios Públicos y Producción, que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el
período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2883/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes del Sr. Intendente (Refrendado por Secretaria de
Gobierno) Secretaria de Gobierno, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Producción Asun-
tos Sociales y Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que se detallan en el Anexo I de
la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2884/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes del Sr Intendente (Refrendado por Secretaria de
Gobierno), Secretaria de Gobierno, Finanzas,  Obras y Servicios Públicos, Producción,
Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se detallan en el Anexo
I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2885/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaria de Gobierno, Obras y Servicios
Públicos, Producción, Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que
se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo..
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2886/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 10/2012, correspondiente a la adquisición
de unidades automotores tipo camión, máquina vial y automóvil, solicitado por la Direc-
ción de Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a favor de las firmas:
«Del Sol Automotor S.R.L.», en los ítems I y II, por un monto de $3.394.600,00 (Pesos
tres millones trescientos noventa y cuatro mil seiscientos con 00/100) y «FIORASI S.A.»,

en el ítem III, por un monto de $2.085.300,00 (Pesos dos millones ochenta y cinco mil
trescientos con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4250/2012.
ART 2º) DESESTIMAR  la oferta presentada por la firma: «ABERCAR S.R.L.», según lo
expuesto en el Acta de Preadjudicación de fecha 19/12/2012.
ART 3º) DECLARAR DESIERTO  el ítem VI por no poseer ofertas de lo solicitado.
ART 4º) AUTORIZAR  la adquisición en forma directa de los ítems IV, V y VI en las mismas
bases y condiciones del llamado a Licitación (Decreto Municipal Nº 0242/1989, Punto
8.1.12 «C»).
ART 5º) AUTORIZAR  el pago a favor de las firmas: «Del Sol Automotor S.R.L.», por un
monto de $3.394.600,00 (Pesos tres millones trescientos noventa y cuatro mil seiscientos
con 00/100) y «FIORASI S.A.», por un monto de $2.085.300,00 (Pesos dos millones
ochenta y cinco mil trescientos con 00/100).
ART 6º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la Afectación de Compromiso, en la
Categoría Programática 502/00, Objeto del Gato 04 02 01 03, por el monto de $5.479.900,00
(Pesos cinco millones cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos con 00/100), del
Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2887/12
ART 1º) DECLARAR DESIERTA  la Licitación Privada Nº 97/2012, correspondiente a la
adquisición de un (01) vehículo para transporte de pasajeros y accesorios que se detallan en
el Pliego de Bases y Condiciones de la mencionada Licitación, solicitados por la Dirección
de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 2554/2012 de fecha 27/11/2012, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 4020/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  la compra en forma directa del ítem solicitado.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2888/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 66/2012, correspondiente a la Obra: «»IN-
TERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS P/ SANEAMIENTO Y ASEO
URBANO AÑO 2012 – ZONA Nº 1 – QUINTO REQUERIMIENTO», a favor de la
empresa: «C.R.I. SRL», por la suma de $225.000,00 (Pesos Doscientos Veinticinco Mil
con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3858/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2889/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 82/2012 (SOYSP-DPYJ) de fecha 23/10/2012, celebrado entre la empresa
DIF-COR, representada por el Sr. DELGADO, Víctor Fernando, DNI. Nº 14.696.218, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, A/C de la
secretaria de Obra y Servicios Públicos el secretario de Gobierno, según documentación
obrante en el Expediente 3891/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa DIF-COR, representada por el Sr. DELGADO, Víctor
Fernando, DNI. Nº 14.696.218.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2890/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble Nº 43/2012 de fecha 01/08/2012, y su Anexo I, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la firma: «Materiales y Servicios Sevillano S.R.L.»,
representante de la Sra. SEVILLANO, Mariela Noemí, DNI. Nº 25.873.353, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en
el Expediente 2572/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma: «Materiales y Servicios Sevillano S.R.L.», representante de
la Sra. SEVILLANO, Mariela Noemí.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2891/12
ART 1º) DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma: «Liendo Auto-
motores S.A.C.», por no dar cumplimiento con lo especificado en el punto 12.3 del Pliego
de Cláusulas Generales y Particulares de la Licitación Privada Nº 99/2012, correspondiente
a la adquisición de unidades automotores para el Servicio de la Guardia Urbana y accesorios
que se detallan en el Pliego de Bases y Condiciones de la mencionada Licitación, solicitados
por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4021/2012.
ART 2º) AUTORIZAR la adquisición en forma directa en las mismas bases y condiciones del
llamado a Licitación Privada, según lo estipula el Decreto Municipal Nº 0242/1989, 8.1.12 «c».
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2892/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 902,32 (Pesos Novecientos Dos con 32/100), en
concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través
del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. VILLEGAS, Marta Liliana, DNI.
Nº 21.703.317; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
Invernadero, según Informe Técnico Administrativo Nº 119/2012 – Trámite Nº 32769/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4975/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2893/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. SOTO RIVERA, Marcela María, DNI.
Nº 18.830.288; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
Costura, según Informe Técnico Administrativo Nº 116/2012 – Trámite Nº 32773/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4972/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2894/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. ANTILLANCA  PUSTELA, Irma,
DNI. Nº 19.000.738; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
Invernadero, según Informe Técnico Administrativo Nº 105/2012 – Trámite Nº 31405/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4852/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2895/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 990,00 (Pesos Novecientos Noventa con 00/
100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados
a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. MANSILLA RIVAL,
Mirta Miriam, DNI. Nº 18.868.705; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento de Invernadero, según Informe Técnico Administrativo Nº 120/2012 –
Trámite Nº 32117/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4970/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2896/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. QUINTANA, Narcisa Margarita,
DNI. Nº 17.123.747; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento
del Rubro Artesanías en Porcelana y Cerámica Fría, según Informe Técnico Administrativo
Nº 122/2012 – Trámite Nº 31722/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4974/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2897/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. BECHER, Olga Noemí, DNI. Nº
12.866.739; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Confec-
ción de Cajas Forradas, Almohadones Pintados y Bordados a Mano, según Informe Técni-
co Administrativo Nº 123/2012 – Trámite Nº 32745/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4973/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2898/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. GONZALEZ RUIZ, Eliana del Soco-
rro, DNI. Nº 18.798.553; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimien-
to de Confección de Accesorios en Diversas Lanas, según Informe Técnico Administrativo
Nº 95/2012 – Trámite Nº 31087/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4873/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2899/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor del Sr. NIÑO, Emiliano, DNI. Nº 7.814.320;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Criadero., según
Informe Técnico Administrativo Nº 115/2012 – Trámite Nº 31648/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4875/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2900/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 998,55 (Pesos Novecientos Noventa y Ocho con
55/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de Sra. GONCEBAT,
Mariana Belén, DNI. Nº 36.552.200; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento de Repostería, según Informe Técnico Administrativo Nº 112/2012 –
Trámite Nº 31589/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4874/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2901/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 755,60 (Pesos Setecientos Cincuenta y Cinco con
60/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. ALMONACID
IGOR, María Alicia, DNI. Nº 92.644.261; cuyo destino es la adquisición de insumos para
su emprendimiento de Invernadero, según Informe Técnico Administrativo Nº 102/2012 –
Trámite Nº 31228/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4955/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2902/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 980,97 (Pesos Novecientos Ochenta con 97/
100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados
a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. RUIZ SOTO, María Irma,
DNI. Nº 18.857.781; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
Invernadero, según Informe Técnico Administrativo Nº 117/2012 – Trámite Nº 32771/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4969/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2903/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor del Sr. CANSINO, Raúl Aníbal, DNI. Nº
16.061.590; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Criade-
ro de Cerdos, según Informe Técnico Administrativo Nº 144/2012 – Trámite Nº 34681/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4971/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2904/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 29/11/2012, celebrado entre el M.M.O., Sr. RACEDO, Cesar Edgardo,
DNI. Nº 27.500.735, y este Municipio, representado por la Secretaria de Gobierno, según
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documentación obrante en el Expediente 4734/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del M.M.O., Sr. RACEDO, Cesar Edgardo, DNI. Nº 27.500.735.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2905/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de
fecha 26/03/2012, registrado bajo el Nº 7866 en fecha 13/07/2012, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 1279/2012 de fecha 13/07/2012, por el período adicio-
nal de cuatro (04) meses, desde el día 01/09/2012 al día 31/12/2012, de acuerdo a la Cláusula
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MARCHISIO, Luis Alberto, DNI. Nº
8.454.426, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 937/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MARCHISIO, Luis Alberto, DNI. Nº 8.454.426.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2906/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 12/12/2012, celebrado entre el Sr. GARAY, Roberto, DNI. Nº 12.298.824,
y este Municipio, representado por el Sr. Secretario de Gobierno, según documentación
obrante en el Expediente 4914/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY, Roberto, DNI. Nº 12.298.824.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2907/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0003-00000021, presentadas al cobro por la firma: «Consultores en
Informática S.R.L.», por la suma de $29.700,00 (Pesos veintinueve mil setecientos con 00/
100), correspondiente a los trabajos de desarrollo, programación, migración y puesta la
nueva plataforma «I-SIAF Versión 3», en conformidad a las actuaciones que surgen en el
Expediente 4021/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2908/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 850,50 (Pesos Ochocientos Cincuenta con 50/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor de la Agente Municipal, Sra. FLORES, Diana,
Legajo Nº 4416/4, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo «B» Nº 0035-
00903597 de la firma «Camuzzi Gas de Sur», correspondiente a la cancelación de gastos de
gas originados en el SUM del barrio A.G.P., conforme a la  documentación obrante en el
Expediente 4886/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2909/12
ART 1º) INTIMAR al agente BRITES, Diego Armando, Legajo Nº 4469/5 a los fines de
que, dentro del plazo de tres (3) días, contados a partir del siguiente a su notificación,
proceda a subsanar a las deficiencias formales, bajo apercibimiento de continuar con las
actuaciones según su estado, en caso de que ello fuere posible, en virtud de las considera-
ciones vertidas precedentemente (L.P.A Nº 141, art. 32).
ART 2º) NOTIFIQUESE  personalmente en los términos y formas de la L.P.A Nº 141.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2910/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4252/2012, como así también la Resolución
Municipal Nº 2591/2012 de fecha 03/12/2012, de acuerdo a lo expresado en el Consideran-
do de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2911/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 96/2012, correspondiente a la adquisición
de tres (03) unidades automotores y accesorios que se detallan en el Pliego de Bases y
Condiciones de la mencionada Licitación, solicitados por la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaria de Obras y servicios Públicos, por la suma de $264.100,00
(Pesos doscientos sesenta y cuatro mil cien con 00/100); en los ítems I y II, a favor de la
empresa: «LIENDO AUTOMOTORES S.A.C.», conforme a las actuaciones obrantes en
el Expediente 4251/2012.
ART 2º) DECLARAR DESIERTA  el ítem III por no recibir ofertas, solicitando la autori-
zación para realizar la adquisición en forma directa de lo solicitado.
ART 3º) AUTORIZAR EL  PAGO, por la suma de $264.100,00 (Pesos doscientos sesenta
y cuatro mil cien con 00/100), a favor de la empresa: «LIENDO AUTOMOTORES
S.A.C.»,
ART 4º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la Afectación de Compromiso, en la
Categoría Programática 502/00, Objeto del Gato 04 02 01 03, por el monto de $264.100,00
(Pesos doscientos sesenta y cuatro mil cien con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
correspondiente
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2912/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 98/2012, correspondiente a la adquisición
de Vehículos utilitarios tipo Pick Up y accesorios que se detallan en el Pliego de Bases y
Condiciones de la mencionada Licitación, solicitados por la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaria de Obras y servicios Públicos, por la suma de $480.000,00
(Pesos cuatrocientos ochenta mil con 00/100), a favor de la empresa: «LIENDO AUTO-
MOTORES S.A.C.», conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4001/2012.
ART 2º) AUTORIZAR EL  PAGO, por la suma de $480.000,00 (Pesos cuatrocientos
ochenta mil con 00/100), a favor de la empresa: «LIENDO AUTOMOTORES S.A.C.»,
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la Afectación de Compromiso, en la
Categoría Programática 502/00, Objeto del Gato 04 02 01 03, por el monto de $480.000,00
(Pesos cuatrocientos ochenta mil con 00/100), del Ejercicio Presupuestario correspondiente
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2913/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CASSELLA, Daniel, DNI. Nº
12.126.935, según Informe Técnico Nº 932/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5038/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2914/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Acuerdo de
Liquidación por Ingreso de Alumbrado Público de fecha 28/12/2012, cuya copia se adjunta
y forma parte de la presente, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos a cargo de la Secretaría de Finanzas, y el Subgerente, Sr.
SANTANA, Segundo, DNI. Nº 14.739.548, representante de «Cooperativa de Servicios
Públicos, Asistenciales Consumo y Vivienda de Río Grande», en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 5058/2012.
ART 2º)POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2915/12
ART 1º) APROBAR la rendición final del Fondo Permanente de Emergencia Social otorga-
do a la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaria de Asuntos Sociales, cuyo monto
asciende a la suma de $ 19.748,19 (Pesos diecinueve mil setecientos cuarenta y ocho con
19/100), más la suma de $251,81 (Pesos doscientos cincuenta y uno con 81/100) mediante
boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 00732704, lo que
asciende el total de la presente rendición a la suma de $20.000,00 (Pesos veinte mil), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5061/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2916/12
ART 1º) APROBAR la rendición final del Fondo Permanente, utilizado por la Coordina-
ción de Ejecuciones Prendarias de la Asesoría Letrada de este Municipio, por la suma de
$3.726,00 (Pesos tres mil setecientos veintiséis con 00/100), más la suma de $6.274,00
(Pesos seis mil doscientos setenta y cuatro con 00/100) mediante boleta de depósito del
Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 00730901, lo que asciende el total de la
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presente rendición a la suma de $10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 3869/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de $3.726,00 (Pesos tres mil setecientos veintiséis con 00/100), en
el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2917/12
ART 1º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente, por el monto de $831.687,92 (Pesos ochocientos
treinta y un mil seiscientos ochenta y siete con 92/100), correspondiente a la diferencia del
presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 06/2012, correspondiente a la Obra: «EQUI-
POS MODULARES DE POTABILIZACIÓN DE AGUA», a favor de la empresa: «Proa-
lsa S.R.L.», por un monto de $10.853.902,80 (Pesos diez millones ochocientos cincuenta
y tres mil novecientos dos con 80/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 3250/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2918/12
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Convenio de Uso de fecha 07/12/2012,
celebrado entre el Municipio de Tolhuin, representado por el Intendente Municipal, Sr.
Claudio QUENO, y el Municipio de la Ciudad de Río Grande, representado por el Sr.
Intendente Municipal, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 510/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2919/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 0558/2012 de fecha 27/11/
2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 460/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2920/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio de fecha 15/10/
2012, celebrado entre el Centro de Salud denominado «Consultorio», representado por el
Dr. Mario Héctor GIANOTTI, DNI Nº 10.252.317, y este Municipio, representado por
la Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
4917/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2921/12
ART 1º) APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1604/2012,
como así también el Convenio Aceptación de las Condiciones del Predio del Parque Indus-
trial Adjudicado Precariamente, suscriptos con la firma IN-CO-FUE S.R.L.  (IMPORTA-
DORA COMERCIAL FUEGUINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA) – CUIT Nº 30-59326113-8, referente al predio fiscal individualizado catastralmente
como Parcela 2, Macizo 20, Sección D, del Parque Industrial de Río Grande, actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «I» Nº 4841/2011.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2922/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 2.879,49 (Pesos Dos Mil Ochocientos Setenta y
Nueve 63/100) en concepto de reintegro de gastos, a favor del agente municipal, Sr. Sra.
LUTYK, Sofía, Legajo Nº 4466/1, conforme a la  documentación obrante en el Expediente
4956/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2923/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00000300, 0001-00000301,
0001-00000304 y 0001-00000305, a favor de la firma: «Transporte Privado y Áridos -
Naty»; las Facturas «B» Nº 0001-00009581 y 0001-00009597, a favor de la firma: «Alqui-
ler de Máquinas – Carmen Asencio»; las Facturas «B» Nº 0002-00000009 y 0002-00000010,
a favor de la firma: «Transporte Pedro Andrade»; las Facturas «B» Nº 0027-00022240 y

0027-00024245, a favor de la firma: «Domingo Granja S.A.»; las Facturas «C» Nº 0001-
00000122 y 0001-00000123, a favor de la firma: «Thomas Servicios de Carmen A. Gar-
cía»; la Factura «B» Nº 0003-00000553, a favor de la firma: «Café Lautaro»; la Factura «B»
Nº 0001-00007087/88, a favor de la firma: «Patagonia Sud S.A.»; la Factura «B» Nº 0001-
00021589, a favor de la firma: «Librería Acuarela»; la Factura «B» Nº 0001-00000012, a
favor de la firma: «Symel de Oscar Moreira»; la Factura «B» Nº 0001-00000841, a favor de
la firma: «Imprenta del Valle», y las Facturas «B» Nº 0003-00010153/54, 0003-00010161,
0003-00010163/64 y 0003-00010166, a favor de la firma: «Matafuegos Río Grande S.R.L.»,
lo que el monto total es de $ 417.885,04 (Pesos cuatrocientos diecisiete mil ochocientos
ochenta y cinco con 04/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expedien-
te 4580/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012
MELELLA
COLDORF
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S.G. Nº 0698/12: HABILITAR a favor del señor VILLARROEL OYARZO, JOSE AN-
TONIO, D.N.I. Nº 18.661.605; con la unidad automotor marca RENAULT, modelo
MASTER DCI 120/2008, motor Nº G9UA724C041011, dominio HKA 419, que se des-
empeñará en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº
113. 21/12/12

COLDORF

S.G. Nº 0699/12: HABILITAR a favor del señor HEREDIA, OSMAR ORLANDO,
D.N.I. Nº 13.276.240; con la unidad automotor marca EL DETALLE, modelo OA-105/
6.05, AÑO 2008, motor Nº 30444792, dominio BWP 191, que se desempeñará en el
Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 125. 21/12/12

COLDORF

S.G. Nº 0700/12: DAR DE BAJA la habilitación de Transporte Escolar al Interno Nº 48;
unidad marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 313 CDI/C 3550, AÑO 2008; motor
Nº 611.981-70-088047, dominio HRB 187, propiedad del Sr. NAVONI, SILVIO ALEJAN-
DRO, D.N.I. Nº 25.177.274, de acuerdo a la Ordenanza Municipal 929/97. 21/12/12

COLDORF

S.G. Nº 0701/12: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Coordinación
de Gabinete, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil), en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 756/2012. POR SECRETARÍA de Finan-
zas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente, por la suma de $ 3.000,00
(Pesos Tres Mil), en el Ejercicio Financiero año 2012. . 21/12/12

COLDORF

S.G. Nº 0702/12: ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecu-
tadas en el Período Noviembre/2012, por los agentes Municipales dependientes de la
Dirección de Control y Gestión Pública, Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a
continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

2036/2 ALMONACID, Víctor 08 (ocho) 13 (trece) 18 (dieciocho)
3861/0 ROMERO, Norma   03 (tres) 27(veintisiete) 05 (cinco)
4338/5 AMADO, Lorena 11 (once) No registra No registra
4424/5 JAÑEZ, Natalia No registra No registra No registra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012. 28/12/12

COLDORF

S.G. Nº 0703/12: ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecu-
tadas en el Período Octubre y Noviembre/2012, por los agentes Municipales dependientes
de la Dirección de Prensa, Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 %    Al 100 %

3228/0 CALVO, Matías 08 (ocho) No registra No registra
Octubre/20120 2 (dos) 30 (treinta) 10 (diez)
Noviembre/2012

4556/0 BARRIOS, Claudio
Octubre/2012 16 (dieciséis) No registra No registra
Noviembre/2012 10 (diez) 11 (once) 08 (ocho)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012. 28/12/12

COLDORF

S.G. Nº 0704/12: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Coordinación de
Matadero Municipal dependiente de la Secretaria de Gobierno cuyo monto asciende a la suma
de $ 3.009,75 (Pesos tres mil nueve con 75/100), debiéndose debitar de la factura Nº: 0004-
00062403 de la firma ONAS S.R.L., la suma de $ 9,75 (Pesos Nueve con 75/100), por lo que la
presente rendición asciende a la suma final de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 154/2012.
POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente, por la
suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en el Ejercicio Financiero año 2012. 28/12/12

COLDORF

S.G. Nº 0705/12: ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada
a la Dirección de Control y Gestión Pública dependiente de la Coordinación de Gabinete,
cuyo monto asciende a la suma de $2.998,67 (Pesos dos mil novecientos noventa y ocho
con 67/100), más comprobante de depósito Nº 00691727 del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego por la suma de $ 1,33 (pesos uno con 33/100 ); por lo que la presente
rendición totaliza la suma de $ 3.000,00 (son pesos tres mil con 00/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 3745/2012.
POR SECRETARÍA   de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria, en el Ejercicio
Financiero correspondiente. 28/12/12

COLDORF

S.G. Nº 0706/12: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Asesoría
Letrada de este Municipio cuyo monto asciende a la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 549/2012. POR SECRETA-
RÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente, en el Ejercicio
Financiero año 2012. 28/12/12

COLDORF

S.G. Nº 0707/12: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Participación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto asciende a
la suma de $2.894,55 (Pesos dos mil ochocientos noventa y cuatro con 55/100), más
comprobante de depósito Nº 00518480 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego por
la suma de $ 105,45 (pesos ciento cinco con 45/100 ); por lo que la presente rendición
totaliza la suma de $ 3.000,00 (son pesos tres mil con 00/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1126/2012.
POR SECRETARÍA   de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria, en el Ejercicio
Financiero correspondiente. 28/12/12

COLDORF

S.G. Nº 0708/12: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada al Área de
Innovación Productiva, Planificación y Gestión Pública, cuyo monto asciende a la suma de
$2.994,21 (Pesos dos mil novecientos noventa y cuatro con 21/100), más comprobante de
depósito Nº 00730487 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego por la suma de $ 5,79
(pesos cinco con 79/100 ); por lo que la presente rendición totaliza la suma de $ 3.000,00
(son pesos tres mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expedien-
te 0001/2012. POR SECRETARÍA   de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria, en
el Ejercicio Financiero correspondiente. 28/12/12

COLDORF

S.G. Nº 0709/12: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Bromatología e Higiene dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la
suma de $2.845,15 (Pesos dos mil ochocientos cuarenta y cinco con 15/100), más compro-
bante de depósito Nº 00691196 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego por la suma
de $ 154,85 (pesos ciento cincuenta y cuatro con 85/100 ); por lo que la presente rendición
totaliza la suma de $ 3.000,00 (son pesos tres mil con 00/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 0275/2012.
POR SECRETARÍA   de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria, en el Ejercicio
Financiero correspondiente. 28/12/12

COLDORF

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0658/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q059005, dominio JMO
600, propiedad del Señor SALAZAR, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 13.575.654; y HABI-
LIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V
BASE, AÑO 2009, motor Nº K7MF710Q016770, dominio IHD 996, que presta servicio
en la Agencia «CHACRA» Interno Nº 34. 20/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0659/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8 4P GL AA+DIR GAS, AÑO
2010, motor Nº U10009345, dominio JKG 441, propiedad del Sr. DE LA CRUZ, MARIO
EUSEBIO, D.N.I. Nº 13.016.378, quien presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS
MALVINAS» Interno Nº 29. 20/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0660/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 1.8 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2010, motor Nº U10003153, dominio IPV
482, propiedad del Señor GONZALEZ LORCA, RICARDO FABIAN, D.N.I. Nº
23.441.046; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ915251, dominio LHF 484, que presta
servicio en la Agencia «PATAGONIA» Interno Nº 60. 20/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0661/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº
CFZ915251, dominio LHF 484, propiedad del Sr. GONZALEZ LORCA, RICARDO
FABIAN, D.N.I. Nº 23.441.046, quien presta servicio en la Agencia «PATAGONIA»
Interno Nº 60. 20/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0662/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período 2013, de la unidad automo-
tor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2007, motor Nº
7H5114124, dominio GQT 387, propiedad del Sr. AYARDE, JOSE, D.N.I. Nº 16.297.077,
quien presta servicio en la Agencia «ISLAS MALVINAS» Interno Nº 97. 20/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0663/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q073426, dominio KCI
534, propiedad de la Señora LASTRA, NOEMI DEL CARMEN, D.N.I. Nº 17.655.075;
y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN
PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q078505, dominio KFC 698, que
presta servicio en la Agencia «A.P.R.A.R.» Interno Nº 86. 20/12/12

         Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0664/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº
K7MF710Q078505, dominio KFC 698, propiedad de la Señora LASTRA, NOEMI DEL
CARMEN, D.N.I. Nº 17.655.075, que presta servicio en la Agencia «A.P.R.A.R.» Interno
Nº 86. 20/12/12

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0665/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LS 1.4N, AÑO 2012, motor
Nº T85106839, dominio LAP 907, propiedad del Sr. SORIA, RAUL ALFREDO, D.N.I.
Nº 13.010.750, que se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 03, Legajo
Municipal Nº 44. 20/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0666/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 16V LUXE, AÑO 2008, motor Nº
K4MA690Q017602, dominio GXB 816, propiedad del Señor PAREDES PAREDES,
RAMON AUGUSTO, D.N.I. Nº 92.863.660, que presta servicio en la Agencia
«A.P.R.A.R.» Interno Nº 90. 20/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0667/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE, AÑO 2009, motor Nº
K7MF710Q013196, dominio IBT 218, propiedad del Señor CRUZ, RUBEN OSCAR,
D.N.I. Nº 14.391.904, que presta servicio en la Agencia «REMICOOP» Interno Nº 130.
20/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0668/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4 MPI 8V HP BZ, AÑO 2011, motor
Nº 310A2011 0382969, dominio KNG 660, propiedad del Sr. MAGRAHT, JUAN CAR-
LOS, D.N.I. Nº 12.463.618, que se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada
Nº 14, Legajo Municipal Nº 211. 20/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0669/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a  BALIÑO,
GUSTAVO CESAR; C.U.I.T Nº 20-16711232-4, que funcionaba en el/los rubro/s; «ELA-
BORACION Y VENTA DE CERVEZA – CONFITERIA – FABRICA Y VENTA DE
HELADOS», bajo la denominación de «KLOBBER»; categoría «03» sito en el domicilio de
la calle ISLAS MALVINAS Nº 0476; cuya superficie alcanzaba un total de 162,50 mts2 de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 02218/2006. 21/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0670/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a  VIDAL
ARENAS, PAMELA SOLEDAD; C.U.I.T Nº 27-18826674-1, que funcionaba en el/los
rubro/s; «TRANSPORTE DE CARGAS GENERALES (SIN DEPOSITO)», bajo la deno-
minación de «TRANSPORTE VIDAL»; categoría «02» sito en el domicilio LEGAL de la
calle ALMAFUERTE Nº 1136; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «V» Nº 05415/2008. 21/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0671/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8, AÑO 2006, motor Nº A45010004, dominio FSH
471, propiedad del Señor OLIVARI, MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 16.882.706; y HABI-
LIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N
MT, AÑO 2009, motor Nº F16D32812781, dominio IMO 272, que presta servicio en la
Agencia «ISLAS MALVINAS» Interno Nº 30. 21/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0672/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31A, AÑO 2008, motor
Nº UVC 037802, dominio HKA 237, propiedad del Señor GUERRERO, EDUARDO
VICENTE, D.N.I. Nº 13.706.422, que presta servicio en la Agencia «PATAGONIA»
Interno Nº 160. 21/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0673/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85124949, dominio LSC 821,
propiedad del Señor CASTILLO, JOSE RODOLFO, D.N.I. Nº 14.710.519; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L
4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2011, motor Nº V10012240, dominio JRA 891, quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº
35. 21/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0674/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo MEGANE TRI 1.6 L PACK PLUS, AÑO 2007,
motor Nº K4MJ706Q105297, dominio GTT 035, propiedad del Sr. PEREZ, LUIS CAR-
LOS, D.N.I. Nº 14.440.242, que se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada
Nº 12, Legajo Municipal Nº 173. 21/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0675/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca LOGAN PH2 CONFORT 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº
K7MF710Q052078, dominio JMV 919, propiedad del Señor SORIA, JOSE SANTIA-
GO, D.N.I. Nº 11.928.762, que presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO»
Interno Nº 35. 21/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0676/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION , período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8, AÑO
2006, motor Nº A45009882, dominio FQH 196, propiedad del Señor JARAMILLO,
JUAN ROBERTO, D.N.I. Nº 14.351.032, que presta servicio en la Agencia de Remis
«FUEGUINO» Interno Nº 99. 21/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0677/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle RUTA
NACIONAL N1 3 KM 2815; cuya superficie alcanza un total de 800,00 mts2propiedad de
la Firma PATAGONIA MAQUINARIAS S.R.L.; C.U.I.T. Nº 30-71228471-0; en el/los
rubro/s «OFICINA COMERCIAL – TALLER - DEPOSITO» categoría «03», que girará
bajo la denominación de «PATAGONIA MAQUINARIAS S.R.L.», de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 04944/2012. 21/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0678/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS SUPER 1.6N, AÑO 2007, motor Nº 7H5116443, dominio
GUM 913, propiedad del Señor SOSA, CARLOS DANIEL, D.N.I. Nº 12.233.553; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN
PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q069061, dominio JSP 754, quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº
106. 21/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0679/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUP 1.6N, AÑO 2007,
motor Nº 7H5077948, dominio FYI 040, propiedad del Señor MOISES, JORGE LUIS,
D.N.I. Nº 32.768.627, que presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» Interno
Nº 20. 26/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0680/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4 MPI 8V HP BZ AÑO 2009, motor Nº
310A2011 9103192, dominio ILV 121, propiedad del Señor MENCIA, VIRGINIO CON-
CEPCION, D.N.I. Nº 8.075.256, quien se desempeña en la Parada Nº 04; con el Legajo
Municipal Nº 56. 26/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0681/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo RENAULT SYMBOL PACK 1.6 8V AÑO 2010,
motor Nº K7MF730Q001597, dominio IQT 640, propiedad del Señor TORRES, HUGO
ADRIAN, D.N.I. Nº 25.452.286, que presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.»
Interno Nº 24. 26/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0682/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2010, motor Nº U10007880, dominio JCL
737, propiedad de la Señora BARRIENTOS ANDRADE, DEIDA NOEMI, D.N.I. Nº
92.843.536; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2012, motor Nº F16D31854442, dominio LUO
198, que presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» Interno Nº 39. 26/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0683/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle 11 DE
JULIO Nº 0795; cuya superficie alcanza un total de 235,00 mts2propiedad del Sr. ACOS-
TA, CARLOS DAVID; C.U.I.T. Nº 20-28897721-7; en el/los rubro/s «GIMNASIO –
VENTA DE BEBIDAS GASEOSAS S/ALCOHOL» categoría «05», que girará bajo la
denominación de «ONE SPORT GYM», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «A» Nº 04952/2012. 26/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0684/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle PERU
Nº 0076; cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2propiedad del Sr. TUMKIEWICZ,
CARLOS DANIEL; C.U.I.T. Nº 20-13663677-5; en el/los rubro/s «TIENDA – VTA DE
VESTIMENTA – ACCESORIOS Y ESTAMPADOS» categoría «03», que girará bajo la
denominación de «COQUITOS», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «T» Nº 04592/2012. 26/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0685/12: AUTORIZAR LA  BAJA DE RUBROS Y ALTA DE RUBROS, del
comercio propiedad de la Sra. ARO ARAYA, ARIELA DEL CARMEN,  C.U.I.T. Nº 27-
92704708-5; el cual funciona en los rubros «TIENDA Y ZAPATERIA», categoría «05»,
que gira bajo la denominación de «ANGELS STORE», sito en el domicilio de la calle
POSADAS Nº 0784;  cuya superficie alcanza un total de 54,00 mts2; el cual a partir de la
fecha se le dará de baja el/los rubro/s «ZAPATERIA»  a partir de la fecha anexará los rubros,
«SERVICIOS DE COSTURAS»; categoría «05», cuya superficie alcanza un total de
54,00 mts2;  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 03892/
2011. 26/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0686/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, del comercio perteneciente a la
Firma CORREO ANDREANI S.A.; C.U.I.T. Nº 33-69968545-9; que funciona en el rubro
«CORREO PRIVADO» que gira bajo la denominación de «CORREO ANDREANI S.A.»
categoría «03»;  sito en el domicilio de la calle BEAUVOIR Nº 076; cuya superficie alcanza
un total de 36,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C»
Nº 03639/2003. 26/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0687/12: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio pro-
piedad de la Sra. RAGO, MARIA ESTHER,  C.U.I.T. Nº 23-16623319-4; el cual funciona
en los rubros «INSTITUTO DE BELLEZA – MASAJES - SOLARIUM», categoría
«03», que gira bajo la denominación de «AMANECER» , sito en el domicilio de la calle
TREJO NOEL Nº 0217;  cuya superficie alcanza un total de 52,00 mts2; el cual a partir de
la fecha se le anexará el rubro, «INSTITUTO DE YOGA» ; categoría «03», cuya superficie
alcanza un total de 50,00 mts2;  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «R» Nº 05281/2008. 26/12/12

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0688/12: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DENOMINACION, del comer-
cio propiedad del Sr. FERNANDEZ, LUIS HORACIO,  C.U.I.T. Nº 20-13087968-4; el
cual funciona en los rubros «CONFITERIA BAILABLE», categoría «01», que gira bajo la
denominación de «DISCO UP», sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº
0247;  cuya superficie alcanza un total de 1300,00 mts2; el cual a partir de la fecha tendrá
como NUEVA DENOMINACION la de «MORENA»; de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «F» Nº 04061/2010. 26/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0689/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2012, motor Nº
CFZ915404, dominio LJO 290, propiedad del Señor OROZ SALDIVIA, RAMON AN-
GEL, D.N.I. Nº 18.816.549, que presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.»
Interno Nº 169. 26/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0690/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK I AÑO 2011,
motor Nº K7MF710Q089160, dominio KOY 235, propiedad del Señor NAVARRETE
ARGEL, CHRISTIAN RODRIGO, D.N.I. Nº 92.906.607, que presta servicio en la Agen-
cia de Remis «REMICOP» Interno Nº 171. 27/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0691/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3 AÑO
2009, motor Nº R59AA8457647, dominio IKN 997, propiedad del Señor LOPEZ, GUS-
TAVO RUBEN, D.N.I. Nº 21.422.976, quien se desempeña en la Parada Nº 12; con el
Legajo Municipal Nº 178 . 27/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0692/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V AÑO 2005, motor Nº
178D70556140455, dominio ESB 499, propiedad del Señor GRACIA, OSVALDO WAL-
TER, D.N.I. Nº 21.422.976, quien se desempeña en la Parada Nº 04; con el Legajo Muni-
cipal Nº 54 . 27/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0693/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS BASE 1.6N AÑO
2008, motor Nº 5K5047823, dominio HSA269, propiedad del Señor ROMERO, JUAN
CARLOS, D.N.I. Nº 18.454.136, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA» con el Interno Nº 122. 27/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0694/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO G3 LS 1.6N M/T AÑO 2012, motor Nº F16D30517432, Dominio LBZ046, pro-
piedad de la Sra. CASTILLO, MARTA ELENA, DNI Nº 11.057.305; y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FLP HLX 1.8 BENZINA
AÑO 2011, motor Nº X4 0566178, dominio JZM633, que presta servicio en la Agencia de
Remis «APRAR», Interno Nº 88. 27/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0695/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca FIAT, modelo SIENA FLP HLX 1.8 BENZINA AÑO 2011, motor Nº
X4 0566178, dominio JZM633, propiedad de la Señora CASTILLO, MARTA ELENA,
D.N.I. Nº 11.057.305, quien presta servicio en la Agencia de Remis «APRAR» con el
Interno Nº 88. 27/12/12

Del BARRIO

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

S.S.G. Nº 0028/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca FIAT,
Modelo FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, Tipo FURGON UTILITARIO, Motor Nº
178E80119795654, Dominio JLT279, bajo la denominación de «DOMINGUEZ SERGIO
GABRIEL», propiedad del Sr. DOMINGUEZ SERGIO, C.U.I.T. Nº 20-28370274-0, en
el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en
el Expediente 04843/2012. 28/12/12.

DEL BARRIO

S.S.G. Nº 0029/12: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca TOYO-
TA, Modelo HILUX 4X4 CABINA SIMPLE, Motor Nº 2KD-5370769, Dominio KOR035,
bajo la denominación de «LOGISTICA Y SERVICIOS SRL», propiedad de la firma antes
mencionada, C.U.I.T. Nº 30-70941699-1, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias,
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 5062/2012. 28/12/12.

DEL BARRIO

S.S.G. Nº 0030/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca RENAULT, Modelo KANGOO CONFORT, tipo FURGON UTILITA-
RIO, Motor Nº K4MJ730Q076008, Dominio KNG695, propiedad de la firma «DRAYAL
SRL», C.U.I.T. Nº 30-70978591-1, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 03986/2011. 28/12/12.

DEL BARRIO

S.S.G. Nº 0031/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca
MERCEDEZ BENZ, Modelo SPRINTER 413 CDI/CH 4025, TIPO FURGON TERMI-
CO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Motor Nº 611.981-70-098025, Dominio INM625,
bajo la denominación de «DISTRIBUIDORA GUALDESI HERMANOS SRL», propie-
dad de la firma GUALDESI HERMANOS SRL, C.U.I.T. Nº 30-50778531-6, en el rubro
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 5064/2012. 28/12/12.

DEL BARRIO

S.S.G. Nº 0032/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca FIAT,
Modelo FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, TIPO FURGON UTILITARIO, Motor Nº
178E80110251806, Dominio KHY751, bajo la denominación de «LAS MARIAS», pro-
piedad de la Sra. VARGAS MARIA SOLEDAD, C.U.I.T. Nº 27-14739481-6, en el rubro
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 5059/2012. 28/12/12.

DEL BARRIO

S.S.G. Nº 0033/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca FIAT,
Modelo FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, TIPO FURGON UTILITARIO, Motor Nº
178E80119388339, Dominio JFT040, bajo la denominación de «LAS MARIAS», propie-
dad de la Sra. VARGAS MARIA SOLEDAD, C.U.I.T. Nº 27-14739481-6, en el rubro
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 5060/2012. 28/12/12.

DEL BARRIO

S.S.G. Nº 0034/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca FIAT,
Modelo FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, TIPO FURGON UTILITARIO, Motor Nº
178E80110955540, Dominio LUO148, bajo la denominación de «LAS MARIAS», pro-
piedad de la Sra. VARGAS MARIA SOLEDAD, C.U.I.T. Nº 27-14739481-6, en el rubro
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 5063/2012. 28/12/12.

DEL BARRIO

S.S.G. Nº 0035/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca
MERCEDEZ BENZ, Modelo SPRINTER 413 CDI/F 4025, TIPO FURGON UTILITA-
RIO, Motor Nº 611.981-70-057650, Dominio GEY691, bajo la denominación de «CAI-
QUEN SACIIF y A», propiedad de la firma «CAIQUEN SACIIF y A»,, C.U.I.T. Nº 33-
54086311-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente 6148/2007. 28/12/12.

DEL BARRIO

S.S.G. Nº 0036/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca
RENAULT, Modelo MASTER PH3 DCI 120 L1H1 PKELE, TIPO FURGON UTILI-
TARIO, Motor Nº G9UA754C257951, Dominio JMC635, bajo la denominación de «CAI-
QUEN SACIIF y A», propiedad de la firma «CAIQUEN SACIIF y A»,, C.U.I.T. Nº 33-
54086311-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente 5032/2012. 28/12/12.
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RESOLUCIÓN S.F. 2117/12
ART 1º) AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias, corres-
pondientes a la segunda quincena de Diciembre de 2012, según Anexo I adjunto, en las
distintas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2733/10, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2118/12
ART 1º ) AUTORIZAR la Sustitución de los Fondos de Reparo para la Obra: «ILUMINA-
CION VEREDAS Y VINCULACION Bº AEROPUERTO Y CHACRA XI» por Póliza
de Seguro de Caución Nº 208.107 emitida por la firma  PRUDENCIA CIA. ARG. SEGU-
ROS GRALES S.A. por la suma de $ 16.360,00 (PESOS DIECISEIS MIL TRESCIEN-
TOS SESENTA con 00/100), presentada por la empresa «INYCON  S.A.», representada
por el Sr. Varela Juan Ramón,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR  la Devolución  del Fondo de Reparo retenido en el, Certificado Nº1
y Nº 2  y hasta la suma de $16.360,00 (PESOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS SESEN-
TA con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 3º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria por la suma de $16.360,00 (PESOS
DIECISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA con 00/100)  y PROCEDASE por interme-
dio de la Tesorería Municipal, a la devolución del la póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 4º) TOMEN  CONOCIMIENTO Contaduría General y Tesorería. Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2119/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
43/12, constituida en depósito Banco TDF Nº 00577806 por la suma de  $ 8.460,00
(PESOS OCHO MIL  CUATROCIENT OS SESENTA con 00/100) y pagare s/n por la
suma de $ 1.000,00 (PESOS UN MIL CON 00/100), a favor de  la firma «EL TALLER»,
representada por el Sr. TIELAS Manuel,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 8.460 00 (PESOS
OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA con 00/100), PROCEDASE por intermedio
de la Tesorería Municipal, a la devolución del pagare enunciado  en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2120/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
02/12, correspondiente a la Obra: «Obras y Servicios de Orden Social Impostergable –
Primer Requerimiento», constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 109034 pertene-
ciente a la empresa Berkley International Seguros S.A. por la suma de $ 6.000,00 (PESOS
SEIS MIL  con 00/100), a favor de la firma «PROPAGACION S.A.», representado por el
Sr. Carvajal Eduardo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2121/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000123 de pesos diecisiete mil
cuatrocientos con 00/100 $ 17.400,00 presentada al cobro por la firma: «E.H.E. SRL»,  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/02 y objeto del gasto
03.02.02.00 por $ 17.400,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2122/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «E» Nº 0008-00000104 de Pesos Setenta y
Nueve Mil Novecientos Noventa y Ocho con 44/100 $ 79.998,44 a favor de la firma: «REDES
Y DISTRIBUCION S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto a la categoría programática 122/00 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 79.998,44 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2123/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001399 de Pesos Ocho Mil
con 00/100 $ 8.000,00, presentada al cobro por la firma: «D & J» de Sotomayor Diego y
factura «C» Nº 0001-00000016 de Pesos Cuatro Mil Ochocientos con 00/100 $ 4.800,00
presentada al cobro por la firma: «ILUMINARTEMAS» de Ferlunga Honoria Delicia. Los

importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Doce Mil Ochocientos con 00/100
$ 12.800,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 601/00, objeto del gasto
03.02.07.00 por  $12.800,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2124/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000924 de Pesos Cinco Mil
Quinientos con 00/100  $ 5.500,00 a favor de la firma: «ELASTICOS ANTONIO» de
Antonio Reyes Quintana de Antonio Reyes Quintana,  en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $1.000,00 y  03.03.02.00  por $ 4500,00 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2125/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» « Nº 0002-00003382 de Pesos Tres Mil
Cuatrocientos Ochenta y Cuatro con 75/100 $ 3.485,75, presentada al cobro por la firma:
«FRATE ROBERTO ANIBAL»(PINTURERIA  PRESTIGIOS) y factura «B» Nº 0005-
00084523 de Pesos Un Mil Ciento Sesenta y Cinco con 87/100 $ 1.165,87, presentada al
cobro por la firma: «TRES COLORES S.A.». Los importes antes mencionados totalizan
la suma de Pesos Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y Uno con 62/100 $ 4.651,62en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 120/00 y objeto del gasto
02.06.02.00 por $ 3.065,87; 02.06.05.00 por $ 1.546,50 y 02.07.07.00 por $ 39,25 del
Ejercicio Financiero vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2126/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000195 de Pesos Un Mil
Seiscientos Ochenta con 00/100 $ 1.680,00 a favor de la firma: «1 MAS 1 TRES S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 602/01 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $1.160,00 y 02.06.04.00 por $520,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2127/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000381 de Pesos Cinco Mil
con 00/100 $ 5.000,00 presentadas al cobro por la firma: «SER-VIR S.H.»,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 5.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2128/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00002342 de Pesos Un Mil
Novecientos Veinte con 00/100 $ 1.920,00 a favor de la firma: «PANIFICADORA  LA
NUEVA S.R.L.»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 1.920,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2129/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00016193 de Pesos Cuatro
Mil Setecientos Tres con 36/100 $ 4.703,36 a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 127/01 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 4.123,36; 02.03.01.00 por $250,00 y 02.09.03.00 por $330,00 del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2130/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00016293 de Pesos Ocho Mil
ochenta y Uno con 25/100 $ 8.081,25 a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 8.081,25 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2131/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000013/ 14 de Pesos
Treinta y Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Dos con 50/100 $ 35.662,50 a favor de la firma:
«SYMEL» de Oscar D. Moreira, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 101/03 y objeto del gasto
03.03.06.00 por $ 35.662,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2132/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001128 de Pesos Tres Mil
Quinientos Setenta y Dos con 00/100 $ 3.572,00 presentada al cobro por la firma: «ES-
CRIBANIA  DE LA RIVA» de Lautaro De La Riva Moscoso, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 600/00 y objeto del
gasto 03.04.02.03 por $3.572,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2133/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 326,70 (PESOS TRESCIENTOS VEINTISEIS
CON 70/100), en concepto de excedentes de la factura «B» Nº 0205-00000172 a favor de
la firma «NEWXER S.A.», representada por el Sr. López Miguel Ángel, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 305/12, Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de  $ 326,70 (PESOS TRESCIENTOS VEINTI SEIS
CON 70/100), del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2134/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000122 de Pesos Un Mil con
00/100 $ 1.000,00 presentada al cobro por la firma: «8AS de Mario A. Ochoa», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 112/02 y objeto del
gasto 03.02.09.00 por $ 1.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2135/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001009 de Pesos Siete Mil
Doscientos Diecisiete con 40/100 $ 7.217,40 a favor de la firma: «LIMPEX S.R.L.» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
02.03.01.00 por $ 6.756,60 y 02.09.01.00 por $460,80 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2136/12
ART 1º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 1, retroactivo dedicación
exclusiva mes de Diciembre de 2012 al Personal Municipal cuyo monto asciende a la suma
de pesos Veintiseis Mil Novecientos Cincuenta con 06/100 $ 26.950,06,  en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4813/12.
ART 2º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto
y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2137/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000122 de Pesos Un Mil
Cuatrocientos Cincuenta con 00/100 $1.450,00 a favor de la firma: «E.H.E S.R.L.»,    en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
03.02.02.00  por $ 1.450,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2138/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000117 de Pesos Veinte Mil
con 00/100 $ 20.000,00 a favor de la firma: «E.H.E. S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 300/00 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $ 8.500,00,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2139/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000113 de Pesos Ocho Mil
Setecientos con 00/100 $ 8.700,00 presentada al cobro por la firma: «FUEGOS» de
Arteaga Daniel Renato, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 8.700,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2140/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000962 de Pesos Tres Mil
Trescientos Dos con 74/100 $ 3.302,74 a favor de la firma: «LIMPEX S.R.L.» , en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 112/02 y objeto del gasto
02.03.01.00 por $ 2.112,24; 02.06.01.00 por $ 151,00 y 02.09.01.00 por $ 1.039,50 del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2141/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001434/ 1436 por la suma de
Pesos Doce Mil Cuatrocientos Ochenta con 00/100 $ 12.480,00 a favor de la firma: «VILLA-
FAÑE BEATRIZ IRENE» ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00 y objeto del gasto
03.02.02.00  por $ 12.480,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2142/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00001125 de Pesos Setecientos
Sesenta y Dos con 00/100 $ 762,00 presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO
HNOS S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 610/00, objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 762,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2143/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002763 de Pesos Siete Mil
Cuarenta con 00/100 $ 7.040,00 a favor de la firma: «EBERAYE S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) MPUTESE el gasto originado, categoría programática 607/00 y objeto del gasto
03.04.02.02  por $ 7.040,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2144/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001847 de Pesos Cuatro Mil
Cincuenta con 00/100 $ 4.050,00 a favor de la firma: «SIGNO SUR LETREROS» de
Alberto Rega, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto a la categoría programática 116/00 y objeto del gasto
04.02.01.06 por $ 4.050,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2145/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00018680 de Pesos Nueve Mil
Ciento Cincuenta  y Dos con 00/100 $ 9.152,00 a favor de la firma: «DON ALDO
NEUMATICOS S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00 y objeto del gasto
02.07.02.00  por  $9.152,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 2146/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00004246 de Pesos Tres Mil
Ciento Uno con 76/100 $ 3.101,76 a favor de la firma: «PINTURERIA GUIMAR SRL»
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
02.06.02.00 por $ 3.101,76 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2147/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000735 de Pesos Dieciocho
Mil con 00/100 $ 18.000,00 a favor de la firma: «CARLOS ALBER TO KAUS» (Trans-
porte Especial de Personas), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 300/00 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $ 18.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2148/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000736 de Pesos Ocho Mil
con 00/100 $ 8.000,00 a favor de la firma: «CARLOS ALBERTO KAUS» (Transporte
Especial de Personas), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 300/00 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $ 8.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2149/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00003358 por la suma total de
Pesos Sesenta y Siete Mil Seiscientos con 00/100 $ 67.600,00 a favor de la firma: «TAPI-
CERIA LA ESTRELLA» de Wilfredo Choque,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/00 y objeto del gasto
03.03.01.02  por $ 67.600,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2150/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002355 de Pesos Dos Mil
Quinientos Ochenta con 00/100 $ 2.580,00 presentada al cobro por la firma: «RICO-
SAND» de Alejandra M. Alfaro, en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 305/00 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 2.580,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2151/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00001184 de Pesos Cinco Mil
Novecientos Sesenta y Cinco con 00/100 $ 5.965,00 presentada al cobro por la firma:
«FINOCCHIO HNOS S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 602/01, objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 5.965,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2152/12
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución del Pagaré S/N por la suma de $ 676,00 (PESOS
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS con 00/100), a favor de la firma NEXO S.R.L.,
representada por el Sr. JORGE J. CARRO, en concepto de garantía del Contrato de Loc.
de Bien de Uso Nº 40/09, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
monto y pagaré enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2153/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-03525888 presentada al cobro por la
firma «COOPERATIVA DE SERVI CIOS PUBLICOS , ASISTENCIALES , CONSU-
MO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», por la suma total de $ 22.032,63
(PESOS VEINTIDOS MIL  TREINT A Y DOS  CON 63/100),  en un todo de acuerdo al
considerando.-

ART 2º)  IMPUTESE el gasto  originado, categoría programática 700/01, objeto del gasto
03.01.01.00 por  $ 22.032,63 (PESOS VEINTIDOS MIL  TREINT A Y DOS  CON 63/
100), del Ejercicio Presupuestario 2012.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2154/12
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 03/
12/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. REINER, Lazaro, Legajo Nº 3833/4,
dependiente de la Dirección Tecnología, Informática y Comunicaciones, Dirección General
de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.  Pu-
blicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2155/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 23/10/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ESCOBAR, Jose Domingo, Lega-
jo Nº 3594/7 dependiente de la Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos Socia-
les, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Di-
rección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2156/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 13/10/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PARSONS, Juan Domingo, Lega-
jo Nº 3688/9 dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección
General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Di-
rección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2157/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 04/12/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. D’ADDARIO, Guillermo Fabián,
Legajo Nº 1113/4 dependiente de la Dirección de Bromatología e Higiene, Dirección Gene-
ral de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Di-
rección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2158/12
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 05/
12/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ROSSI, Olga del Valle, Legajo Nº
1905/4, dependiente de la Coordinación de Maestranza, Dirección de Administración,
Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia
Municipal de Deporte y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.  Pu-
blicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2159/12
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 05/
11/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LORENZATTO, Roque Antonio,
Legajo Nº 2915/7, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador
General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.  Pu-
blicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2160/12
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 29/
11/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MATUS DUBO, Mauricio Osvaldo,
Legajo Nº 3895/4, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de
Obras Sanitarias, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.  Pu-
blicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 2161/12
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 30/
11/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CORONEL, Leandro Gastón, Legajo
Nº 4494/6, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras
Sanitarias, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2162/12
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 23/
11/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PARSONS, Juan Domingo, Legajo
Nº 3688/9, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección Gene-
ral de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2163/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000052 de Pesos Un Mil
Quinientos con 00/100 $ 1.500,00 a favor de la firma: «HAS SEGURIDAD S.R.L», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, objeto del gasto
03.04.01.09 por $ 1.500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2164/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000788 de pesos quince mil
con 00/100 $ 15.000,00 presentada al cobro por la firma: «RADIO FUEGUINA» de
D`Agostino Oscar D., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 15.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2165/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000020 de Pesos Cinco Mil
Quinientos con 00/100 $ 5.500,00 a favor de la firma: «ILUMINARTEMAS»  de Ferluga
Honorio Delicia, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01, objeto del gasto
03.02.07.00 por $ 5.500,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2166/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00074092 de Pesos Un Mil
Quinientos Cincuenta y Seis con 00/100 $ 1.556,00, presentada al cobro por la firma:
«RAYUELA  S.R.L.» y la factura «B» Nº 0199-00025797 de Pesos Dos Mil Seiscientos
Noventa y Nueve con 00/100 $ 2.699,00, presentada al cobro por la firma: «CASA HUM-
BERTO LUCAIOLI S.A.» . Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos
Cuatro Mil Doscientos Cincuenta y Cinco con 00/100 $ 4.255,00, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/15, objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 4.255,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2167/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002315 de Pesos Veinte mil
ochocientos sesenta y seis con 52/100 $ 20.866,52 presentada al cobro por: «POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un
todo de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 101/03 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 20.866,52 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2168/12
ART 1º) APROBAR la Rendición final de Caja Chica otorgada a la Dirección Municipal de
Rentas, dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de Pesos Tres Mil con 00/100
$ 3.000,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Un
Mil Siete con 32/100  $ 1.007,32,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) TENGASE por presente el depósito efectuado en Banco Tierra del Fuego, com-
probante Nº 00727818 por la suma de pesos Un Mil Novecientos Noventa y Dos con 68/
100 $ 1.992,68.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2169/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00000102 de pesos nueve mil
seiscientos ochenta y ocho con 00/100 $ 9.688,00 presentada al cobro por la firma: «JPRI-
BENTO VIAJES Y TURISMO» de Prinos Ricardo Alberto, facturas «B» Nº 0005-
00000975/ 1120/ 1224/ 1225 por la suma de pesos once mil trescientos dieciocho con 00/
100 $ 11.318,00, presentadas al cobro por la firma: «FINOCCHIO HNOS S.R.L.». Los
importes antes mencionados totalizan la suma de pesos veintiún mil seis con 00/100 $
21.006,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
03.07.08.00 por  $ 11.318,00, 05.01.03.07 por $ 9.688,00  del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2170/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00000107 de pesos treinta y
cinco mil setenta y uno con 00/100 $ 35.071,00 presentada al cobro por la firma: «J.
PRIBENTO VIAJES Y TURISMO» de Prinos Ricardo,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.07.01.00 por $ 35.071,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2171/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-23320127/6 – 80020-23502573/
5 – 80020-23522310/4- 80020-23547568/0 – 80020-23447159/2 – 80020-23502544/1 –
80020-23522280/8 – 80020-23547541/2 – 80020-23471397/0 – 80020-23505252/5 –
80020-23550222/5 por la suma total de Pesos Un Mil Novecientos Veintitrés con 46/100
$ 1.923,46, a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR» ,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/01, 300/00, 500/
00, objeto del gasto 03.01.03.00 por $ 1.918,28, y 03.08.04 por $ 5,18 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2172/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 80020-23563414/8  de Pesos Ochenta con
84/100  $ 80,84 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» , en un todo de acuerdo
al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y 200/01, objeto
del gasto 03.01.03.00  por $ 80,81 y 03.08.04.00 por $0,03 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2173/12
ART 1º) AUTORIZAR al pago de las facturas Nº 0001-03551551/ 552/ 553/ 554/ 555/ 556/
557/ 558/ 559/ 560/ 561/ 562/ 567/ 568/ 571/ 572/ 573/ 574/ 575/ 579/ 843/ 591/ 594/ 595/
603/ 604/ 616/ 620/ 621/ 622/ 623/ 624/ 626/ 627/628/ 629/ 630/ 631/ 633/ 638/ 639/ 640/
643/ 645/ 646/ 661/ 686/ 701/ 702/ 703/ 708/ 710/ 714/ 715/ 717/ 718/ 719/ 720/ 721/ 722/
726/ 728/ 730/ 731/ 742/ 743/ 754/ 774/ 806/ 813/ 820/ 823/ 824/ 834/ 835/ 837 y 857 por
la suma total de Pesos Ochenta y Siete Mil Trescientos Setenta con 22/100 $ 87.370,22,
presentadas al cobro por la Empresa: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS SER-
VICIOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 123/00, 200/01,
300/00, 500/00, 600/00 y objeto del gasto 03.01.01.00 por $ 87.370,22 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º)REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2174/12
ART 1°) ADJUDICAR, el Concurso de Precios Nº 15/2012, en el item I a favor de la
firma ABERCAR S.R.L. por la suma total de pesos $ 284.757,00 (pesos DOSCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE con 00/100)
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ART 2°) AUTORIZAR el pago a favor de la firma ABERCAR S.R.L. por la suma de $
284.757,00 (son pesos DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y SIETE con 00/100)
ART 3º)  AUTORIZAR la afectación de Compromiso por la suma de pesos $ 284.757,00
(son pesos DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA Y SIETE con 00/100) a la categoría programática 502/00 04 02 01 03 del ejercicio
presupuestario 2012
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2175/12
ART 1°) ADJUDICAR el Concurso de Precios Nº 16/2012 a favor de la firma LIENDO
AUTOMOTORES S.A.C. en sus ítems I y II por la suma de $ 190.000,00 (Son Pesos
Ciento Noventa Mil con 00/100) referente a la Adquisición de Unidades Automotores,
solicitados por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos de este Municipio.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma LIENDO AUTOMOTORES S.A.C.
por la suma de $ 190.000,00 (Son Pesos  Ciento Noventa Mil con 00/100).
ART 3º) AUTORIZAR  la Afectación de Compromiso por la suma de $ 190.000,000 (Son
Pesos Ciento Noventa Mil con 00/100) a la Categoría Programática 502/00 Objeto del
Gasto 04 02 01 03 del Ejercicio Presupuestario Año 2012.
ART 4º) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2176/12
ART 1º) APROBAR el pago de la 2º Cuota SAC  Prestación Dineraria 2012 al Personal
Municipal y Personal de Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de
pesos Veintidós Mil Doscientos Ochenta y Seis con 11/100 $ 22.286,11, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4932/2012.
ART 2º) APROBAR el pago de la 2º Cuota SAC 2012 al Personal Municipal y Obras
Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Doce Millones Trescientos
Noventa y Cinco Mil Seiscientos Cuatro con 44/100 $ 12.395.604,44, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  4933/2012.
ART 3º) APROBAR el pago de la  2º Cuota SAC 2012 al Personal del Juzgado de Faltas
Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Ciento Cincuenta y Ocho Mil Nove-
cientos Ochenta y Dos con 08/100 $ 158.982,08, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 4934/2012.
ART 4º) APROBAR el pago de Complementaria 1 Diciembre 2012 (Premio Anual Vaca-
cional), al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a la suma de pesos
Quinientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Veinticuatro con 20/100 $ 541.424,20, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4935/2012.
ART 5º) APROBAR el pago de la 2º Cuota SAC 2012 al Personal del Concejo Deliberante,
cuyo monto asciende a la suma de pesos Un Millón Doscientos Un Mil Seiscientos
Cuarenta y Nueve con 40/100 $ 1.201.649,40, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 4936/2012.
ART 6º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 7º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2177/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000089 de Pesos Cuatro Mil
Ochocientos con 00/100 $ 4.800,00 presentada al cobro por la firma: «ESPINOSA MI-
GUEL GUILLERMO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 03.03.01.02 por $ 4.800,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2178/12
ART 1º) FIJASE, la «Meta» de recaudación para el mes de ENERO de 2013 en Pesos Diez
Millones Ciento Ochenta y Cinco Mil con 00/100 $  10.185.000,00.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2179/12
ART 1º) OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 25/12/2012 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
CHAILE, Maria Violeta, Legajo Nº 4130/1, dependiente de la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente, Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria de la Pro-
ducción, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humano. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2180/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº Nº 0205-00000202 de pesos Dos Mil
Ochocientos Sesenta y Ocho con 00/100 $ 2.868,00 a favor de la firma: «NEWXER S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 601/00 y objeto del gasto
02.05.05.00 por $ 2.868,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2181/12
ART 1º) INCREMENT AR el cálculo de recursos en el presupuesto año 2012, por la suma
de $ 1.221.363,84 (Pesos Un Millón Doscientos Veintiún Mil Trescientos Sesenta y Tres
con 84/100) de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 04942/2012.-
ART 2º) INCREMENT AR  el presupuesto de gastos en la Categoría Programática  200/00,
objeto del gasto 05.09.03.00 por la suma de $ 1.221.363,84 (Pesos Un Millón Doscientos
Veintiún Mil Trescientos Sesenta y Tres con 84/100) del ejercicio financiero año 2012.-
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2182/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Noviem-
bre/2012 por el agente municipal Biuso, Leandro Josue Legajo Nº 4676/1, dependiente de
la Coordinación de Contaduría dependiente de la Secretaria de Finanzas, enunciadas en el
Considerando de la presente.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/01 y objeto del
gasto 01.03.01.01 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2183/12
ART 1º) APROBAR la Rendición final de Caja Chica otorgada a la Dirección de Tesorería,
dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de Pesos Tres Mil con 00/100  $
3.000,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR   la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Dos
Mil Novecientos Setenta y Siete 00/100  $ 2.977,00,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) TENGASE por presente el depósito efectuado en Banco Tierra del Fuego,
comprobante 00691748 por la suma de pesos Veintitrés con 00/100 $ 23,00.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2184/12
ART1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00016383 de Pesos Siete Mil
Seiscientos Cuarenta y Nueve con 76/100  $ 7.649,76 a favor de la firma: «FABRIPAC
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/02 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 7.649,76 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2185/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0004-00000061 de  Pesos Cuarenta y
Nueve Mil Seiscientos con 00/100 $ 49.600,00 a favor de la firma: «COZZOLINO,
SANDRA VERONICA»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, objeto del gasto
02.02.01.00 por  $ 49.600,00, Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2186/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 00002372 de Pesos Once Mil Dos-
cientos Setenta y Nueve con 20/100 $ 11.279,20, presentada al cobro por: «POLICIA  DE
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 11.279,20 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2187/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000120 de Pesos Cuatro Mil
Quinientos con 00/100 $ 4.500,00 presentada al cobro por la firma: «E.H.E S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $ 4.500,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2188/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-0005-00017231/ 17232/ 17582/
17583/ 17653/ 17654/ 17655/ 17656 por la suma de Pesos Cuarenta y Tres Mil Cuatro-
cientos Trece con 00/100 $ 43.413,00 presentada al cobro por la firma: «TV FUEGO
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la categoría programática 125/00 y objeto del
gasto 03.09.04.00 por $ 43.413,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2189/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00003591 de Pesos Un Mil con
00/100 $ 1.000,00 presentada al cobro por la firma: «CERAMICA KRENN», (Lizalde
Beatriz. y Tamborini Ana.),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01 y objeto del
gasto 03.09.01.00 por $1.000,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2190/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Treinta y Tres Mil Trescientos Setenta y ocho con 00/100 $ 33.378,00,
a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00007495 EUJENIO REFRIGERACION
de Ramón Eduardo EUJENIO $20.608,00

FC. «B» Nº 0199-00023232 CASA HUMBERTO LUCAIOLI S.A $5.370,00
FC. «B» Nº 0005-00012428 MONTECARLO S.R.L. $7.400,00
TOTAL $33.378,00

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 124/02 y objeto del
gasto 04.02.01.07 por $25.978,00 y 03.09.01.00 por $ 7.400,00 del Ejercicio Presupues-
tario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2191/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00000322 de pesos tres mil
quinientos noventa y siete con 00/100 $ 3.597,00 presentada al cobro por la firma: «GE-
NESYS INFORMATICA» de Razza David Eduardo, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 103/00 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 3.597,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2192/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
36/12, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 1888 correspondiente a la compañía
SANCOR SEGUROS, por la suma $ 3.000,00 (PESOS TRES MIL con 00/100), a favor
de la firma «TRANSPORTE NATY», representada por el Sr. Meneses Ar tur o, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la  devolución de la
póliza enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2193/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-03551549/ 550/ 570/ 576/ 577/ 584/
842/ 612/ 617/ 687/ 478/ 704/ 705/ 740/ 741/ 753/ 772/ 775/ 783/ 836/ 838 por la suma total
de pesos Doscientos Setenta y Seis Mil Ochenta y Ocho con 97/100 $276.088,97 presen-
tadas al cobro por la: «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIA-
LES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuer-
do a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado categoría programática 500/00 y objeto del gasto
03.01.01.00 por $ 276.088,97 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2194/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Nota de Debito B Nº 0003-00000001 en Concepto de
Reintegro de Gastos  a favor de la firma CONSULTORES EN INFORMATICA S.R.L,
por la suma de $ 725,00 (PESOS SETECIENTOS VEINTICINCO CON 00/100), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPÚTESE  el gasto originado a la categoría programática 114/03, objeto del
gasto 03.05.01.04 por $ 725,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2195/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000903 de pesos un mil
ochocientos dieciséis con 05/100 $ 1.816,05 a favor de la firma: «LIMPEX S.R.L.» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 503/00 y objeto del gasto
02.06.05.00 por $ 1.816,05 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2196/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00003398 de pesos diez mil con
00/100 $ 10.000,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO TROFEOS» de María José
Gómez Muñoz, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 10.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2197/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000357 de pesos siete mil
ciento sesenta y siete con 00/100 $ 7.167,00 presentada al cobro por la firma: «TAKKU
S.R.L.», en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 600/00 y objeto del gasto
02.06.04.00 por $ 350,00, 04.02.01.07 por $ 6.817,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2198/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000832 de cuatro mil sete-
cientos diez con 00/100 $ 4.710,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VALLE» de
Rodríguez Osmar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/15 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 4.710,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2199/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00118795/ 119217 por la suma
total de Pesos Treinta mil Setecientos con 08/100 $30.700,08 presentada al cobro por la
firma: «CELENTANO» de Antonio Javier Celentano, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 30.700,08, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2200/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000806 de Pesos Nueve Mil
Quinientos con 00/100 $ 9.500,00 presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA DEL
VALLE» de Osmar Rodríguez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 101/01 y objeto del
gasto 02.03.02.00  por $ 9.500,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2201/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000621 de Pesos Un Mil
Quinientos Noventa con 00/100 $ 1.590,00 presentada al cobro por la firma: «OFIGRAF
S.H.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 02.03.02.00  por $ 1.590,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 2202/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº Nº 0011-00000691 de Pesos Seis Mil
Setenta y Cinco con 00/100 $ 6.075,00 presentada al cobro por la firma: «COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 101/03, objeto del gasto
03.04.01.09 por $ 6.075,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2203/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0205-00000164 por la suma total de
Pesos Quinientos Cuarenta con 00/100 $ 540,00 presentada al cobro por la firma:
«NEWXER S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 605/00 y objeto del
gasto 03.02.04.00 por $ 540,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2204/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000091 de Pesos Tres Mil con
00/100 $ 3.000,00 presentada al cobro por la firma: «ESPINOSA MIGUEL GUILLER-
MO», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 03.03.01.02 por $ 3.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2205/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00016237/ 16311 por la suma
total de Pesos Cinco Mil Trescientos Sesenta y Cuatro con 76/100  $ 5.364,76 a favor de
la firma: «FABRIPAC S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 5.364,76 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2206/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000787 de Pesos Nueve Mil
Ciento Catorce con 40/100 $ 9.114,40, presentada al cobro por la firma: «KENO» de Yasic
Israel Eugenio Sergio, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 122/00 y objeto del
gasto 02.07.02.00 por $ 7.989,40, y objeto del gasto 03.03.02.00 $ 1.125,00, del Ejercicio
Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2207/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000102 de Pesos Veinticuatro
Mil Seiscientos con 00/100 $ 24.600,00 presentada al cobro por la firma: «FARO INGE-
NIERIA» de Roberto Jesús FANDIÑO ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 507/00, objeto del gasto
09.02.09.00 por  $ 24.600,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2208/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00020057 de Pesos Diecinueve
Mil Doscientos con 00/100 $ 19.200,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto a la categoría programática 504/00 y objeto del gasto
03.05.01.01 por $ 19.200,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2209/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0199-00025406 de Pesos Cinco Mil
Setecientos Noventa y Ocho con 00/100 $ 5.798,00 a favor de la firma: «CASA HUM-
BERTO LUCAIOLI S.A.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 5.798,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2210/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000134 de Pesos Un Mil
Trescientos Cincuenta con 00/100 $ 1.350,00 a favor de la firma: «8AS» de Mario A.
Ochoa, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 122/00 y objeto del
gasto 03.03.09.00 por $ 1.350.00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2211/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00020144 de pesos dos mil
novecientos noventa con 00/100 $ 2.990,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 101/01 y objeto del
gasto 02.05.05.00 por $ 2.990,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2212/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00043442 de pesos once mil
quinientos sesenta con 00/100 $ 11.560,00 a favor de la firma: «NEUTRO INFORMA TI-
CA S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 122/00 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 11.560,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2213/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00062723 de Pesos Cuatro Mil
Trescientos Setenta y Ocho con 00/100 $ 4.378,00 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 605/00 y objeto del gasto
04.02.01.06 por $ 4.378,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2214/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000553 de pesos cinco mil
quinientos treinta con 00/100 $ 5.530,00 a favor de la firma: «IMPRENTA OFIGRAF
S.H.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, en la categoría programática 124/02 y objeto del
gasto 02.03.02.00 por $ 5.530,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2215/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00028574 de pesos novecientos
noventa con 00/100 $ 990,00 a favor de la firma: «TDF INFORMA TICA» de Vivas Julio
Alejandro,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  104/00 y objeto del gasto
04.02.01.08  por $ 990,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2216/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000135 de Pesos Cuatro Mil
Ochocientos con 00/100 $ 4.800,00 presentada al cobro por la firma: «8AS de Mario A.
Ochoa», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 601/00 y objeto del
gasto 03.02.09.00 por $ 4.800,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 2217/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000339 de pesos Seis Mil
Trescientos Veinte con 00/100 $ 6.320,00 presentada al cobro por la firma: «TAKKU
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo enunciado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE   el gasto originado, categoría programática 122/00 y objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 6.320,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 2218/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000041 de Pesos Cincuenta y
Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta y Ocho con 00/100 $ 56.448,00 a favor de la firma: «LA
CASA DE LAS COPAS»  de Adrián Leonardo Friedman, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la categoría programática 124/01, objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 56.448,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2219/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago parcial de la factura «B» Nº 0050-00001735/ 1736/ 1737/
1738 por la suma de pesos Cincuenta Mil Novecientos Ochenta y Ocho con 62/100  $
50.988,62 a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00, 200/07, 114/00,
127/00 y objeto del gasto 03.07.01.00 por $ 38.083,34 y 05.01.03.07 $12.905,28 del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2220/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000878/888  por la suma total
de Pesos Veinte Mil con 00/100 $ 20.000,00 presentada al cobro por la firma: «FERNANDO
JOSE AUGUSTO MEDINA»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 20.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2221/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000767 de Pesos Cincuenta y
Cuatro Mil Quinientos Noventa y Dos con 50/100  $ 54.592,50 a favor de la firma:
«FORO ESTRATEGICO PARA EL DESARROLLO NACIONAL» , en un todo de acuer-
do a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 122/00 y objeto del
gasto 03.04.02.01 por  $ 54.592,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2222/12
ART 1º) DISPONER la Reconstrucción del Expediente Nº 3884/2011, referido a la contra-
tación de Seguro de Malapraxis para el Centro de Rehabilitación «Mama Margarita» y
CAC Nº 1,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRAR: Tomen conocimiento Contaduría General. Tesorería Municipal.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2223/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00012688 de Pesos Cinco Mil
Cinco con 00/100 $ 5.005,00 presentada al cobro por la firma: «MONTECARLO S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 122/00 y objeto del
gasto 04.02.01.07 por $ 5.005,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2224/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Póliza de Seguro de Caución Nº 111952 emitida
por BERKLEY INSTITUCIONAL SEGUROS S.A. por la suma de $ 5.980,00 (PESOS
CINCO MIL  NOVECIENT OS OCHENTA con 00/100), a favor de la firma «E.H.E
S.R.L.», representada por el Sr. Elcano Edgardo Héctor, en concepto de garantía del
Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 25/12, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el Articulo1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2225/12
ART 1º) INCREMENT AR el cálculo de recursos en el presupuesto año 2012, por la suma
de $ 149.402,34 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Mil Cuatrocientos Dos con 34/100) de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 04942/2012.-

ART 2º) INCREMENT AR  el presupuesto de gastos en la Categoría Programática  200/00,
objeto del gasto 05.09.03.00 por la suma de $ 149.402,34 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve
Mil Cuatrocientos Dos con 34/100) del ejercicio financiero año 2012.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2226/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de Ejecución del contrato de
Loc. de Bien de Uso Nº 165/11, constituida en Póliza de seguro de Caución Nº 106264 de
la compañía BERKELEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A. representada por el Sr.
Garay García Eduardo, por la suma de $ 5.920,00  (PESOS CINCO MIL NOVECIEN-
TOS VEINTE con 00/100), a favor de la firma PATAGONIA  SUD S.A., en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2227/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
30/12, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 1874 correspondiente a la compañía
SANCOR SEGUROS por la suma de $ 6.000,00 (PESOS SEIS MIL con 00/100), a favor
de la firma «TRANSPORTE NATY», representada por el Sr. ARTURO MENESES, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el artículo 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2228/12
ART 1º) AUTORIZAR la cancelación de la factura Nº 14330000620121105 por la suma
total de $ 292,35 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS con 35/100), correspon-
diente al servicio de teléfono - Abono de línea OCTUBRE 2012 de la línea número 2964-
421532 perteneciente a la Dirección de Informática y Cómputos;  y mediante trámite Nº
24881/2012, se proceda a la cancelación de las facturas Nº 900-00198754/ 198764/ 198767
y 198752 por la suma total de $ 930,00 (PESOS NOVECIENTOS TREINTA con 00/
100), correspondiente al servicio de Advance Speedy durante el periodo de OCTUBRE
2012, presentadas al cobro por la firma «TELEFONICA  DE ARGENTINA  S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado Categoría Programática 114/00, objeto del
Gasto 03.01.04.00, por la suma de $ 292,35 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y
DOS con 35/100) y objeto del Gasto 03.01.07.00, por la suma de $ 930,00 (PESOS
NOVECIENTOS TREINTA con 00/100), lo que hace un total de $ 1.222,35  (PESOS
UN MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS con 35/100), de acuerdo al ejercicio presupues-
tario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2229/12
ART 1º) AUTORIZAR  las devoluciones de las Garantías de Oferta, correspondiente a la
Licitación Privada Nº 79/11las cuales se detallan a continuación:

FIRMA REPRESENTANTE CONSTITUIDA EN: IMPORTE

DOMINGO GRANJA S.A. Dr. Mamprin Mario Deposito  Banco TDF $ 1.392,80
Nº 00576242.-

PINTURERIA GUIMAR S.R.L Sr. Vera Martin Depósito Banco TDF $ 2.023,20
comprobante Nº 557400.-

TRES COLORES S.A. Sr. SherriffEnrrique. A Depósito Banco TDF $ 1.524,21
comprobante Nº 4315.

Los importes a devolver antes mencionados totalizan la suma de $ 4.940,21 (PESOS
CUATRO MIL  NOVECIENT OS CUARENTA con 21/100),  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 4.940,21 (PESOS
CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA con 21/100) y PROCEDASE por inter-
medio de la Tesorería Municipal, a la devolución del monto enunciado  en el artículo 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2230/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
38/12, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 1889 correspondiente a la compañía
SANCOR SEGUROS, por la suma $ 4.400,00 (PESOS CUATRO MIL  CUATROCIEN-
TOS con 00/100), a favor de la firma «TRANSPORTE NATY», representada por el Sr.
Meneses Ar tur o, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la  devolución de la
póliza enunciada en el artículo 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF
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RESOLUCIÓN S.F. 2231/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
39/12, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 1890 correspondiente a la compañía
SANCOR SEGUROS, por la suma $ 5.200,00 (PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS
con 00/100), a favor de la firma «TRANSPORTE NATY», representada por el Sr. Mene-
ses Ar tur o, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la  devolución de la
póliza enunciada en el artículo 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2232/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
55/12, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 1959 correspondiente a la compañía
SANCOR SEGUROS, por la suma $ 3.750,00 (PESOS TRES MIL SETECIENTOS
CINCUENTA con 00/100), a favor de la firma «TRANSPORTE NATY», representada
por el Sr. Meneses Ar tur o, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la  devolución de la
póliza enunciada en el artículo 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2233/12
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución del depósito Bco. TDF comprobante Nº 00693720
por la suma de $ 5.500,00 (PESOS CINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100) y Pagaré S/
N por la suma de $ 1.000,00 (PESOS UN MIL con 00/100), favor de la firma SCHMIT –
SCHMIT TRANSPORTE DE ARIDOS, representada por el Sr. SCHMIT SCHMIT
PEDRO PAULO en concepto de garantía del Contrato de Obra Nº 67/12, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 5.500,00 (PESOS
CINCO MIL QUINIENTOS 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería
Municipal, al pago del monto y devolución del Pagaré enunciado en el artículo. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2234/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000760 de Pesos Cuarenta y
Cinco Mil con 00/100 $ 45.000,00 presentada al cobro por la firma: «EL TALLER» de
Manuel F. Tielas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 127/01 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $ 45.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2235/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00000320 de pesos dieciocho mil
setecientos ochenta con 00/100 $ 18.780,00 presentada al cobro por la firma: «GENESYS
INFORMA TICA» de Razza David Eduardo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 116/00 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 18.780,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2236/12
ART 1º) MODIFICAR P ARCIALMENTE en el CONSIDERANDO párrafo 1º de la
Resolución de Finanzas Nº 2130/2012, Donde dice: Trámite Nº 27054/2012, Debe decir:
Trámite Nº 29247/2012, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2237/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00077078 de Pesos Tres Mil
Ochocientos Cuarenta y Uno con 50/100 $ 3.841,50, presentada al cobro por la firma:
RAYUELA  S.R.L. y factura «B» Nº 0002-00000544 de Pesos Doscientos Ochenta y Ocho
con 00/100 $ 288,00, presentada al cobro por la firma: «COQUITOS» de Carlos D.
Tumkiewicz . Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Cuatro Mil
Ciento Veintinueve con 50/100 $ 4.129,50, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 4.129,50, del Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2238/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002316 de Pesos Cinco Mil
Setenta y Cinco con 64/100 $ 5.075,64 presentada al cobro por: «POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un todo
de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la  categoría programática 113/00 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 5.075,64 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2239/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0002-00002314/ 2313 por la suma
total de Pesos Treinta Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres con 84/100 $ 30.453,84,
presentadas al cobro por: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO -
SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 30.453,84 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2240/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-0041075/ 76/ 77/ 78/ 79/ 80/
81/ 82 por la suma total de Pesos Diecisiete Mil Quinientos con 47/100 $ 17.500,47 a favor
de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00  por $ 17.500,47 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2241/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00076204 de pesos cinco mil
novecientos uno con 00/100 $ 5.901,00 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 129/00 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 5.901,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2242/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0044-00000541 de pesos dos mil
novecientos cuarenta y ocho con 40/100 $ 2.948,40 a favor de la firma: «STATUS S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la categoría programática 302/01, objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 2.948,40 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2243/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000608 de pesos seis mil
trescientos con 00/100 $ 6.300,00 a favor de la firma: «IMPRENTA OFIGRAF S.H.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, en la categoría programática 300/00 y objeto del
gasto 02.03.02.00 por $ 6.300,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2244/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00009246 de pesos doce mil
quinientos 00/100 $ 12.500,00, presentada al cobro por: «Karcz Miguel Ángel», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 102/00 y objeto del
gasto 02.06.01.00 por $ 12.500,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2245/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00076931 de Pesos Cinco Mil
Doscientos Treinta y Uno con 00/100 $ 5.231,00 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 5.231,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
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ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2246/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00016328 de Pesos Setecientos
Setenta con 09/100 $ 770,09 a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 127/00 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 770,09 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2247/12
ART 1º) AUTORIZAR  pago de la factura «»B» Nº 0005-00001190 de pesos setecientos
sesenta y dos con 00/100 $ 762,00 presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO
HNOS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 610/00 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 762,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2248/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0199-00019299 de pesos siete mil
noventa con 00/100 $ 7.090,00 a favor de la firma: «CASA HUMBERTO LUCAIOLI
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 7.090,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2249/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0003-00000504/ 505 por la suma de
pesos cinco mil quinientos veinte con 00/100 $ 5.520,00 a favor de la firma: «CAFÉ
LAUTARO» de Diaz Caucaman Pablo Adolfo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 5.520,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2250/12
ART 1º) AUTORIZAR eel pago de la póliza  Nº 001187373 de pesos un mil trescientos
cincuenta con 03/100 $ 1.350,03, presentada al cobro por la firma: «ROSSI Y ASOCIA-
DOS» de Rossi Oscar Luis,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 607/00, objeto del gasto
03.05.02.01 por $ 1.350,03 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2251/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00074476 de pesos un mil
trescientos setenta y nueve con 00/100 $ 1.379,00 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/15 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 1.379,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2252/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00073264 de Pesos Quinientos
Setenta con 00/100 $ 570,00, presentada al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L.», y
factura «B» Nº 0001-00001208 de Pesos Seis Mil con 00/100 $ 6.000,00, presentada al
cobro por la firma: «JORGELINA  ANDINO» . Los importes antes mencionados totalizan
la suma de Pesos Seis Mil Quinientos Setenta con 00/100 $ 6.570,00, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 127/01, objeto del gasto
03.04.02.00 por   $ 6.000,00, y 02.07.07.00 por $570,00 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2253/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Un Mil Doscientos Treinta con 00/100 $ 1.230,39, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00016282 FABRIPAC S.R.L. $279,78
FC. «B» Nº 0001-00118890 CELENTANO de Antonio Javier Celentano $282,61
FC. «B» Nº 0003-00002343 PANIFICADORA LA NUEVA  S.R.L. $668,00
TOTAL $1.230,39

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/00 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 1.208,34 y 02.03.01.00 por $ 22,05, del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2254/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000104 de pesos noventa y
un mil quinientos treinta y nueve con 00/100 $ 91.539,00, presentada al cobro por la firma:
«PLATAFORMA  S.C.I.» de Diego Alejandr o Pereyra, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 122/00 y objeto del gasto
03.04.01.09 por  $ 91.539,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2255/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00011753 de pesos un mil
trescientos cincuenta con 00/100  $ 1.350,00 a favor de la firma: «MATAFUEGOS RIO
GRANDE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 604/00 y objeto del gasto
05.01.03.99  por $ 1.350,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2256/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00000055 de Pesos Cutro Mil
Ochocientos con 00/100 $ 4.800,00 presentada al cobro por la firma: «ECOSER S.R.L.»,
en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.02.08.00 por $ 4.800,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2257/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» « Nº 0001-000001404 de Pesos Dos Mil
con 00/100 $ 2.000,00 presentada al cobro por la firma: «D&J» de Diego H. Sotomayor,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 605/00 y objeto del gasto
03.02.07.00 por $ 2.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2258/12
ART 1º) AUTORIZAR  pago de la factura «B» Nº 0005-00001166 de pesos ochocientos
treinta con 00/100 $ 830,00 presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO HNOS
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 830,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2259/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00076270 de Pesos Ciento
Noventa y Uno con 00/100  $ 191,00, presentada al cobro por la firma: «LIBRERÍA
RAYUELA» (RAYUELA  S.R.L.) y factura «B» Nº 0199-00024716 de Pesos Un Mil
Trescientos Cuarenta y Siete con 00/100 $ 1.347,00, presentada al cobro por la firma:
«CASA HUMBERTO LUCAIOLI S.A.» . Los importes antes mencionados totalizan la
suma de Pesos Un Mil Quinientos Treinta y Ocho con 00/100 $ 1.538,00, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
AR 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 601/00, objeto del gasto
03.09.01.00, por $ 1.538,00 del Ejercicio Presupuestario en Vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF
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RESOLUCIÓN S.F. 2260/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0022-00212073 de pesos nueve mil
cuatrocientos treinta y seis con 00/100 $ 9.436,00 a favor de la firma: «DOMINGO
GRANJA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 600/03, objeto del gasto
02.06.01 por $ 1.319,00, 02.06.02 por $ 245,00, 02.06.04 por $ 50,00, 02.06.05 por $
4.647,00, 04.02.01.02 por $ 3.175,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2261/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000565  de Pesos Un Mil
Ochocientos Sesenta con 00/100 $ 1.860,00 presentada al cobro por la firma: «ANTA-
RES» de María Guadalupe Silva, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consideran-
do.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01 y objeto del
gasto 03.07.08.00  por $ 1.860,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2262/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00001603 de Pesos Tres Mil
Quinientos Diez con 00/100 $ 3.510,00 presentada al cobro por la firma: «SASTRE» de
Sastre Facundo Javier,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/02 y objeto del
gasto 03.09.01.00 por $ 3.510,00,  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2263/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002312 de Pesos Doce Mil
Cuatrocientos Siete con 12/100 $ 12.407,12, presentada al cobro por: «POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 12.407,12 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2264/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000024 de pesos un mil
doscientos sesenta con 00/100 $1.260,00 presentada al cobro por «Desayunos Especia-
les» de Quiroga Elvira Liliana y la factura «B» Nº 0003-00010457 de pesos dos mil
treinta con 00/100 $ 2.030,00 presentada al cobro por «Forrajera Austral» de Scarabotti
Maria Gladys.  Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos tres mil
doscientos noventa con 00/100 $ 3.290,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 607/00 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 3.290,00, del Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2265/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0006-00013071/ 2 por la suma de
pesos un mil ciento ochenta y dos con 00/100 $ 1.182,00 presentadas al cobro por la firma:
«»CARAMA S.A.», (Federico Ibarra Hotel), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01, objeto del gasto
03.07.08.00 por  $ 1.182,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2266/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00000809 de pesos veinticuatro
mil setecientos ochenta con 00/100 $ 24.780,00 a favor de la firma: «COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS S.R.L.»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 122/00 y objeto del gasto
04.02.01.05  por $ 24.780,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2267/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000161 de pesos cuatro mil
con 00/100 $ 4.000,00 a favor de la firma: «GRACIEJOR FABRICACION Y CONFEC-
CION DE ARTICULOS TEXTILES» de Susana Graciela Gómez, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 601/00, objeto del gasto
02.02.01.00 por $ 4.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2268/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00000327 de pesos sesenta y
ocho mil  trescientos cincuenta y ocho con 00/100 $ 68.358,00 presentada al cobro por la
firma: «GENESYS INFORMATICA» de Razza David Eduardo, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 122/00 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 68.358,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2269/12
ART 1º) AUT ORIZAR el pago de las facturas Nº 143330000320121105 y Nº
143330000820121105 por la suma total de pesos Veinte Mil Trescientos Ochenta y Dos
con 95/100 $ 20.382,95 presentadas al cobro por la Empresa: «TELEFÓNICA  DE AR-
GENTINA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUT AR el gasto originado a las categorías programáticas 114/00, 123/00, 200/
01, 300/00, 500/00, 600/00 y objeto del gasto 03.01.04.00 por $ 20.382,95 del ejercicio
presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2270/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» 0002-00007154/ 7155 por la suma de
Pesos Un Mil Ciento Veintidós con 50/100 $ 1.122,50 presentada al cobro por la firma:
«ACL XERVICE S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/10 y objeto del
gasto 03.02.04.00  por $ 1.122,50  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2271/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» 0205-00000185 por la suma total de
Pesos Novecientos Cincuenta con 00/100 $ 950,00 presentada al cobro por la firma:
«NEWXER S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 127/01 y objeto del
gasto 03.04.01.00 por $ 950,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2272/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» 0205-00000191 por la suma total de
Pesos Quinientos Cuarenta con 00/100 $ 540,00 presentada al cobro por la firma:
«NEWXER S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 605/00 y objeto del
gasto 03.02.04.00 por $ 540,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2273/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00003298 de pesos un mil
novecientos setenta y cuatro con 01/100 $ 1.974,01 a favor de la firma: «PRESTIGIO» de
Frate Roberto Aníbal, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 122/00 y objeto del gasto
02.06.02 por $ 1.609,17, 02.06.05 por $ 330,60, 02.07.07 por $ 34,24   del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2274/12
ART 1º) AUTORIZAR e l pago de las facturas 80020-23568205/8- 23568209/7- 23568200/
1- 23567571/7- 23567599/5- 23567600/9 por la suma total de Pesos Cinco Mil Ochocien-
tos Sesenta y Seis con 31/100 $ 5.866,31 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL
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SUR». ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, 500/00, 300/
00, objeto del gasto 03.01.03.00 por $ 5.866,31 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2275/12
ART 1º) MODIFICAR P ARCIALMENTE en el CONSIDERANDO párrafo 3º de la
Resolución de Finanzas Nº 2068/2012, Donde dice: factura «B» Nº 0002-00046248,
Debe decir: factura «B» Nº 0002-00043248, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART 2º) MODIFICAR  PARCIALMENTE  en el ARTÍCULO  1º, Donde dice: Autorizar
el pago de la factura «B» Nº 0002-00046248, Debe decir: Autorizas el pago de la factura
«B» Nº 0002-00043248, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2276/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» 0001-00016312/ 16238/ 16239/ 16424
y 16425 que suman un total de dos mil setecientos ochenta con 84/100 $2.780,84 a favor
de la firma: «FABRIPAC S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 2.780,84 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2277/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00001602 de pesos quinientos
treinta con 50/100 $ 530,50 a favor de la firma: «SASTRE» de Facundo Javier Sastre, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01, objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 530,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2278/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00006758 de pesos veintisiete
mil doscientos sesenta y ocho con 20/100 $ 27.268,20 a favor de la firma: «DISTRIBUI-
DORA LAS MARIAS» de Vargas María Soledad, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/15 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 27.268,20 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2279/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de de la factura «B» Nº 0002-00000101 de Pesos Veintiún
Mil Ochocientos Sesenta y Cinco con 00/100 $ 21.865,00 presentada al cobro por la firma:
«PLATAFORMA  S.C.I.» de Diego Alejandro Pereyra, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 122/00, objeto del gasto
02.07.05.00 por $ 1.100,00 y  03.04.01.09 por $ 18.235,00 y 04.02.01.08 por $ 2.530,00
del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2280/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000163 de Pesos Cuarenta y
Cinco Mil con 00/100 $ 45.000,00 presentada al cobro por la firma: «TRANSPORTE Y
LOGISTICA SUAREZ» de Suarez Carlos Osvaldo, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 127/01 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $ 45.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2281/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de pesos Ciento Quince Mil Seiscientos Ochenta con 00/
100, $ 115.680,00 a favor de los beneficiarios del Programa de Capacitación y Formación
Laboral y Práctica año 2012 de acuerdo al Anexo I correspondiente  al periodo de DICIEM-
BRE 2012, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma de pesos  Cuarenta y Cuatro con 00/100 $ 44,40
a favor de la firma: «PROVINCIA  ART», en un todo de acuerdo a lo indicado en el

Considerando.-
ART 3º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 505/00, objeto del gasto
05.01.02.00 por $ 115.680,00 y 03.05.02.01 por $ 44,40 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2282/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0008-00000103 de pesos ochenta y
dos mil cuatrocientos cincuenta y ocho con 34/100 $ 82.458,34  a favor de la firma:
«REDES Y DISTRIBUCION S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto a la categoría programática 122/00 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 82.458,34 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2283/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000162 de Pesos Noventa y
Un Mil Ochocientos con 00/100 $ 91.800,00 presentada al cobro por la firma: «TRANS-
PORTE Y LOGISTICA SUAREZ» de Suarez Carlos Osvaldo, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 127/01 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $ 91.800,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2284/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000031 de Pesos doce mil con
00/100 $ 12.000,00 presentada al cobro por la firma: «MARAVILLA  CATERING  &
EVENTOS» de Maravilla Pablo Javier, en un todo de acuerdo al Considerando.
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 301/00 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 12.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2285/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000763 de Pesos Ochenta y
Seis Mil con 00/100 $ 86.000,00 presentada al cobro por la firma: «EL TALLER» de
Manuel F. Tielas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 127/01 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $ 86.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2286/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0008-00000107 de pesos sesenta y
seis mil trescientos cuarenta y cuatro con 02/100 $ 66.344,02 a favor de la firma: «REDES
Y DISTRIBUCION S.A.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto a la categoría programática 122/00 y objeto del gasto
04.02.01.05 por $ 66.344,02 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2287/12
ART 1º) AUTORIZAR la Sustitución de los Fondos de Reparo para la Obra: «INTER-
VENCION URBANA  BOULEVARD LINIERS» por Póliza  de Seguro de Caución Nº
208.109 emitida por la firma  PRUDENCIA CIA. ARG. SEGUROS GRALES S.A. por la
suma de 14.915,00 (PESOS CATORCE MIL  NOVECIENT OS QUINCE con 00/100),
presentada por la empresa «INYCON  S.A.», representada por el Sr. Varela Juan Ra-
món,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR   la Devolución  del Fondo de Reparo retenido en el, Certificado Nº1
y Nº 2  y hasta la suma de $14.914,03 (PESOS CATORCE MIL NOVECIENTOS CA-
TORCE  con 03/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 3º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria por la suma de $14.914,03 (PESOS
CATORCE MIL NOVECIENTOS CATORCE con 03/100) y PROCEDASE por inter-
medio de la Tesorería Municipal, a la devolución del la póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 4º) TOMEN CONOCIMIENT O Contaduría General y Tesorería. Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2288/12
ART 1º) DECLARAR DIA  HABIL  ADMINISTRA TIV O el 31 de Diciembre del corriente
año  para la Dirección de Rentas, Dirección de Presupuesto, Dirección de Contaduría,
Dirección de Compras y Tesorería Municipal, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-



46 Río Grande, 28 de diciembre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»
ART 2º) REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE: Tomen conocimiento Contaduría General,
Dirección de Rentas, Dirección de Presupuesto, Dirección de Compras y Tesorería así
como la Dirección de Recursos Humanos. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2289/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago del recibo «C» Nº 0000-00003455 de pesos treinta y seis
mil con 00/100 $ 36.000,00 presentada al cobro por la firma: «FUNDACION E.M.M.E» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 305/12 y objeto del
gasto 03.04.02.05 por $ 36.000,00,  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2290/12
ART 1º) PROBAR la Rendición Parcial Final de Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada
de Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a  la suma de
Pesos Tres Mil con 00/100 $ 3.000,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Tres
Mil con 00/100 $ 3.000,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2291/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de factura «C» Nº 0001-00000324 de pesos diecisiete mil
con 00/100 $ 17.000,00, a favor del Profesional Francisco José Bujan, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 506/00, objeto del gasto
03.04.02.09 por  $ 17.000,00, Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2292/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 1675-61382685/ 65985212/
70522071/ 75137155/ 80121933/ 84852536/ 89358569 de Pesos Dieciocho Mil Trescien-
tos Veintitrés con 44/100 $ 18.323,44, descontándose de las mismas la Nota de Crédito
«B» Nº 2086-01111712/ 714/ 715/ 717/ 719/ 722/ 721/ 01243630 de pesos Dos Mil
Seiscientos Noventa y Ocho con 06/100 $ 2.698,06. En Consecuencia el importe total a
abonar asciende a la suma de pesos Quince Mil Seiscientos Veinticinco con 38/100 $
15.625,38, presentadas al cobro por la firma: «MOVISTAR» de Telefónica Móviles Ar-
gentina S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 122/00 y objeto del
gasto 03.01.04.00 por $ 15.625,38 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2293/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00012430 de pesos veintidós mil
doscientos con 00/100 $ 22.200,00, a favor de la firma: «MATAFUEGOS RIO GRANDE
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 109/00 y objeto del gasto
02.02.01.00 por $ 22.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2294/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00044203 de pesos cinco mil
novecientos treinta y tres con 00/100 $ 5.933,00 a favor de la firma: «NEUTRO INFOR-
MATICA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 109/00 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 5.933,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2295/12
ART 1º) APROBAR la Rendición final del Fondo de Cambio otorgado a la Dirección de
Tesorería, dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de Pesos Un Mil con 00/
100  $ 1.000,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENGASE por presente el depósito efectuado en Banco Tierra del Fuego, com-
probante 00728449 por la suma de pesos Un Mil con 00/100 $ 1.000,00.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 2296/12
ART 1º) APROBAR la Rendición final del Fondo de Cambio otorgado a la Dirección de
Rentas Municipal, dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de Pesos Cinco Mil
con 00/100  $ 5.000,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENGASE por presente el depósito efectuado en Banco Tierra del Fuego, com-
probante 00727729 por la suma de pesos Un Cinco con 00/100 $ 5.000,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2012

COLDORF
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RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 070/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Setiem-
bre/2012, por el personal de la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES  AL 50 %   AL 100 %

1254/8 MAICHIL CHAURA Jesús Manuel 31 12 24
2082/6 OLIVAREZ José 51 6 -
2197/1 RUIZ DIAZ, Damián Marcelo 23 y ½ - 17
2416/3 OYARZO Marcelo 2 - 17
2538/1 SANCHEZ Miguel Ángel 3 - -
2735/9 CAMPO José Antonio 6 - -
2749/9 ARISTA Bernardo 11 - -
2754/5 GUARNIERI Mauro - 10 12
3225/5 LARES Oscar Gabriel 9 - 17
3688/9 PARSONS Juan Domingo 28 13 18
3712/5 GARCES VALDERAS Samuel 10 - -
4026/6 GOMEZ Ángel Oscar 12 12 17
4267/6 ENCISO Walter Alfredo 16 - -
4269/2 MONZON Cesar Ramón 35 11 26
4271/4 MAC LACHLAN Rodolfo Alex 19 14½ 17
4350/8 QUIROGA Esteban 19 - 17
4370/5 VARGAS Mauro Ariel 25 - -
4443/1 VELAZQUEZ Emilio 3 - -
4449/1 GOMEZ José  Alberto 29 13 17
4458/0 NUÑEZ Diego Fernando 25 - 17
4685/0 RODRIGUEZ Juan David 24 - -
4700/7 OROSITO Sergio Edgardo 16 - 17
4732/5 DA SILVA Cristian Osvaldo 12 - 17
4738/4 MALDONADO Cristian Marcelo 11 8 -
4739/2 DE SOUZA, Luís 9 - -
4754/6 DIAZ Sergio Antonio 51 - 6
4761/9 VILLEGAS Julián Roberto 24 - 17

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

ROSSI

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 071/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Setiem-
bre/2012, por el personal de la Dirección de Parques y Jardines dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL  50 %     AL  100 %

1054/5 Arias Eduardo 82 44 53
2001/0 Alvarez, Jaime 58 45 28
2295/1 Jaime Osvaldo 36 26 19
2601/8 Lopez Jorge Ramon 58 10 28
2635/2 Sánchez Juan Pedro 62 46 49
2671/9 Piñero Carlos Damián 19 4 109
2842/8 Pérez Jorge José 56 42 31
2890/8 Martinez Margarita 51 24 24
2930/1 Pereyra Rosa 58 42 28
2931/9 López Luís Alfredo 45 38 27
2948/3 Pintos Eduardo 84 49 35
2963/7 Armella Mario Rene 44 30 21
2987/4 Ramirez Marcelo Horacio 56 46 31
3088/1 Herrera Ana Maria 55 42 28
3205/1 Caro Juan Carlos 70 41 36
3208/5 Ernaga Juan Antonio 30 16 8
3263/8 Herrera Facundo 66 44 30
3610/2 Nuñez Daniel Ramón 71 46 37
3212/3 Cardenas Cristian 71 46 27

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

ROSSI

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 072/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en los meses de Julio
y Setiembre/2012, por el personal de la Dirección  Transporte dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

MES DE JULIO

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL 100 %

4647/7 Pérez Roberto 46 36 42

MES DE SETIEMBRE

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

1149/5 CORDOBA Carlos Rubén 60 - 10
1238/6 NUÑEZ Ramón 19 10 -
1664/1 GARAY Elvy 18 18 -
1829/5 BONAFFINI Carlos 45 20 -
2247/1 RETAMALES Juan Bautista 42 24 5
2275/6 BARRIA Rubén Mario 56 32 20
2516/0 URIBE Claudio 35 26 -
3092/9 DUME Rodrigo 60 24 17
3166/6 MISCIOSCIA Vicente 18 5 17
3171/2 MEDINA Marcos 8 - -
3842/3 VILLEGAS José Alejandro 20 23 -
3949/7 BUSTAMANTE David 40 - -
3953/5 ASAT Juan Antonio 40 - -
4133/5 RODRIGUEZ Manuel 40 4 -
4221/8 REYNOSO Héctor 33 19 41
4235/8 VILLARROEL Daniel 15 - -
4421/1 CASTALDO José Mario 27 16 10
4459/8 HERMOSILLA Castillo Samuel 35 18 20
4469/5 BRITES Diego Armando 51 24 4
4476/8 FLORES Juan 11 10 10
4647/7 PEREZ Roberto 54 32 10
4723/6 LOPEZ PICHUNCHEO José 35 9 9
4735/0 GIANNINI Miguel Angel 40 - -
4770/8 FIGUEROA Diego 6 - -
4787/2 RAMOS Faustino 16 18 9

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

ROSSI

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 073/2012
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección General de
Obras Sanitarias,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma
total de pesos Tres mil con 00/100 ($ 3000,00), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el expediente Nº 0001-00287/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

ROSSI

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 074/2012
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de caja chica otorgada a la Dirección de Servicios
Públicos,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma total de
pesos Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Tres con 61/100 ($ 2.653,61), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00192/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente  en el ejercicio financiero año 2012.

ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.

Río Grande, 26 de octubre de 2012.
ROSSI

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 075/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Setiem-
bre/2012, por el personal de la Dirección de Obras Viales dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL100 %

2524/1 BURGOS WALTER 7 8 -
4150/5 ULLOA JOSE HERNAN 3 8 -
4146/7 GODOY JOSE ALEJANDRO 12 8 -
4147/5 OYARZO MIGUEL ANGEL 3 8 -
4145/9 AQUINO FERNANDO - 8 -
4148/3 SUAREZ MOLINA FERNANDO 3 - -
4194/7 GOMEZ JUAN 3 8 -
4195/5 PEREZ PERALTA JUAN 2 8 -

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio

Financiero correspondiente.-

ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín

Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.

Río Grande, 29 de octubre de 2012.

ROSSI
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RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 076/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
SETIEMBRE/2012 del presente año, por el personal de la Dirección General de Obras
Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla
en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO  Nº NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES AL  50 %  AL 100 %

796/0 VELAZQUEZ Juan - 79 21 Y ½
941/5 CASTILLO Néstor - 31 29 Y ½
1183/5 LAURENTI, Federico - - 25
1258/1 SOTO Roberto - 57 41
1313/7 MOSQUEDA Manuel - 23 17
1351/0 BARRIA Miguel - - 70
1375/7 BILLENAS Moises - - 16
1635/7 AVANZA Daniel - 10 41
1818/0 SUAREZ Luis - 16 64
1821/0 CHIAVASSA Rolando - 1 7
1857/1 GENTILE Carlos - 2 33
2130/0 GONZALEZ, Oscar - 23 55
2258/6 BENITEZ Jorge - 27 41
2259/4 AVENDAÑO, Ricardo - - 53
2270/5 RASJIDO, Horacio - 97 72
2271/3 VELOZO José - - 59
2272/1 FIGUEROA Antonio - - 14
2385/0 RETAMAL Norma 25 14 16
2451/1 RIVERO Gustavo - 6 y ½ -
2473/2 RODRIGUEZ Rubén - 13 y ½ 44
2610/7 AYALA Pablino - 20 26
2736/7 MANSILLA Víctor - 15 43
2756/1 ALANCAY Domingo - - 16
2860/6 COPPOLA Eduardo - 5 -
2891/6 SALCEDO Ángel - - 32
3236/1 CARO, Gustavo - 10 74 y ½
3609/9 RODA Bruno - 25 y ½ 6
3683/8 RICCA Walter - - 43
3890/3 MERCADO Damián - 26 48 y ½
3891/1 NAVARRO Luis - - 8
3893/8 NAUTO Oscar - - 8
3894/6 RAMIREZ Damián - 7 y ½ 26 y ½
3896/2 ENCHIEME Ramón - 8 8
3965/9 BARRIA Sebastián - 30 17
4010/0 PALMA Fabián - 26 59
4012/6 RAMOS Lidoro - 24 64
4042/8 AGUILAR, Alberto - 39 y ½ 85
4064/9 BISHOP, Susana - 20 14
4065/7 RODRIGUEZ Andrés - 9 27
4066/5 VELOSO Jose - - 8
4067/3 CALDERON José - - 99
4068/1 RIVAS Eduardo - - 8
4070/3 BASSI Ricardo - 8 64
4072/0 MARTIN Diego - - 16
4073/8 SCIENZA, Víctor - 9 37
4075/4 OBISPO Julio - 37 y ½ 45
4077/1 MARTINEZ Margarita - 3 13
4092/4 VILLAFAÑE Daniel - - 69
4097/5 VARGAS Milton - 26 48 y ½
4108/4 NAVARRO Carolina - 5 -
4209/9 VILLAFAÑE Nestor - - 8
4210/2 REYNA, Jesús - 13 41
4211/1 SUAREZ Gustavo - - 45 y ½
4212/9 PESARINI Andrés - 47 y ½ 38
4213/7 PEREZ Víctor - 6 y ½ 56
4214/5 VALLEJOS David - - 33 y ½
4215/3 VALDEZ Carlos - - 68
4217/0 SANCHEZ Ulises - 26 14
4218/8 SANCHEZ Juan - 14 50
4219/6 BRIZUELA Jorge - 22 58
4220/0 RODRIGUEZ Ramón - 42 86
4222/6 MALTEZ Manuel - - 53
4223/4 OJEDA Francisco - - 8
4224/2 ROCKEMBACH, Castro - - 54
4234/0 MANSILLA TORRES - 6 y ½ 69
4362/1 SOLIZ Jorge - 21 y ½ 13
4364/8 CALDERMO, Claudio - 46 41
4365/6 CONCHA Marcos - - 62
4366/4 RODRIGUEZ Mauricio - 13 89
4373/7 CARDENAS Ramón - 6 y ½ 6 y ½
4385/1 BERTOLOTTI Laura - 21 38
4387/3 SANCHEZ Alfredo - - 51
4388/5 RIVERA Lucas - 6 10
4389/5 VAISHEIM, Gabriel - 29 y ½ 59
4418/1 FRIAS José - 14 106
4487/3 OBANDO Alfonso - 6 y ½ 7 y ½

LEGAJO  Nº NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES AL  50 %  AL 100 %

4491/1 GUERETA Jonhatan - - 8
4492/0 BORQUEZ Alberto - 26 61 y ½
4493/8 AMADO, Ariel - 7 81
4495/0 QUINTEROS Mauricio - 46 61 y ½
4508/0 RAMIREZ Cesar - 7 y ½ 3
4563/2 CANCINO Cesar - 17 y ½ 38 y ½
4564/1 UBEDA, Jorge - 49 42 y ½
4565/9 MUÑOZ Adrián - - 16
4566/7 DOMINGUEZ, Ricardo - 30 107
4653/1 GOMEZ Rossana - - 16
4691/4 MORENO Iván - 7 y ½ 29 y ½
4692/2 SALINAS Ciro - - 72
4699/0 HERRERA Fabián - 14 26
4710/4 VILLAGRA Claudia - 5 -

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 29 de octubre de 2012.

ROSSI

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 077/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Agosto/
2012, por el personal de la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, que se detalla a continuación:

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES  AL 50 %   AL 100 %

4653/1 Gómez, Rossana - - 16

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012.

ROSSI

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 078/2012
ART 1º) APROBAR la Rendición Total del Fondo a Rendir otorgada a la Dirección de
Servicios Públicos,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma
total de pesos Ocho Mil Ochocientos Cinco con 75/100, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el expediente Nº 0001-03523/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente  en el ejercicio financiero año 2012.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012.

ROSSI

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 079/2012
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección General de
Servicios Públicos,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por la suma
total de pesos Dos Mil Quinientos Treinta y Seis con 40/100 ($ 2.536,40), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00150/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el ejercicio financiero año 2012.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012.

ROSSI

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 080/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Agosto/
2012, por el personal de la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, que se detalla a continuación:

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES  AL 50 %   AL 100 %

4708/2 Del Estal Diego    17   -     7

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 15 de noviembre de 2012.

ROSSI

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 081/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Octubre/
2012, por el personal de la Dirección Municipal de Servicios Públicos dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la
presente.-

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES  AL 50 %   AL 100 %

1254/8 MAICHIL CHAURA J. Manuel 67 48 17
2082/6 OLIVAREZ Jorge Ramón 30 40 22
2197/1 RUIZ DIAZ, Damián Marcelo 85 19 1 y ½
2250/1 PEÑALOZA, Roberto 5 12 12
2416/3 OYARZO Marcelo 9 12 12
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LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES  AL 50 %   AL 100 %

2538/1 SANCHEZ Miguel Ángel 27 49 14
2735/9 CAMPO José Antonio 1 - -
2749/9 ARISTA Bernardo 58 48 17
3225/5 LARES Oscar Gabriel 23 - -
3688/9 PARSONS Juan Domingo 13 7 -
4026/6 GOMEZ Ángel Oscar 13 27 8
4152/1 SANCHEZ, Ángel Santos - 12 10
4267/6 ENCISO Walter Alfredo 1 - -
4269/2 MONZON Cesar Ramón 15 21 14
4270/6 LEGUIZAMON, Silvio Leonardo 21 32 13 y ½
4271/4 MAC LACHLAN Rodolfo Alex 5 17 1 y ½
4350/8 QUIROGA Esteban 13 12 -
4370/5 VARGAS Mauro Ariel 25 47 17
4451/2 GUERETA, Pablo Sebastián 3 - -
4458/0 NUÑEZ Diego Fernando 20 30 17
4669/8 MIRANDA, Carlos Eduardo 3 12 8
4685/0 RODRIGUEZ Juan David 18 47 17
4700/7 OROSITO Sergio Edgardo 16 32 17
4732/5 DA SILVA Cristian Osvaldo 13 y ½ 4 2
4738/4 MALDONADO Cristian Marcelo 25 y ½ 35 9 y ½
4739/2 DE SOUZA, Luís 64 47 32
4754/6 DIAZ Sergio Antonio 32 26 20
4761/9 VILLEGAS Julián Roberto 35 30 17
4792/5 RETAMAL ,Bernardo 2 18 12
4794/5 LARAIGNEE Marcelo Alejandro 21 34 10
4816/0 SALAÑO, Luis Alberto 3 - -

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio

Financiero correspondiente.-

ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín

Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.

Río Grande, 23 de noviembre de 2012.

ROSSI

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 082/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Octubre/
2012, por el personal de la Dirección de Parques y Jardines dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-

L. Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

1054/5 Arias Eduardo 101 55 66
2001/0 Álvarez, Jaime 83 41 16
2295/1 Jaime Osvaldo 66 26 18
2601/8 López Jorge Ramón 83 12 20
2618/2 Vargas José Luis 61 30 9
2635/2 Sánchez Juan Pedro 74 38 39
2671/9 Piñero Carlos Damián 67 30 36
2842/8 Pérez Jorge José 83 42 8
2890/8 Martínez Margarita 66 24 24
2930/1 Pereyra Rosa 67 34 25
2931/9 López Luís Alfredo 55 32 12
2948/3 Pintos Eduardo 92 37 37
2963/7 Armella Mario Rene 82 36 20
2987/4 Ramírez Marcelo Horacio 62 34 20
3088/1 Herrera Ana Maria 67 34 24
3205/1 Caro Juan Carlos 81 42 27
3263/8 Herrera Facundo 66 36 16
3610/2 Núñez Daniel Ramón 89 47 33
3212/3 Cárdenas Cristian 82 45 16
4797/0 Gervasuti Emanuel 36 20 4

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio

Financiero correspondiente.-

ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín

Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.

Río Grande, 23 de octubre de 2012.
ROSSI

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 083/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
OCTUBRE/2012 del presente año, por el personal de la Dirección General de Obras
Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla
en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO  Nº NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES  AL  50 %  AL 100 %

796/0 VELAZQUEZ Juan - 88 y ½ 30
941/5 CASTILLO Néstor - 12 17
1183/5 LAURENTI, Federico - - 20 y ½
1258/1 SOTO Roberto - 48 y ½ 49 y ½
1313/7 MOSQUEDA Manuel - 38 2

LEGAJO  Nº       NOMBRE Y APELLIDO       NORMALES AL  50 %           AL 100 %

1345/5 RIVERA , Julio - 58 69
1351/0 BARRIA Miguel - 47 43 y ½
1375/7 BILLENAS Moises - 30 82
1635/7 AVANZA Daniel - 16 y ½ 28
1781/7 SOLIZ, Jose Luis - 38 26
1818/0 SUAREZ Luis - 55 113
1821/0 CHIAVASSA Rolando - - 8
1857/1 GENTILE Carlos - - 5
2027/3 LEGUIZAMON, Horacio - 4 26
2130/0 GONZALES, Oscar - 20 51 y ½
2258/6 BENITEZ Jorge - 73 y ½ 60
2259/4 AVENDAÑO, Ricardo - 22 y ½ 63
2270/5 RASJIDO, Horacio - 118 62
2271/3 VELOZO José - 26 35 y ½
2272/1 FIGUEROA Antonio - - 45
2385/0 RETAMAL Norma 25 14 16
2451/1 RIVERO Gustavo - 6 y ½ 43
2473/2 RODRIGUEZ Rubén - 29 y ½ 37
2610/7 AYALA Pablino - 25 30
2720/4 GERKEN, Jorge - 16 -
2736/7 MANSILLA Víctor - 25 19 y ½
2756/1 ALANCAY Domingo - - 40
2860/6 COPPOLA Eduardo - 22 -
2962/9 CEJAS, Carlos - 46 38
3236/1 CARO, Gustavo - - 82
3609/9 RODA Bruno - 15 13
3683/8 RICCA Walter - - 65
3890/3 MERCADO Damián - 32 y ½ 85
3891/1 NAVARRO Luis - 28 22
3893/8 NAUTO Oscar - - 8
3894/6 RAMIREZ Damián - - 23
3896/2 ENCHIEME Ramón - - 40
3965/9 BARRIA Sebastián - 9 31
4010/0 PALMA Fabián - 19 y ½ 48
4012/6 RAMOS Lidoro - 21 35
4042/8 AGUILAR, Alberto - 17 y ½ 48 y ½
4056/8 GOMEZ, Eduardo - 37 51
4064/9 BISHOP, Susana - 28 25
4065/7 RODRIGUEZ Andrés - 12 y ½ 24 y ½
4066/5 VELOSO Jose - - 8
4067/3 CALDERON José - - 45
4068/1 RIVAS Eduardo - - 8
4072/0 MARTIN Diego - - 8
4073/8 SCIENZA, Víctor - 12 4
4075/4 OBISPO Julio - 6 y ½ 33
4077/1 MARTINEZ Margarita - 22 24
4097/5 VARGAS Milton - 43 56
4108/4 NAVARRO Carolina 17 - -
4209/9 VILLAFAÑE Nestor - - 8
4210/2 REYNA, Jesús - 41 46
4211/1 SUAREZ Gustavo - - 40 y ½
4212/9 PESARINI Andrés - 39 49 y ½
4213/7 PEREZ Víctor - 59 y ½ 42
4214/5 VALLEJOS David - 32 y ½ 42
4215/3 VALDEZ Carlos - - 74 y ½
4216/1 SALAZAR, Luis - - 8
4217/0 SANCHEZ Ulises - - 22
4218/8 SANCHEZ Juan - - 16
4219/6 BRIZUELA Jorge - 15 17
4220/0 RODRIGUEZ Ramón - 38 2
4222/6 MALTEZ Manuel - - 30 y ½
4223/4 OJEDA Francisco - - 8
4224/2 ROCKEMBACH, Castro - - 31
4233/1 AGUIRRE, Damián - - 8
4234/0 MANSILLA TORRES - 26 39 y ½
4362/1 SOLIZ Jorge - - 36 y ½
4364/8 CALDERMO, Claudio - 13 43
4365/6 CONCHA Marcos - 7 y ½ 39 y ½
4366/4 RODRIGUEZ Mauricio - 46 y ½ 42
4373/7 CARDENAS Ramón - 13 47
4385/1 BERTOLOTTI Laura - 26 12
4386/9 GENTILE, Matias - 23 17
4387/3 SANCHEZ Alfredo - - 68 y ½
4388/5 RIVERA Lucas - - 8
4389/5 VAISHEIM, Gabriel - - 63 y ½
4418/1 FRIAS José - - 56
4491/1 GUERETA Jonhatan - - 24
4492/0 BORQUEZ Alberto - 39 42
4493/8 AMADO, Ariel - 45 35
4494/6 CORONEL, Leandro - - 8
4495/0 QUINTEROS Mauricio - 67 49 y ½
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LEGAJO  Nº NOMBRE Y APELLIDO       NORMALES AL  50 %           AL 100 %

4508/0 RAMIREZ Cesar - 11 37 y ½
4563/2 CANCINO Cesar - - 3
4564/1 UBEDA, Jorge - 40 7 y ½
4565/9 MUÑOZ Adrián - - 48
4566/7 DOMINGUEZ, Ricardo - 36 y ½ 43
4653/1 GOMEZ Rossana 6 - 23
4691/4 MORENO Iván - - 33 y ½
4692/2 SALINAS Ciro - - 28
4699/0 HERRERA Fabián - 15 17
4708/2 DEL ESTAL, Diego - 39 24 y ½
4710/4 VILLAGRA Claudia - 11 -
4796/1 ADASME, Maximiliano - - 6 y ½
4799/6 SAUER, Fernando - - 28
4804/6 VALOR, Pablo - - 20 y 1/2

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 29 de octubre de 2012.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 084/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en los meses de Setiem-
bre y Octubre/2012, por el personal de la Dirección  Transporte dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

MES DE SETIEMBRE

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL  50 % AL 100 %
4787/2 Ramos Faustino 26 20 -

MES DE OCTUBRE

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL   50 % AL 100 %
1149/5 CORDOBA Carlos Rubén 44 - -
1661/6 PACHECO Oscar - 5 -
1238/6 NUÑEZ Ramón - 31 32
1664/1 GARAY Elvy 33 25 11
1829/5 BONAFFINI Carlos 42 56 29
2247/1 RETAMALES Juan Bautista 90 38 36
2275/6 BARRIA Rubén Mario 56 45 26
2516/0 URIBE Claudio 44 23 -
3092/9 DUME Rodrigo 59 23 -
3166/6 MISCIOSCIA Vicente 50 42 30
3171/2 MEDINA Marcos 30 37 2
3469/0 PANIAGUA Carlos 9 - -
3842/3 VILLEGAS José Alejandro 44 14 2
3949/7 BUSTAMANTE David 20 - -
3953/5 ASAT Juan Antonio 44 - -
4133/5 RODRIGUEZ Manuel 44 - -
4221/8 REYNOSO Héctor 8 7 -
4235/8 VILLARROEL Daniel 44 - -
4374/5 FERREYRA Matias - 10 -
4411/3 TAMONE Juan 6 - 7
4421/1 CASTALDO José Mario 80 37 38
4459/8 HERMOSILLA Castillo Samuel 36 40 20
4469/5 BRITES Diego Armando 70 33 7
4476/8 FLORES Juan 30 21 10
4487/3 OBANDO Alfonso Mauricio 10 9 -
4647/7 PEREZ Roberto 53 36 17
4675/2 OSORES Nestor 18 31 18
4723/6 LOPEZ PICHUNCHEO José 22 6 -
4735/0 GIANNINI Miguel Angel 44 11 -
4770/8 FIGUEROA Diego 31 21 5
4783/0 GOMEZ Mario Luis 28 - -
4787/2 RAMOS Faustino 68 42 9

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 30 de noviembre de 2012.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 085/2012
ART  1º)  APROBAR la  Circular Aclaratoria sin  Consulta Nº 01/12 de fecha 03/12/2012,
Ad referéndum del Sr. Intendente, cuya copia forma parte de la presente, correspondiente
a la Obra: « CONSTRUCCION E INSTALACION DE CARTELES NOMENCLADO-
RES DE CALLES- AÑO 2012 «, fijando como fecha de recepción de ofertas el día 07/12/
2012 a la hora 12:00, y de apertura de sobres el mismo día a la hora 15:00.-
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 03 de diciembre de 2012.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 086/2012
ART  1º)  APROBAR la Rendición final de la caja chica otorgada a la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma total de
pesos Cuatro Mil Setecientos con 00/100  ($ 4.700,00), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el expediente Nº 0001-2863/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2012.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 06 de diciembre de 2012.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 087/2012
ART  1º)  APROBAR la  Circular Aclaratoria sin  Consulta Nº 01/12 de fecha 04/12/2012,
Ad referéndum del Sr. Intendente, cuya copia forma parte de la presente, correspondiente
a la Obra: «REACONDICIONAMIENTO EN EL GALPON MUNICIPAL - SECTOR
HERRERIA - AÑO 2012», fijando como fecha de recepción de ofertas el día 17/12/2012 a
las 12:00 horas y de apertura de sobres el mismo día a la hora 14:00 en la Dirección de
Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos del Municipio
de Río Grande.-
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 06 de diciembre de 2012.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 088/2012
ART 1º) APROBAR la Rendición final de la caja chica otorgada a la Dirección de Parques
y Jardines,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por la suma total de
pesos Tres Mil con 00/100 ($ 3.000,00), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
expediente Nº 0001-04171/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el ejercicio financiero año 2012.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 13 de diciembre de 2012.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 089/2012
ART  1º)  APROBAR la Rendición Final del fondo a rendir otorgado a la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma total de
pesos quince mil con 00/100 ($ 15.000,00), en conformidad a las actuaciones obrantes en
el expediente Nº 0001-00064/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el ejercicio financiero año 2012.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 090/2012
ART  1º)  APROBAR la Rendición final de la caja chica otorgada a la Dirección General de
Obras Sanitarias,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma
total de pesos cuatro mil setecientos ($ 4700,00), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el expediente Nº 0001-00287/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2012.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 091/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Noviem-
bre/2012, por el personal de la Dirección de Obras Viales dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL  50 % AL 100 %

4145/9 AQUINO FERNANDO 9 (nueve) 10 (diez) -
4194/7 GOMEZ JUAN 48 (cuarenta y ocho) 26 (veintiséis) -
4195/5 PEREZ PERALTA JUAN 16 (dieciséis) 21 (veintiuno) -
4803/8 ROJAS MANUEL VICTOR 21 (veintiuno) 15 (quince) -

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 21 de diciembre de 2012.

COLDORF



51«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 28 de diciembre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

DECRETO Nº 176/12



52 Río Grande, 28 de diciembre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

DECRETO Nº 1475/12 Nº 1475/12



53«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 28 de diciembre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

Nº 1475/12 Nº 1475/12



54 Río Grande, 28 de diciembre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

Nº 1475/12 Nº 1475/12



55«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 28 de diciembre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

Nº 1475/12 Nº 1475/12



56 Río Grande, 28 de diciembre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

DECRETO Nº 1476/12 Nº 1476/12



57«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 28 de diciembre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

Nº 1476/12 Nº 1476/12



58 Río Grande, 28 de diciembre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

Nº 1476/12 Nº 1476/12



59«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 28 de diciembre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

Nº 1476/12 Nº 1476/12



60 Río Grande, 28 de diciembre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

Nº 1476/12 Nº 1476/12



61«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 28 de diciembre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

Nº 1476/12 Nº 1476/12



62 Río Grande, 28 de diciembre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

Nº 1476/12 Nº 1476/12



63«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 28 de diciembre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

Nº 1476/12 Nº 1476/12



64 Río Grande, 28 de diciembre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

DECRETO Nº 1499/12 DECRETO Nº 1507/12
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 Nº 2906/12 RESOLUCION Nº 2914/12
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RESOLUCION Nº 2918/12 RESOLUCION Nº 2919/12



76 Río Grande, 28 de diciembre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2920/12 RESOLUCION Nº 2921/12



77«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 28 de diciembre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION S.F. Nº 2117/12 S.F. Nº 2117/12
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DECRETO Nº 110/12
ART.1º) MODIFICAR  el párrafo de los Considerandos del Decreto Nº 103/2012 – TAMF,
el que quedara redactado de la siguiente forma: Que la Suscripta se encuentra facultada para
el dictado del presente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, a la Ordenanza Nº 1714/
02, art. 3º y Decreto Municipal 631/2012.
ART. 2º) MODIFICAR  el Articulo 2º del Decreto 103/2012 – TAMF, el que quedara
redactado de la siguiente forma: IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática
800/00, Objeto del Gasto 02.03.01., por la suma de $3.057,50 (pesos tres mil cincuenta y
siete con 50/100); a la Partida correspondiente al Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a las Direcciones de Re5cursos Humanos
y Haberes del Municipio de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012.

GALEANO

DECRETO Nº 111/12
ART.1º) MODIFICAR  el párrafo de los Considerandos del Decreto Nº 091/2012 – TAMF,
el que quedara redactado de la siguiente forma: Que la Suscripta se encuentra facultada para
el dictado del presente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, a la Ordenanza Nº 1714/
02, art. 3º y Decreto Municipal 631/2012.
ART. 2º) MODIFICAR  el Articulo 2º del Decreto 091/2012 – TAMF, el que quedara
redactado de la siguiente forma: IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática
800/00, Objeto del Gasto 2.5.5., por la suma de $698,99 (pesos seiscientos noventa y ocho
con 99/100); a la Partida correspondiente al Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a las Direcciones de Re5cursos Humanos
y Haberes del Municipio de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

GALEANO

DECRETO Nº 112/12
ART.1º) MODIFICAR  el párrafo de los Considerandos del Decreto Nº 100/2012 – TAMF,
el que quedara redactado de la siguiente forma: Que la Suscripta se encuentra facultada para
el dictado del presente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, a la Ordenanza Nº 1714/
02, art. 3º y Decreto Municipal 631/2012.
ART. 2º) MODIFICAR  el Articulo 2º del Decreto 100/2012 – TAMF, el que quedara
redactado de la siguiente forma: IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática
800/00, Objeto del Gasto 2.5.5., por la suma de $1.612,57 (pesos un mil seiscientos doce
con 57/100); a la Partida correspondiente al Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a las Direcciones de Re5cursos Humanos
y Haberes del Municipio de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

GALEANO

DECRETO Nº 113/12
ART.1º) MODIFICAR  el párrafo de los Considerandos del Decreto Nº 092/2012 – TAMF,
el que quedara redactado de la siguiente forma: Que la Suscripta se encuentra facultada para
el dictado del presente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, a la Ordenanza Nº 1714/
02, art. 3º y Decreto Municipal 631/2012.
ART. 2º) MODIFICAR  el Articulo 2º del Decreto 092/2012 – TAMF, el que quedara
redactado de la siguiente forma: IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática
800/00, Objeto del Gasto 2.5.5., por la suma de $672,00 (pesos seiscientos setenta y dos);
a la Partida correspondiente al Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a las Direcciones de Re5cursos Humanos
y Haberes del Municipio de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

GALEANO

DECRETO Nº 114/12
ART.1º) MODIFICAR  el párrafo de los Considerandos del Decreto Nº 102/2012 – TAMF,
el que quedara redactado de la siguiente forma: Que la Suscripta se encuentra facultada para
el dictado del presente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, a la Ordenanza Nº 1714/
02, art. 3º y Decreto Municipal 631/2012.
ART. 2º) MODIFICAR  el Articulo 2º del Decreto 102/2012 – TAMF, el que quedara
redactado de la siguiente forma: IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática
800/00, Objeto del Gasto 2.5.5., por la suma de $829,00 (pesos ochocientos veintinueve);
a la Partida correspondiente al Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a las Direcciones de Re5cursos Humanos
y Haberes del Municipio de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

GALEANO
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